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G O B I E R N O  D E  L A N A C I O N
MINISTERIO 

DE OBRAS PUBLICAS
D E C R E TO  de 18 de abril de 1947 por el que se nombra en 

ascenso de escala para ocupar la vacante de Consejero 
Inspector al Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos don Joaquín 
Múgica Cortari.

.Resultando vacante en el servicio activo del Cuenpo de 
Ingenieros de Cam inos,  Canales y Puertos una plaza de C on. 
sejero Inspector por pase a la situación de supernumerario 
de don José Aguinaga Keller, a propuesta del Ministro de 
O bras  Públicas y previa deliberación del Consejo de Minis
tros,

Nombro, en ascenso de escala, pa ra  ocupar la expresada va
cante a don Joaquín Múgica Cortari,  Ingeniero Jefe de  p r i 
m era clase del referido Cuerpo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de abril de mil novecientos cuarenta  y siete.

F R A N C IS C O  FR AN CO
El Ministro de Obras Públicas,

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
Y MENENDEZ-VALDES

D E C R E T O  de 18 de abril de 1947 por el que se nombra en 
ascenso de escala para ocupar la vacante de Jefe de pri
mera clase del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos a don Isidoro Fontana Elvira.

Resultando vacante en el servicio activo del Cuerpo de  
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos una plaza de Jefe 
de primera clase por ascenso de don Joaquín Múgica Cortari,  
a  p ropues ta  del M in is t ro  de Obras Públicas y previa delibe
ración del Consejo de Ministro,

Nombro, en ascenso de escala, pa ra  ocupar la expresada 
Vacante a don Isidoro F o n tana  Elvira, Jefe de segunda clase 
del expresado Cuerpo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
& dieciocho de abril de mil novecientos cuarenta y siete.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Obras Públicas,

JO SE  MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
Y MENENDEZ-VALDES

D E C R E T O  de 18 de abril de 1947 por el que se declara ju
bilado al Ayudante Superior de primera clase de Obras 
Públicas don Arturo Inclán y María Pérez.

F n  virtud de  lo prevenido en el artículo cuarenta  y nueve 
«del E s ta tu to  de las Clases Pasivas deü E stado  de veintidós de 
octubre de  mil novecientos treinta y cuatro, a propuesta  del 
Ministro de O b ra s  Públicas y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

Declaro jubilado, con el haber  que por clasificación le co
rresponda, al Ayudante Superior de pr im era  cíase de Obras  
Públicas don Arturo Inclán y María Pérez, que cumple la 
edad reglam entaria  el día veinte de abril del corriente año, 
fecha de su cese en e¡ servicio activo deJ Estado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de abril de mil novecientos cuarenta y siete.

F R A N C IS C O  F R A N CO
El Ministro de Obras Públicas.

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
Y MENENDEZ-VALDES

D E C R E T O  de 18 de abril de 1947 por el que se autoriza la 
terminación, mediante concurso de destajos, de las obras 
del «Pantano de Gabriel y Galán».

Exam inado  el expediente instruido por el Ministerio do 
Obras Públicas pa ra  la terminación, mediante concurso de 
destajos, de  las obras del ((Pantano de Gabriel y Galán», 
en cuya tramitación se han  cumplido ios requisitos exigidos 
por la legislación vigente en la materia, así como los preceptos 
del artículo sesenta y siete de la Ley de Administración y Con- 
labilidad de la H acienda Pública, y teniendo en cuenta lo 
elevado de su presupuesto, a propuesta del Ministro de O bras  
Públicas, de conformidad con -el Consejo de Estado y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo Único.— Se autoriza al Ministro de Obras  Públi

cas para la terminación, mediante concurso de destajos, de las 
obras del «Pantano de Gabriel y Galán», por su presupuesto 
de trein ta  millones cuatrocientas ochenta y dos mil cuatrocien., 
tas cuarenta  pesetas  con noventa y siete céntimos, que  se 
abonarán en cinco anualidades.

-i-sí lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de abril de mil novecientos cuarenta y siete.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Obras Públicas,

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
Y MENENDEZ-VALDES

D E C R E T O  de 18 de abril de 1497 por el que se autoriza la 
segunda subasta de las obras de «Mejora de la conducción 
del Jaque del Marqués de Mondéjar».

E xam inado el expediente instruido por el Ministerio de 
O b ras  Públicas para  la celebración de la segunda subasta de 
las obras de «Mejora de la conducción del Jaque del Marqués 
de Mondéjar», en cuya tramitación se han cumplido los re 
quisitos exigidos por la legislación vigente en la materia, así 
como los preceptos ded artículo sosenta y siete de la Ley de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública, a pro
puesta  del Ministro de O b ra s  Públicas, de  conformidad con 
el Consejo de  E stado  y previa  deliberación del Consejo de  Mi. 
nistros,

D I S P O N G O :
Artículo Único.— Se autoriza aJ Ministro de Obras  Públicas 

para  la celebración de la segunda subasta  de las obras dG «Me
jora  de  la conducción del Jaque del Marqués de xMondéjar», por 
su presupuesto de dos millones qu in ientas  trece mil doscientas 
cuarenta  y una pesetas con sesenta céntimos, que se abonarán 
en tres anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de abril de mil novecientos cuarenta y siete.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro de Obras Públicas.

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
Y MENENDEZ-VALDES
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DECRETO de 18 de abril de 1497 per el que se autoriza la 

subasta de las obras de «Abastecimiento de La Romana 
(Alicante)».

E x a m in a d o  el -.’xpodiente instruido por el M inisterio  de 
O b r a s  Públicas  para la celebración de la subasta  de las obras 
de  «.V asteeim iento  de iLa R o m a n a  (Alicante)»,  en cuya tra
mitación se han cumplido los requisitos e xig ido s por la iegis la.  

ción v igente  en la materia,  así com o los preceptos del artículo 

sesenta y siete de la L o y  de A dm inistración y C on tabil id ad  de 
la H acien da  Pública,  a propuesta del Ministro de  O b r a s  Pú
blicas,  d e  conform idad con el C o n sejo  de E s ta d o  y previa  deli
beración del C o n s e jo  de M inistros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—  Se autoriza  al M inistro de O b ra s  Públicas 
p a ra  la celebración de  la subasta  de las obras de «A basteci
m iento de L a  R o m a n a  (Alicante)»,  por su presupuesto de 
d o sc ie n tas  veintiún mil ciento setenta y tres pesetas con trein.  
ía  y  siete céntim os,  qu e  se abonarán en dos anualidades.

A sí  lo d ispongo por al presente  D ecreto,  dado en Madrid 
¡a diec iocho de a b r i l  de mil novecientos cuarenta  y siete,

F R A N C I S C O  F R A N C O

El  Ministro ce  Obras Públicas,
JO SE M ARIA FERN ANDEZ-LADREDA 

Y  MENENDEZ V A ID E S

DECRETO de 18 de abril de 1437 por el que se autoriza la 
subasta de las obras de «Abastecimiento de agua al Patri
monio Nacional de Aranjuez».

E x a m in a d o  el expediente instruido por el M inisterio  de 
O b r a s  Públicas  para la celebración de la subasta  de las obras 
de  «Abastecim iento de  a g u a  al Pa tr im on io  N acional de A ran - 

juez», en cuya  tram itación  se han cum p lid o los requ isitos  
e x ig id o s  por la legis lación v igen te  en la matoria , así  com o los 
preceptos del artículo sesenta y siete de la L e y  do A d m in is tra 
ción y Con tabil id ad de  la H acien da  Pública,  a p ro p uesta  del 
M in istro  de O b ra s  Públicas,  do  con form id ad  con el C on sejo  
d e  E s ta d o  y previa  deliberación del C on se jo  de  M inistros,

D I S P O N G O :

Artículo único.— Se autoriza  al M inistro de  O b ra s  Públicas 
para  la celebración de la subasta  de las obras de «Aba-stoci- 
mientos de  a g u a  al P atr im on io  Nacional de  Aranjuez», por su 
p re su p u esto  de un millón seiscientas sesenta  y dos mil tres
cien tas  sesenta y ocho pesetas con un cén tim o, q u e  se abonará  
en tres anualidades.

Así lo disp on go por al presente D ecreto,  dado en M adrid 
a  d iec iocho de abril de  mil novecientos cuarenta  y siete,

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Obras Públicas,
JO SE M ARIA FERN AN DEZ-L ADREDA 

Y MENENDEZ-VALDES

DECRETO de 18 de abril de 1947 por e l que se autoriza la 
subasta de las obras de «Revestimiento de la margen de
recha de la rambla de Benipila o Canal de la Algameca 
y modificación del puente sobre la misma en Cartagena».

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de 
Obras Públicas para la celebración de la subasta de las obras 
de «Revestim iento de la margen derecha de la rambla de 
Benipila o Canal de la Algameca y modificación del puente

sobre la m ism a en C arta ge n a » ,  en cuya tram itación se han
cumplido los requisitos exig idos por la legis lación vigente  en

la materia,  así com o los preceptos del artículo sesenta y siete 
de la 'Ley A dm inistrac ión  y C ontabilidad de la H a cien da  
Pública, a propuesta  del Ministro de O b ra s  Públicas,  de con

form idad con el C o n s e jo  de Estado y previa  de.iberación del 

C o n s e jo  d e  M inistros ,

D I S P O N G O :

Articulo Único.— Se autoriza  al Ministro de O b r a s  Públi
cas  para la celebración cié la subasta  de las obráis de «R ev es
timiento  de la m argen  derecha de la rambla  de Benipila  o
C a n a l  de  la A lg a m e c a  y modif icación del puente  sobre la 
m ism a en C arta ge n a » ,  por su presupuesto de setecientas se

tenta  y ocho mil cuatrocien tas siete pesetas con cuarenta  y 
siete cén tim os,  que se abonarán en dos anualidades.

A sí  lo d isp on go  por el presente D ecreto ,  dado en Madrid 

a dieciocho de abril  de  mil novec ientos c u a re n ta  y  siete.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Obras Públicas,
JO SE M ARIA FERNAN DEZ-L ADREDA 

Y  MENENDEZ-VALDES

DECRETO de 18 de abril de 1947 por el que se autoriza la 
subasta de las obras de «Mejora de riegos de Bechí (ga
lería filtrante), Castellón».

E x a m in a d o  e! exp edien te  instruido por el M in isterio  de  

O b ra9  Públicas  para  la celebración de la su basta  de las obras 
de «Mejora de riegos de  Bechí (galería  f i ltrante),  Cam ellón», 

en c u y a  tram itación  se  han cum plido los requ isitos  e x ig id o s  
por la legis lación v igente  en la m ateria ,  así co m o  los pre
ceptos del articulo sesenta y sieie  de  la Ley  de A d m in is tra 
ción y Con tabil id ad  d e  la H a cie n d a  Pú blica ,  a p ropuesta  del 
M inistro de  O b r a s  Pú blicas,  de con form id ad  con el C o n s e jo  

de  E stado y previa  deliberación del C o n s e jo  de M in istros ,

D I S P O N G O :

Artículo Único.— Se autoriza  al M inistro de O b r a s  P ú blica s  
p a ra  la celebración de la su basta  de  las  ob ras de «M ejora 
de  riegos de B echí (galería  f i ltrante),  C aste l ló n» ,  p o r  su pre

supuesto de seiscientas ochenta  y cinco mil och ocien tas trein
ta y d o s  pesetas con och en ta  y  tres cén tim os ,  q u e  se abo

narán en do s  anualidades.
A sí lo d isp on go  por el p re sen te  D ecreto ,  dado en M ad rid  

a  d iec iocho de  abril  d e  mil novecientos cuarenta  y  siete.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Obras Públicas,
JO SE M ARIA PERN ANDEZ-LADREDA 

Y  M ENENDEZ-VALDES

DECRETO de 18 de abril de 1947 por el que se autoriza la 
subasta de las obras del «Pantano de los Bermejales, pre
supuesto parcial número tres».

Exam inado el expediente instruido por el M inisterio de 
Obras Públicas para la celebración de la subasta de las obra9 
del «Pantano de los Bermejales, presupuesto parcial número 
tres», en cuya tramitación se han cumplido los requisitos exi
gidos por la legislación vigente en la materia, así como los 
preceptos del artículo sesenta y siete de la Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda Pública, a propuesta 
del Ministro de Obras públicas, de conformidad con el Con., 
sejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros,
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D IS P O N G O :
Artículo único— S e  a u t o r iz a  a] Ministro de Obras Públi

cas para la celebración di* la subasta de las obrss del «P ar. 
taño de les Bermejales, prosupuesto parcial número tres», 
por su presupuesto de diecisiete millones novecientas treinta 
y dos mil setecientas .incuema y ocho pesetas con yeintinue^ 
ve céntimos, que se abonará en seis anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de abril de mil novecientos cuarenta y siete,

FRANCISCO  FRANCO

El Ministro de Obras Públicas.
JO SE MuJRIA FE jFUVU^DEZ-IíADREDA  

Y  MENENDEZ VALDES

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

O R D EN  de 17  de abril de 1947 por la

que se convoca concurso de méritos

para proveer una plaza de Ingeniero

Industrial adscrito o la plantilla de la

Escuela Nacional de Sanidad.

limo. Sr. : Vacante, por fallecimiento 
del titular de la misma, una plaza de 
Ingeniero Industrial, adscrito a la planti
lla de ila Escuela Nacional de Sanidad, 
dotada con el haber anual de 9.600 pe- 
setas^ consignadas en el artículo primero, 
capítulo primero, grupo sexto, concepto 
12 de la Sección tercera de) presupuesto 
vigente,

Este Ministerio ha tenido a bien con
vocar concurso de méritos entre Ingenie
ros Industriales españoles para provisión 
de ía mencionada plaza y con arreglo a 
las siguientes norm as:

Primera. Los aspirantes habrán de 
ser españoles, estar en posesión dei títu
lo de Ingeniero Industrial, expedido por 
alguna de las Escuelas oficiales del Es
tado ; disfrutar de la aptitud física ne
cesaria para el desempeño de cargos pú
blicos y carecer de antecedentes penales.

Segunda. Los aspirantes dispondrán 
de un plazo de quince dfas hábiles, con
tados a partir del siguiente al de la pu
blicación de la presente en el B O LET IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O , para presen
tación de instancias en el Registro de 
la Dirección Generail de Sanidad (plaza 
de España, 'Madrid), acompañadas de los 
siguientes documentos :

a) Partida de nacimiento, debida
mente 'legalizada si ha sido expedida 
fuera del territorio de la Audiencia de 
Madrid.

b) Título de Ingeniero Industrial, ex
pedido por una de las Escuelas oficiales 
del Estado, y, en su defecto^ copia nota
rial del mismo o recibo de haber abona
do los deredhos para su expedición.

c) Certificación facultativa de aptitud 
física.

d) Certificación negativa del Registro de Penados y Rebeldes.

e) Caso de desempeñar el aspirante 
cargo oficia!, certificación del resultado 
recaído en ia depuración seguida con 
arreglo a la Ley de 10 de febrero de 
1939. En caso contrario deberá acompa
ñar certificación de adhesión al Glorioso 
Movimiento Nacional, expedida precisa
mente por el Gobierno Civil de ia pro
vincia de su residencia o por 'la Jefatura 
Provincial de Información de F. E. T. y 
de las J .  O. N. S. de la misma.

f) Cuantos justificantes estime opor
tunos para justificar méritos y .servicios, ■ 
singularmente los que se relacionen con < 
la Higiene y Sanidad Pública, que ten
drán carácter preferente.

Tercera. Los aspirantes abonarán en : 
ei acto de 4a inscripción cincuenta pese
tas en concepto de derechos.

Cuarta. A los efectos de su legal tra
mitación, el expediente del presente con
curso será sometido a informe del Con
sejo Nacional de Sanidad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento ¡ 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I, muchos años.

Madrid, 17 de a b r i l  de 1947. — 
P. D., Pedro F. Valladares.

Illmo. Sr. Director general de Sanidad.

MINISTERIO 
D E  M A R I N A

Recompensas

O R D EN  de 18 de abril de 1947 por la 

que se concede al Comodoro de la Ma

rina Mercante Filipina don Cornelio 

Joaquín la Cruz del Mérito Naval de  

tercera dase, con distintivo blanco.

En consideración a las circunstancias 
que concurren en el Comodoro de la 
Marina Mercante Filipina don Cornelio 
Joaquín, vengo en concederle la Cruz del 
Mérito Naval de tercera clase, con dis
tintivo blanco.

Madrid, 18 de abriá de 1947.

REGALADO

MINISTERIO D E  J U S T I C I A
O RD EN  de 17 de abril de 1947 por la 

que se designa provisionalmente Juez 
municipal de Vicálvaro a don Luis Gu~ 
tiérrez de Ojesto, Juez comarcal de 

Ciempozuelos.

linio. Sr. : De conformidad con lo dis
puesto en las Ordenes ministeriales de ib 
de enero y 25 de marzo del corriente año.

Este Ministerio ha lenido a bien desig
nar a don Luis Gutiérrez de O]esto. Juez 
comarcal de primera categoría, con des
tino en Ciempozuelos, para el ejercicio, 
con carácter provisional, de) cargo de 
Juez en el Juzgado Municipal de VicáL 
varo, debiendo tomar posesión del mismo 
dentro del plazo que señalan las dispo
siciones vigentes.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 17 de abril de 1947.

FER N A N  D E Z -C ü  EST A

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

O RD EN  de 16 de abril de 1947 por la 
que se declara excedente voluntario a 

don José Martínez Pérez.

limo. Sr. : De conformidad con las 
disposiciones 'legales vigentes y accedien
do a lo solicitado por don José Martínez 
Pérez, Agente del Juzgado Comarcal de 
Camota (La Coruña),

Este Ministerio ha acordado declarar al 
interesado en situación de excedencia vo
luntaria en efl citado cargo, por un plazo 
no menor de un año.

Lo digo a V. 1 . para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 16 de a b r i l  de 1947.— 
P. D ., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector de Justicia Muni
cipal.
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MINISTERIO DE 
OBRAS PUBLICAS

O R D E N  de 28 de f ebrero de 1947 por la 
que se dictan norm as con respecto a 
las plantillas de personal de las Juntas  
de Obras y de las Com isiones A dministr

ativas de Puertos.

(El artículo 32 dei R eal Decreto de 
10 de enero de 1928 especifica la m anera 
de proveer los cargos del personal «de 
ias Ju n tas de O bras y de las C om isio
nes A dm in istrativas de Puertos, m as en 
él no se detallan las form alidades pre
v ias  que deben observarse y la$ condi
ciones que se han de requerir a los que 
inspiran a ocupar los puestos que no 
son de nom bram iento m inisterial, om i
sión que es indispensable llenar en el 
sentido de que por este Departamento se 
ejerza la pertinente y reg lam en taria ins
pección en este respecto, tanto m ás 
cuanto por este M inisterio son aproba
das las plantillas del personal de las 
referidas entidades oficiales en las que 
se consignan, adem ás de los cargos que 
las constituyen, los nombres de ios titu
lares que los regenta.

En su virtud, este M inisterio, a pro
puesta de la Dirección General de Puer
to- y Señales M arítim as, ha resuelto lo 
s ig u ien te :

i .°  Por las Ju n tas de O bras y C o m i
siones Adm inistrativas de Puertos se dará 
cuenta a este M inisterio de las vacantes 
que existen en la actualidad o vayan sur
giendo en lo sucesivo y que afecten a 
las plantillas adm inistrativas y técnico- 
auxiliar.

2 .0 En lo sucesivo y cuando las Ju n 
tas de O bras y  ComfMones A dm inistra
tivas de Puertos tengan que proveer va
cantes afectas a  las p lantillas adm inis
trativas y técnico-auxiliar, la  Comisión 
Perm anente de las m ism as elevará a 
este D epartam ento propuesta previa en 
la  que constarán las form alidades y re
quisitos sigu ien tes:

a) Justificación  o m otivos que acon
sejen la provisión de la plaza vacante.

b) Plan o procedim iento que, a 9>u 
parecer, deba seguirse para la provisión 
de la vacante.

c) Propuesta de bases o program a 
de m aterias que deba determ inarse p ara  
conocer las condiciones o aptitud de] a s 
p irante, según se provea la  vacante por 
concurso o exam en.

d) L as dem ás condiciones que, a  9U 
ju icio , deban ex ig irse  a los aspirantes 
que han de ocupar cargos de determ i
nado carácter, que requieran la posesión 
de títulos oficiales o conocim ientos e s
peciales.

e) La cuantía de la fianza que, a su

entender, deba de imponerse a los que 
aspiren a ocupar plazas con responsabi
lidad económica.

3 .a L a  Dirección General de Puertos 
y ¿Señales Marítimas, una vez conocido 
y estudiado lo expuesto por la Junta  
de Obras o la Comisión Administrativa  
de Puertos, formulará la propuesta pro
cedente a este Ministerio.

4.0 Autorizada la provis-ión de la ¡ la
za, las referidas Corporaciones oficiales 
de puertos procederán a tramitar lo ne
cesario para ello con arreglo a lo que 
prescribe este Ministerio, debiendo dar 
cuenta del resultado de la prueba de ap
titud o del concurso, a es-te Departa
mento, especificando el nombre del que 
entienda deba ser designado, con el de 
log demás aspirantes a ocupar la vacan
te y las condiciones de uno y otros.

5 .0 L a  Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas, una vez conocido 
y estudiado el resultado del concurso o 
del examen celebrado por la Junta, for
mulará la propuesta ¡procedente a este 
Ministerio, a fin de que, si procede, se 
autorice a la Junta de Obras o C o m i
sión Administrativa de Puertos respec
tiva para extender el nombramiento co

rrespondiente al aspirante que sea de
signado para ocupar la vacante.

6.° Los nombrados para ocupar los 
puestos a que 9e refiere esta disposición 
conservarán los derechos que se especi
fican en la Orden ministerial de 17 de 
jupio de 1946 y en el Real Decreto de  
19 de enero de 1928, sin que por esta  
fiscalización ministerial para sus nom
bramientos puedan aspirar a mayores 
beneficios que los establecidos en las dis
posiciones que se citan.

7 .0 L as  vacantes «a-el ¡personal subal
terno y obrero se proveerán por las j u n 
tas y Comisiones Administrativas de 
Puertos o por las Direcciones facultati
vas, respectivamente, de acuerdo con lo 
establecido en el Real Decreto de 19 de 
enero de 1928 y Orden ministerial de 
17  de junio de 1946, quedando facul
tadas las referidas Corporaciones de 
puertos y los Ingenieros Directores para 
determinar la prueba de aptitud a que 
han de someterse los aspirante? a las 
plazas indicadas.

Madrid, 28 de febrero de 1947.

F . - L A D R E D A

limo. Sr. Director general de Puertos 
y  Señales Marítimas.

MINISTERIO 
D E  T R A B A J O

O R D E N  de 1 1  de abril de 1947 p o r  la  
que se aprueba el R eglam ento  Nacio

nal de Trabajo para el Sector «F ibras  

D iversas» de la Industria Te xtil.

lim o. Sr. : Visto el Reglam ento Na
cional de Trabajo  para el Sector «(Fibras 
D iversas» de la Industria T extil, pro
puesto por esa Dirección General con fe 
cha de hoy, y en uso de ¡las atribuciones 
conferidas al Departam ento de T rabajo  
por la  Ley de 16 de octubre de 1942, 

Este M inisterio ha tenido a bien : 

Prim ero.— Aprobar el expresado R egla
mento Nacional de T rabajo para el Sec
tor «Fibras Diversas» de la  Industria 
T extil.

Segundo.— Autorizar a la Dirección 
General de Trabajo  para dictar cuantas 
disposiciones exijan la aplicación, aclara
ción o interpretación del citado R e g la 
mento Nacional, así como para acordar 
norm as privativas, con carácter local o 
parcial, para las Em presas cuya excep- 
cionajl situación o modalidad de trabajo 
las rec lam e; y 

T ercero .— Disponer la  inserción del 
referido texto en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O *

Lo  que digo a V . I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años.

M adrid, n  de abril de 1947.

G IR O N  D E  V E L A S C O  

Limo, Sr. Director general de T rabajo.

REGLAMENTO NACIONAL 
DE TRABAJO PARA EL SEC
TOR «FIBRAS DIVERSAS» DE 

LA INDUSTRIA TEXTIL
CAPITULO I 

Conceptos previos
A r t í c u l o  1 .°—Definiciones.
1) A efectos del presente Reglam ento 

de T rabajo , se considera «Industria T e x 
til» eil conjunto de actividades intelectua„ 
les y de operaciones m anuales y m ecá
nicas que tienen por objeto la transfor
mación de determ inadas m aterias llam a
das textiles en hilos y tejidos, así como 
en productos especiales, tales como 
fieltros, guatas, etc.

2) E sta industria se divide en distin
tos «Sectores», según sean las prim eras

| m aterias utilizadas (algodón, lana, seda, 
fibras diversas, etc.), o la especial es
tructura de los ligam entos del tejido 
(géneros de punto).

3) Se considera que integran el Sec
tor de «Fibras diversas» el cáñam o, lino, 
yute, esparto, sisal, abacá, form io, pita, 
coco, ramio, fibra platanera y demás fi
bras sucedáneas.

4) Se entiende por «Sector Fibras Di-
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versas», regido por estas Ordenanzas ¡la- ' 
borníes, aquella parte de la industria tex- ¡ 
til dedicada a transform ar «mecánica- j 
mente» la^ aludidas fibras en ram a, así j 
como sus mezclas, para obtener hilos, j 
o para form ar con estos tejidos saque- j 
río, trenzas y cordelería. j

5) Este Sector, a su vez, comprende i 
diversas «Secciones», cada una de las ¡ 
Cuaies está constituida por la parte de • 
aquél que, bajo la dirección de un téc- ! 
nico (Mayordomo), obtiene en el proce- I 
so de transformación de las primeras ma_ * 
teria.s determinado producto, bien defini- ¡ 
do y con aceptación comercial lentro de j 
ila industria, que constituye, por su parte, 
primera materia de otra Sección o pro- j 
dudo final del Sector.

6) Cada Sección está integrada, ex
cepto la de H ilatura, por regla general, 
por varias Subsecciones, que se caracte
rizan por necesitar, a causa de su exten- , 
sión y afinidad de operaciones, un elernen- I 
to capacitado «'Contramaestre) a su in_ j 
mediato cuidado y vigilancia general y 
especia1! para el buen funcionamiento de 
su m aquinaria.

7) En determinados casos, las Subsec
ciones se agrupan por su afinidad, y por 
requerirlo así su mejor gobierno técnico ' 
y funciona!, bajo una dirección c°m ún | 
(Encargado), intermedia entre la del 
Mayordomo y la del Contram aestre, 
dando origen a los «Grupos de Subsec
ciones».

C A P IT U L O  II  

Am bito de aplicación  

A r t í c u l o  2 . ° — Ambito territorial.
L a s  presentes Ordenanzas de trabajo 

serán de aplicación en todo eil territorio 
nacional. Se entenderán comprendidas 
en este concepto no sólo las provincias 
de la Península e Insulares, sino tam 
bién las Plazas de Soberanía del Norte 
de Africa.

A r t íc u l o  3 . ° — Ambito funcional.
1) Quedarán sujetas a este Reglam en

to de Trabajo las industrias de proceso 
mecánico sobre las fibras de cáñamo, 
lino, yute, esparto, sisal, abacá, form io, 
pita, coco, ramio, fibra platanera y demás 
fibras sucedáneas clasificadas como tex
tiles por el Sindicato Nacional Textil.

2) Una misma Sección de una E m 
presa no podrá quedar sujeta a más de 
un Reglam ento especial por fibra deter
m inada.

3) Si se suscitara alguna discrepancia 
acerca de la procedencia de aplicar la 
normación especial de cualquier fibra a 
una Sección determ inada, la Delegación 
de Trabajo  jurisdiccionalmente compe
tente, previos inform es de la Inspección 
Provincial de T rabajo  y del Sindicato 
T extil, resolverá la duda, teniendo en 
cuenta el porcentaje utilizado de cada 
elase de fibra, la m aquinaria empleada 
y  la tradición industrial de la Em presa 
de que se trate.

4) Se exceptúan expresam ente de es
tas normas de trabajo las operaciones 
de ualgodonización del lino», las de «hi
lados de lino algodonizado con mezcla 
de algodón» y las de «tejido? de lino sin 
mezclas», las cuales se regirán por el 
Reglam ento Nacional de Trabajo  para 
el Sector Algodón de la Industria T extil, ;

si bien los salarios-base en él establecidos 
se incrementarán en un cinco por ciento.

A r t íc u l o  4  o— Ambito personal.
1) Se regirán por las presentes O r

denanzas todos los trabajadores que ac
túen en cualquiera actividad integrante 
de un proceso mecánico en la Industria 
Textil de Fibras diversas, tanto si rea
lizan una función técnica, adm inistrativa 
o mercantil, como si sólo prestan fu es
fuerzo físico o de atención, con inclusión 
taxativa de quienes pertenezcan a ios 
servicios auxiliares y subalternos y a los 
complementarios anejos a las fábricas.

2) Quedan excluidas las funciones de 
alta dirección, alto consejo o alto gobier
no, características de los siguientes cargos 
u otros sem ejan tes: Director general, 
Director o Gerente de la Em presa, etc.

A r t íc u l o  5 . ° — Ambito temporal.
Las presentes Norm as, co«n las excep

ciones contenidas en las Secciones de 
aumentos periódicos por tiempo de ser
vicios y participación en beneficios, empe
zarán a regir el día siguiente a í de su 
iinsctrción en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , y no tendrán plazo pre
fijado de validez,

C A P IT U L O  III  

Organización del trabajo

A rtículo 6.°
1) L a  organización práctica del traba

jo, con sujeción estricta a estas Orde
nanzas y a la legislación vigente, es fa 
cultad exclusiva de la Dirección de la 
Em presa, que será responsable de su uso 
ante el Estado.

2) Los sistemas de racionalización, 
mecanización y dirección del trabajo que 
puedan implantarse, jam ás podrán perju
dicar la formación profesional que el per
sonal tiene derecho y deber de comple
tar y perfeccionar mediante la práctica 
diaria, sin que deba olvidarse que la 
eficiencia y el rendimiento y, en definiti
va, la prosperidad de la Em presa depem- 
den de la satisfacción nacida de una re
tribución decorosa y justa y de las rela
ciones todas de trabajo, en especial las 
que son consecuencia del ejercicio de la 
libertad que se reconoce a las Em presas 
que estén asentadas sobre un principio 
de justicia.

C A P IT U L O  IV

Clasificación y definiciones del S e c
tor «Fibras Diversas» de la Industria  

Textil

SECCION PRIMERA  
Clasificación general

A r t íc u l o  7 .°  —  Secciones del Sector 
«Fibras Diversas».

El Sector «Fibras Diversas» de la In 
dustria T extil, regido por el presente Re
glam ento Nariona.l de T rabajo, se di
vide en las siguientes Seccion es:

A) H ilatura.
B) Tejidos.
C) Trenzas.
D) Cordelería m ecán ica; y
E) Ram o de A gua.

SECCIO N SEG U N D A  

Definición y clasificación de las Secciones

A r tíc u lo  8.° — Sección de Hilatura.
1 ) Es el proceso en que, bien por sis

tema al seco, bien al húmedo, y partien
do de la fibta en ram a, se tiende a trans
form arla mediante limpieza y p a r a l i 
zación de la fibra y estirados y torsiones 
sucesivos, hasta obtener un hilo ¿e  c a 
racterísticas determinadas.

2) Comprende las siguientes operacio
nes :

a) Preparación.
b) Hilado propiamente dicho.
c) Retorcido.
d) Acabado del hilo.
e) Transform ación para operaciones 

ulteriores.

3) Estas operaciones se definen de la 
siguiente forma :

a) P reparación.— L a integran aquellas 
operaciones e:i que, partiendo de la fibra 
en ram a, se abren, limpian v paralelizan 
las fibras hasta obtener mechas regulares 
que sirvan de base para el hilado. Según 
exija el proceso de h ratura de cada clase 
de fibra (larga o corta), comprende las si
guientes operaciones :

a 1) Apertura de balas, cortado, ablan
dado y demás operaciones complementa
rias de preparación, 

a  2) Rastrillado,
a 3) Extendido,
a 4) Cardado,
a 5) M anuares, y
a 6) M echeras.
a 1) Apertura de balas, etc.—Consiste 

en las operaciones de abrir Ds balas 'de 
la fibra que se ha de utilizar, dejando 
suelta la primera m ateria para facilitar 
las dem ás operaciones, hasta que quede 
apta para entrar en carda, en m esas de 
extender o en m áquina? de rastrillar.

a 2) R astrillado .— E s la operación me
cánica que se realiza concretamente con 
las fibras de cáñam o, lino y sucedáneas, 
y que tiene por objeto efectuar un primer 
paraí.elizado de la fibra, separando al 
mismo tiempo la estopa, que se destina 
a ser cardada, de la larga hebra, que 
pasa directamente a los extendedores o 
a los m anuares.

a ¿) E xten dido .— Es la operación que 
consiste en colocar manojos de fibra la r . 
ga sobre la alim entadora de la m áquina 
de extender para la obtención de cintas 
aptas para pasar a los m anuares.

a 4 ) C ardado .— E s la operación que 
inicia la paralehzación de las fibra? cor
tas y disgrega definitivam ente la m asa 
fibrosa, purgándola de las últim as im
purezas y fibras muertas, con el fin de 
lograr cintas aptas para pasar a los m a
nuares.

a 5) M anuares.— E s la operación me
diante la cua;l se reúnen varias cintas 
para obtener una más fina y uniforme.

a 6) M echeras•— E s la que se realiza 
en las m áquinas así denominadas y que 
sirve para dar estiraje y torsión a las 
cinta? procedentes del m anuar.

b) H ilad o  p r o p i a m e n t e  d ich o .— E s la 
operación que tiene por finalidad dar co
hesión y resistencia a 'las mechas estira^ 
das hasta el grado que requieran el nú
mero y las condicione? del hilo que se 
desee obtener, ya  sea en 9eco, ya en 
húmedo.

c) R e t o r c id o . — E s la  operación en
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que se reúnen v ario s  cabos por medio 
de torsión.

d) A cabado d e l  h i l o . — Consiste  en la 
serie de operaciones que han de propor
cionar mevjor aspecto y  presentación al 
hilo.

e) T ra n s fo rm a c ió n  para o p e ra c io n es  
u l t e r i o r e s . — Está  integrada por las ope
raciones finales ríe la hi latu ra  para la 
posterior uti lización del hilo, cu y a s  ope
raciones son las q u e  s i g u e n :

e i) Aspeado, 
e 2) Secado, 
e  3) Bobinado, 
e  4) Encanil lado. 
a 5) Ovillado, 
a 6) E n vasad o.
e  1) A speado .— Coinsiste en preparar el 

h i lo  en general en form a d e  m adejas  
p a ra  operaciones ulteriore's.

e  2) Secado.— T ien e  por objeto qu itar 
la  hum edad a las m adejas de hilo cuan 
d o  éste  h a ya  sido h ilado en húm edo.

e 3) B obinado .— T iende a presentar o 
convert ir  ol hilo rn bobinas o en c-onos.

e  4) Encanillado. —  Es la operación 
q u e  tiene por f inalidad presentar la h i
la za  en canil las, p ara  su aplicación al 
tejido.

e  5) Ovillado. —  T ien de  a colocar el 
hiilo en ovillos para todas las aplicacio
nes generales.

e  6) Envasado.— T ien e  por objeto fa
c ilita r  el tran sp o rte  o a lm acen a je  do los 
p ro d u cto s.

A rt íc u lo  9.° —  Sección de Tejidos.
1) E s  aquella Sección en que, pre

v ia  la preparación conveniente, se en-
. tr e la z a  una serie  de h ilos p a ra le lo s, que 

con stituye la urdim bre, con uno o v a 
rios h iles con tin uos en sentido perpen
d icu lar a los p rim eros, qu e  co n stitu yen  
la tram a, para form ar e l tejido.

2) Se  subdivide e n :
a) Preparación.
b) T ojido  p ropiam ente  d ic h o ;  y
c) A cabado.
3) E s ta s  operaciones se definen c o

m o  a continuación se e x p r e s a :
a) P reparació n .— T iene por objeto po

ner los hilos q u e  form an  la u rdim bre 
y. la tram a en d isposición  de ser teji
d o s, por m edio de las s igu ien tes op era
ciones :

a 1) Encolado,
a  2) D e va n a d o ,
a 3) Aspeado,
a 4) D oblado,
a 5) U rdido,
a  6) Encanillado,
a 7) Pasado,
a 8) A n udado.
a  1) Encobado.— Es la operación m e 

dia n te  La cual se adhieren a la fibra 
m a te r ia s  adecu ad as con objeto de  au
m e n ta r  su resistencia  para  la posterior 
textura.

a  2) D evanado.— T ien e  por objeto p a
s a r  el hilo de m ad ejas o coro n as a  c a 
rretes , o v illo s o conos.

a 3) Aspeado .— C on siste  en darle  for
m a  de  m a d e jas  para  ulteriores opera
ciones.

a  4) D oblado. —  T ien e  por finalidad 
reu nir  dos o m á s  hilos sin darles tor
sión a lguna.

a  5) U rdido .— E s  la operación por la 
cual se reúnen sobre un plegador,  en 
fo rm a  parale la , tvdos los hilos qu e  han 
d e  form ar la urdim bre  del tejido, con 
•el orden o disposición definitiva.

a 6) Encanillado.— Es la operación de 
pasar los hilos de tram a a canil las pa
ra su uso en el tejido.

a 7) Pasado.— Es la que consiste en 
pasar los hilos do la urdim bre por los 
ojales de las mallas de todos los lizos 
necesarios para tejer un ligamento y lue
go por entre los espacios deil peine.

a 8) Anudado.— Consiste  em un :r, por 
medio de una simple torsión, los extre
m os quo se han dejado d e  una urdim 
bre anterior con la nueva urdim bre, 
igual a aquélla, con la q u e  debe tejer
se un tejido idéntico al precedente.

b) T e jid o  p ropiam en te d ic h o .— C o m 
p ren de  las operaciones necesarias para 
entrelazar la u rdim bre y la t ram a  en 
determ inado s liga m en tos  para formar 
el tejido. L o  in tegran  tan tas Subseccio- 
nes cua n tas  sean las br iga da s  de tela
res de  c ad a  E m oresa ,  según su impor
tancia y la índole d e  su organización  
y  de  los artículos fabricados.

c) A c a ra d o .— T ien e  por objeto la re
visión del tejido y la e limin ación de  sus 
defectos para la transform ación  defini
tiva, y con sta  de las siguientes opera
ciones :

c  1) H u m edecido,
c  2) Calan drado,
c 3) Medición,
c 4) Cortado,
c 5) C os id o ,
c 6) M arcado,
c  7) Enfardado.
c 8) O p e ra c io n es  complemientarias.  
c  1) Plum edecido. —  Consiste  en dar 

doterm inado grad o de  humedad a los 
tejido» para  c o n se g u ir  su est ira je  uni
form e y facil itar su planchado.

c  2)' Calandrado. —  Es la operación
que tiene por objeto el planchado del 
tejido.

c 3) M edición. —  T ien e  por fin medir 
el tejido v la formalización por escrito 
de los datos obtenidos.

c 4) C ortado .— Consiste  en cortar el
tejido con a rreg lo  a d im en sion es pre
v istas.

c 5) C osido.— T ien de a la confección
de saquerío y de otros artículos análo
gos ¡propios de  la industria.

c 6) M arcado. —  E s  la operación por 
medio de la cual se indica en los tejidos 
o artículos confeccionados las cara cte 
rísticas  de los m ism os o d a to s  referen
tes al usuario o al fabricante.

c  7) Enfardado.— C onsiste  en el e n v a 
se de los artículos para remisión a su 
destino.

c 8) Operaciones com plem entarias. —  
C om p re n d e  todas las d e m á s  operaciones 
ulteriores qu e  pueda requerir el tejido 
hasta  su expedic ión.

A r t íc u lo  10.— Sección de Trenzado
1) E s  la Sección en que m ecán ica

mente, previa  la conveniente  p re p a ra 
ción de encarretado, y por el m utuo 
entrelazamiento e  n sentido diagonal 
de varios grupos de  hilos, se form a el 
producto den om inado trenza.

2) S e  divida e n :
a) E n c a r re ta d o .
b) T renzado .
c) E m paquetado.
3) S e  definen com o acto seguido se 

e x p r e s a :
a) E n c a r r e t a d o . —  Está  constituido 

por las operaciones necesarias para po
ner los grupos de hilos en disposición 
de ser trenzados.

b) T re n z a d o .— Consiste  el entrela
zam iento de los hilos, después del enca
rretado, para form ar la trenza, enca
pando o no ésta.

c) Em paquetado.— T ien e  por finalidad 
reunir las m adejas u ovillos de  trenza, 
form ando con los m is m os fardos o pa
qu etes  p ara  su entrega.

A r t í c u l o  11.— Sección de Cordelería.
T ie n e  por objeto reunir  varios hilos a 

u n o  o  más- cabos,  form ando un solo 
cuerpo y dándoles una sobretorsión en 
el m o m en to  de  e fectuar  la unión.

A r t í c u l o  12.— Sección de Ramo de 
Agua.

1) E s  la  Sección qu e  se dedica a las 
operaciones de lavar, mercerizar, apres
tar, blanquear,  teñir, e stam p ar y aca 
bar las fibras textiles d iversas en sus 
d istin tos e stad o s  de transform ación.

2) Pueden realizarse  en las s iguien
tes fo rm a s :

a) En ram a,
b) En hilos.
c) En piezas.
a) E n rama. —  Com prende las opera

c iones d e :
a 1) B lan queo,
a 2) T inte .
a 1) B la nq ueo .— Es aquella operación 

qu ím ica  ¡por la cual se decolora la fibra 
¡para darle  blancura.

a 2) T in te .— E s  aquella  en q u e  se da  
a la m ateria  en ra m a  algún color d is
tinto al suyo natural.

b) E n h i lo s  (madejas ovillos, etc).—
C o m p re n d e  la's s iguien tes  op e ra c ion es :

b 1) G aseado ,
b 2) D escrud ad o.
b 3) Mercerizado. 
b 4) B lanqueo,
b 5) T inte .
b 6) A p re sto  o encolado, 
b 1) Gaseado. —  E s  la operación que 

tiene por finalidad, sirviéndose de un 
a g e n te  calorífero,  e l im in ar las fibrillas 
salientes del hilo para darle  mejor a s 
pecto y  presentación.

b 2) D escrudado . T i e n e  por objeto 
suprim ir de los hilos toda clase de ap res
tos e  impureza.

b 3) M ercerizado. —  E s  la  operación 
quím ica  q u e  se realiza para  proporeio.,  
nar a los hilos un brillo perm an en te .

b 4) B la n q ueo .— S e  define igual q u e  
anteriorm ente,  pero con re feren cia  a  I09 
hilos.

b 5) T in te .— Se define lo m ism o que 
anteriorm ente,  sólo qu e  con referencia  
al hilo.

b 6) A presto o encolado .— E s la ope
ración en que se adhieren al hilo sus
tancias a decu ad as  para  su m ejor  pre
sentación.

c) E n p iezas.— Com prende las opera
ciones s ig u ie n te s :

c  1) C h a m u sc a d o ,  
c 2) C o rta d o ,
c 3) D escrud ad o.
c  4) Mercerizado.
c 5) Blanqueo,
c  6) T in te ,
c 7) E s ta m p a d o ,
c  8) Apresto,
c  9) A cabado.
c  1). Cham uscado. —  E r  la operación 

q u e  tiene por objeto, util izando un 
a gente  calorífero, e lim in ar las fibrillas 
salientes del tejido p a ra  proporcionarle  
m ejor  presentación y  aspecto.
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c 2) Cortado .—Tiene por finalidad cor
lar el tejido según dim ensiones previs
tas.

c 3) Descuidado. 
c 4) Mercerizado. 
c 5) B la n q u eo ; y
c o) Tinte, ya  definidas anterior men

te, sólo que ahora con aplicación al 
tejido.

c 7) Estam pado .— E s  la operación m e
cánica o m anual por la que se imprime 
e n  la  superficie del tejido un dibujo de- 
iórminado por medio de colorantes.

c 8) A presto .— Definida con anteriori
dad y ahora referida al tejido.

c 9) A cabado .— E s tuda operación físi-
■ a o m ecánica que paar m ejorar la pre- 
-entación del tejido tiende a modificar su 
oiperficie.

CAPITULO V

Clasificación y definiciones del p er
sonal

SECCIO N PR IM ER A  
Clasificación y definición general 

A rtícu lo  13.— Disposición genérica.
1) (Las clasificaciones d e personal 

consignadas en este Reglam ento Nacio- 
d de T rab a jo  son m eram ente enuncia- 

ivas, y  no suponen la obligación de te-
 provistas todas las plaza9 enum era

das si las necesidades, organización  ̂ y
olumen de la industria n0 lo requie-

r e n .

2) Sin em bargo, desde el momento 
nismo en que ex ista  en una E m presa 
dgún trabajador que realice las funcio-

s especificadas en la definición de una 
n egaría  profesional determ inada, ha
rá de ser rem unerado, cuando menos,

1 m  la  retribución que a la m ism a asig- 
<*n las  norm as de este R eglam ento,
do ello sin perjuicio del p a s0 a cate- 

nría má9 elevada cuando concurran las 
-'cunstancias p revistas en el artículo re- 
rente a «Cam bios de Sección y fra

njes de categoría superior)).
3) Son asim ism o enunciativos los 

distintos cometidos asignados a cada
ntegoría o especialidad, pues todo tra .
 ajador del Sector Fibras D iversas está 
M igado a ejecutar cuantos trabajos y 
aeraciones le ordenen sus superiores, 
•ntro de los generales com etidos ipro-

 os de su  com petencia y sin menoscabo 
o su dignidad profesional, entre los 
ie se incluyen la lim pieza de su rná-

uina y  lu gar de trabajo.

A rtícu lo  14.— Clasificación general. 
El personal ocupado en el Sector FD- 

Mas D iversas de la Industria T extil se 
< nsiderará clasificado en los sigu ientes 

 ru p o s:
A) Personal directivo y técnico.
B) Personal obrero.
C) Personal, de Servicios comple

m éntanos.
D) Personal de Servicios auxiliares.
E) Personal subalterno.
F) Personal adm inistrativo y mer- 

• antiL

A rtíc u lo  15.—Clasificación y defi
niciones del «Personal directivo y 
técnico»

1) Se  considerará «Personal directi- 
> y técnico», en general, a  quienes rea- 
/.an trabajos para los que se necesitan 

: reparación y   ̂especiales conocim ientos 
i. xtiles o ejercen funciones de dirección

sobre el personal obrero y con responsa
bilidad sobre la producción y m archa de 
la  m ism a.

2) Se  subclasifica en la siguiente 
fo rm a :

a) D irectores técnicos.
b) Técnicos propiamente dichos.
c) M ayordom os.
d) Ayudantes de M ayordom o.
e) Encargados.
f) A yudantes de E ncargado.
g) Contramaestres.
h) Ayudantes de Contram aestre.
i) Aprendices de Técnicos.
3) Se  definen de la form a que s ig u e :
a) Directores técnicos.— Son quienes, 

con título adecuado o am plia p rep ara
ción teórico-práctica, y en aquellas in
dustrias que por su im portancia o es
pecialidad así lo requieran, asum en la 
dirección y responsabilidad del proceso 
de fabricación, teniendo a los M ayordo
mos bajo su directa dependencia.

b) Técnicos propiam ente dichos.— Son 
aquellos que aplican sus conocim ientos 
a la  investigación, an álisis  y ensayos 
de m ateriales y productos, así como al 
estudio y preparación de los planes de 
trabajo.

c) M ayordom os.— Son los técnicos que 
a las órdenes del Je fe  de E m p resa o, 
en su caso , del D irector técnico, cuidan 
del orden en el trabajo, de &  p rep ara
ción y buen funcionam iento de las m á
quinas de una Sección y de v ig ila r el 
proceso de transform ación de las m ate
rias, así como de ejercer aquellas otras 
funciones que les sean especialm ente de
legadas.

d) A yudantes de M ayordomo. — Son 
quienes, a las órdenes de éste, colabo
ran a la buena m archa de la Sección, 
pudiendo suplirle en sus funciones en 
caso necesario.

e) Encargados.— Son aquellos que a 
las órdenes de sus superiores tienen, con 
respecto al Grupo de Subsecciones en
comendado, iguales atribuciones y co
m etido que tiene el M ayordom o en re
lación con la Sección com pleta, cuidan
do asim ism o, en su caso, del recam bio 
de piezas y puesta a punto de las m á
quinas, cuando la im portancia de la E m 
presa no perm ita tener otro personal 
auxiliar a este efecto, o cuando no se 
delegue en los C ontram aestres este co
metido, que les es propio.

f) Ayudantes de Encargado. —  S o n  
quienes, a  las órdenes del E n cargad o , 
colaboran a Ja  buena m archa del Grupo 
dé Subsecciones, pudiendo suplir a  
aquél en sus funciones en caso de ne
cesidad.

g) C ontram aestres.—  Son los que, bajo 
bajo las órdenes del M ayordom o o del 
E ncargado, tienen encom endadas con 
referencia a la  Subsección las m ism as 
atribuciones y misión que tienen aqué
llos con ¡respecto a toda la Sección o 
â  todo el G rupo, ejecutando las opera
ciones m ecánicas necesarias p ara  el a fi
nado y puesta a punto de las m áquinas.

h) Ayudantes de Contram aestre.— Son 
los que, a las órdenes de éste, colabo
ran a la buena m archa de la Sección, 
y le pueden suplir en sus funciones 
cuando las necesidades lo exijan.

i) Aprendices de 'Técnico.—-Son quie
nes, con m ás de catorce años de edad 
y en posesión de los indispensables co
nocim ientos teóricos, o cursándolos al 
propio tiempo que trabajan , tienden a 
p racticar la técnica adquirida y  com ple

tar aquélla con la instrucción teórica, 
como medio de alcanzar la categoría 
correspondiente y conseguir su adecua
do desempeño.

A r t íc u lo  16 .—Clasificación y defi
niciones del «Personal obrero».

1) Son obreros los hom bres y 1as  
m ujeres que, a las órdenes del personal 
directivo y técnico de la  Sección, efec
túan los distintos trabajos o labores m a
teriales que constituyen el proceso de 
la fabricación en sus d iversas  ̂ fases, 
cuidando, cuando proceda, de v ig ila r las 
m áquinas a ellos confiadas.

2) Los obreros se subclasifican , te
niendo en cuenta la índole de la  labor 
que desem peñan, su edad y  su proceso 
de form ación profesional, en la forma 
que s ig u e :

a) Peones.
b) Aprendices.
c) A yudantes de O ficial.
d) O ficiales.
e) A uxiliares del personal directivo.
a) P eones .— Son aquellos trabajadores 

varones, m ayores de dieciocho años, 
que ejecutan trab ajes para los cuales 
no se requiere preparación alguna ni 
conocim ientos teóricos o prácticos de 
ninguna clase. Pueden serv ir ‘indistin
tam ente en cualesquiera de las Seccio
nes del Sector F ib ras  D iversas do la 
Industrial T extil, pues la naturaleza de 
su trabajo estriba exclusivam ente en la 
aportación dé su esfuerzo físico, y no 
ex ig e  otra condición que la atención de
b ida y la voluntad de llevar a cabo aque
llo que se les ordene.

d) O ficiales.— Son aquellos operarios 
hombres o m ujeres, m ayores de diecio
cho años y en la plenitud de sus cono
cim ientos y facultades p ara  el ejercicio  
de las labores de la producción, que 
tienen a su cuidado una misión perso
na] determ inada, según su especialidad, 
y , en su caso, la v igilancia  y entreteni
miento de ilas m áquinas necesarias en 
el proceso de fabricación.

e) A uxiliares del personal directivo.— 
Son aquellos trabajadores que, proce
dentes de la  categoría de O ficial, con 
calificación profesional superior a la  de 
éstos^ y con conocim ientos m eram ente 
prácticos y suficiente experiencia, a  la 
vez que com pletan la teoría poseída, v i
gilan el trabajo  de otros operarios y  
fiscalizan la calidad de la Jabor re a li
zada.

A rtícu lo  17.—Definición del «Per
sonal de Servicios complementarios».

1) E s  el que, teniendo o no enco
m endadas funciones m ecánicas, realiza 
o tras de peso, medida p control relacio
nadas con la producción industrial  ̂ y 
circulación de m ercancías, sin tener in
tervención en operaciones contables.

2) D entro de este G rupo de P erso
nal quedan in tegrados la Probadora, que 
presta sus servicios en la  Sección de 
H ila tu ra ; el M edidor de T e jid o s y el 
A lm acenero de hilo, que lo hacen en la  
de T ejid os, y el O ficial de Servicios com 
plem entarios del R am o  de A gu a, que 
son definidos en las respectivas Seccio
nes, aparte del Alm acenero de Alm acén 
general, que es el trabajador que cuida 
de las entradas, salidas y  existencias 
de los m ateriales necesarios p ara  el 1 or
inal funcionam iento de la s instalaciones 
y de los talleres auxiliares.
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A r t íc u lo  18.— C la sifica ció n  y  d e fi

n ic io n e s  d el «P erson al de S ervicios  
A uxiliares» .

i)  S e  considera trabajadores de Ser
vicios A uxiliares a quienes, sin pertene
cer propiamente al Sector Fibras Diver
sas de la Industria T extil, desarrollan 
sus actividades en las fábricas o centros 
industriales del ranio en diferentes ser
vicios.

■2) Forman parte de este G rupo:

a) Mecánicos.
b) Electricistas.
c) Carpinteros.
d) A lb añ i le s .
e) Maestros.
fj Encargados de fogoneros.
g) Fogoneros.
h) Ayudantes de fogonero.
i) Conductor mecánico.
j) Conductor.
k) C arreros.
I) Untadores o engrasadores.I I ) Correeros.

3) S e  definen como a continuación 
sr* indica:

a) M ecánicos: Son los Oficiales que, 
oo*n los conocimientos teóneoHpráciticos 
adecuados dentro de las actividades me
talúrgicas establecidas en las definicio
nes que da el Reglam ento de T rabajo 
para la ram a siderornetalúrgica, según 
su texto vigente, para los oficios de A jus
tador. Tornero, Fresador o Forjador, 
atienden a las órdenes de sus superio
res a la reparación de la maquinaria, 
bien sobre la  misma, bien en taller de 
fábrica, así como a la del utillaje, ins
talaciones de transmisión o fuerza n u 
triz o a  sus modificaciones de int-'-rcs 
para la mejor producción.

b) Electricistas : Son los Oficiales que, 
con los conmniimientos teórico-prácticos 
adecuados, tienen como especial misión 
cuidar del normal funcionamiento de las 
instalaciones eléctricas de la fábrica o 
puesta en marcha de los grupos hidro
eléctricos o motores, a 1a. vez que eje
cutan las reparaciones más imprescin
dibles en los mismos, así como la ins- 
íalantiión y el montaje, tanto de las de 
fuerza, luz, telefónicas, etc., como de 
das de transporte de energía en los ca
sos de ampliación o reform a de las 
existente?.

Serán Oficiales de primera cuando 
sean capaces de atender a todos los co
metidos dentro de la industria y a las 
órdenes de la Dirección técnica, v 'lo se
rán de segunda si los realizan bajo las 
órdenes de otro Oficial electricista de pri
m era. Cuando tengan por única misión 
!a puesta en marcha de los grupos o m o. 
tores de fuerza v 3 a revisión general de 
las instalaciones y sus reparaciones más 
elementales, tendrán, como mínimo, la 
categoría de Oficiales de tercera.

c) Carpinteros : Son los O finí a-les que, 
con los conocimientos teórico-prácticos 
necesarios dentro del ramo de la m a
dera, cuidan con el utillaje y m aquina
ria propios de la industria, instalados a 
dicfm efecto, de las reparaciones de su 
especialidad u obras que la Dirección 
técnica proyecte o modifique.

d) A lbañ iles : Son los oficiales que, 
Con los conocimientos teórico-prácticos 
dentro del ramo de la construcción, cui
dan con el henramental adecuado, pro
piedad de la Empresa, de la ejecución 
de obras de manipostería, fábrica, hQr- 
mi'gón, etc.,, que la Dirección técnica

de 3 a Empresa proyecte o modifique, así 
como de su acabado y de las reparacio
nes usuales y muy en especial las de 
hogares.

e) Maestros. —  Tendrán la considera
ción de Maestros los trabajadores que 
con suficientes conocimientos teórico- 
prácticos y dotes de mando sean respon
sables -ante la Dirección de la Empresa 
del trabajo efectuado por mecánicos, 
electricistas, carpinteros o albañiles, 
cuando éstos (fGranen dentro de cada 
especialidad una brigada o grupo.

f) Encargados de fogoneros.— Son los 
que, como Jefes del equipo de calderas, 
con oficiales fogoneros a sus órdenes y 
en posesión de conocimientos mecánicos 
suficientes, se hallan capacitados para 
ejecutar las reparaciones normales de 
las calderas, tales como cambio de tu
bos, esmerilado de válvulas, repasado 
de las cadenas de alimentación autom á
tica, purificadoTas de agua, etc.,1 aparte 
de cuidar del buen funcionamiento de 
todo lo antedicho, al igual que del cum
plimiento de sus obligaciones por parte 
de todos ios operarios a su cargo.

g) Fogoneros.— Son los Oficiales en
cargados de conducir el fuego <m la cal
dera y m antener la presión de la m is
ma, teniendo a su cargo el esmerilado 
de válvulas y demás revisiones y repa
raciones elementales para su norma;! fun
cionamiento cuando no haya mecánico 
en la Empresa.

Serán de primera clase los fogoneros 
que conduzcan calderas de las clasifica
das en primera categoría en e! R egla
mento de Fluidos a Presión, las de una 
potencia superior a 50 FI. P. o las que 
consuman más de 2.000 kilogram os de 
carbón por jornada normal de ocho ho
ra?. En los casos restantes habrán de 
tener, por lo meno?;, lai categoría de 
Oficiales de segunda clase.

h) Ayudantes de Fogoneros.— Son los 
trabajadores que, sin tener ninguna res_ 
ponsabilidad en la conducción de fue
gos y m archa en la caldera, realizan 
los trabajos mecánicos de la misma.

i) Conductores mecánicos. —  Son los 
Oficiales que, provistos del carnet de la 
clase correspond i ente al vehículo cuyo 
m anejo tienen confiado, y con conoci
mientos teórico-prácticos del automóvil, 
mantienen en normal funcionamiento al 
mismo y se encargan de la ejecución del 
transporte, hallándose en condiciones de 
ejecutar toda clase de reparaciones que 
no requieran elementos defl taller m e
cánico.

j) (Conductores.— Son los trabajadores 
que, con capacidad suficiente, efectúan 
el mismo cometido asignado a los C on 
ductores-mecánicos, excepto en lo rela
tivo a reparaciones.

k) Carreros. —  Son los Oficiales que, 
con práctica suficiente, conducen vehícu
los de tracción de sangre y tienen la 
responsabilidad del cuidado y alim enta
ción de los animales de tiro.I ) Untadores o engrasadores.— Son los 
Oficiales que cuidan del engrase de las 
transmisiones y motores o de las m á
quinas en general, asegurando su co
rrecto funcionamiento por este concepto.

II) Correeros.— Son los Oficiales a cuyo 
cargo corre la revisión, reparación y em 
palme de las correas y demás guarni
ciones de cuero y similares utilizadas en 
la m aquinaria de la Industria Textil de 
Fibras Diversas.;

A r t íc u lo  19.— C la sifica ció n  y d e fi
nicion es del «Personal subalterno».

1) Se cordelera como Subalternos en 
el Sector Fibras Diversas de la Indus
tria Textil a aquellos trabajadores que, 
sin ser obreros ni emplea ’os, ni perte
necer a los servicios auxiliares y com
plementarios de las Empresas, desem
peñan funciones para las cuales no se 
requiere má< cultura que la adquirida 
en las Escuelas de Primera Enseñanza, 
y sólo poseen responsabilidad elemental, 
tanto administrativa como de mando.

2) Dentro de este Grupo quedan 
compremdldus los siguientes trabajado
res :

a) Listeros.
b) Ayudantes de JListero.
c) Guardas-jurados.
d) Encargados de vigilantes.
e) Vigilantes o Serenos.
fj Ordenanzas.
g) Porteros.
h) Botones o Recaderos.
i) Mu jeres de la limpieza.

3) ^Dichas categorías profesionales 
se definen de la siguiente forma :

a) Listeros. —  Son los trabajadores a 
quienes corresponde pasar lista al per
sonal, anotar sus faltas de asistencia y 
horas ^extraordinarias, dar ocupación a 
lo? mismos v pasar las correspondien
tes anotaciones a la oficina de personal?, 
a efecto de las oportunas liquidaciones. 
Pueden coadyuvar a las operaciones p-re. 
paratorias de íormaÜzación de 1I05 «se
manales», aunque siempre sin iniciativa 
ni responsabilidad.

b) Ayudantes de Listeros.— Son 'los 
trabajadores que auxilian a los lis tero s  
en su .funtiíMi cuaud > lia amplitud de 
trabajo a a c. requiere.

c) Guardas-jurados.— Son los trabaja
dores que tienen como cometido funcio
nes de orden y vigilancia, v han de 
cumplir sus deberes con sujeción a *as 
normas señaladas por las Leyes que re_ 
guian el ejercicio del aludido cargo por 
quienes obtienen tal nombramiento.

d) Encargados de Vigilantes o Serenos. 
Son los que cuidan de la marcha de los 
servicios de vigilancia y comprueban la 
efectividad de los mismos en los períodos 
de descanso o paro, y en particular du
rante la noche, con jurisdicción sobre los 
vigilantes o serenos.

c) Vigilantes o Serenos,— Son líos tra
bajadores que, con idénticas obligaciones 
que los guardas-jurados, cqrecen este 
título v de las atribuciones concedidas por 
las Leyes a aquellos titulares.

t) Ordenanzas.— Son los trabajadores 
cuya misión consiste en hacer recados, 
realizar trabajos de índole subalterna que 
les encarguen en las oficinas, recoger y 
entregar correspondencia y llevar a cabo 
otras funciones elementales por orden de 
sus Jefes.

g) Porteros. — Son los trabajadores 
que, de acuerdo con las instrucciones re
cibidas de sus superiores, cuidan los 
accesos de fábricas y locales y realizan 
funciones de custodia y vigilancia.

h) Botones o Recaderos.— Son los tra
bajadores mayores de catorce años y me
nores de veinte, encargados de efectuar 
labores de reparto dentro o fuera del lo
cal a que estén adscritos.

i) Mujeres de la limpieza.— Son las que 
aplican su actividad al aseo de los locales 
industriales o de las oficinas, y  las que
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ejecutan la limpieza de la ropa y demás 
enseres, ya a mano, ya mecánicamente.

A r t í c u l o  2 0 .— Clasificación y defini
ciones del «Personal administrativo y 
m ercantil».

1) Quedan comprendidos en el con
cepto general de empleados adm inistra
tivos o de oficina en Em presas textiles 
de Fibras Diversas cuantos en despachos, 
fábricas o alm acenes realizan habitual y 
principalmente funciones no directa o in
directam ente relacionadas con un pro
ducto o mercancía y el cliente o consu
midor, esto es, que se limiten a la ob
tención de datos contables o estadísticos 
referentes a la m archa y a la situación 
de Em presa, registro de aquéllos, clasi
ficación, archivo v operaciones de comta- 
bilizadón, sum inistro de informes, des
pacho de la correspondencia, m anual o 
mecánica e inspección, revisión y prepa
ración de toda especie de documentos 
necesarios para la buena m archa del ne
gocio y, en general, todos aquellos tra 
bajadores reconocidos por la costumbre 
y hábito m ercantiles como empleados de 
oficina v despachos.

2) El personal adm inistrativo se cla
sifica y define de la form a siguiente :

a) Jefes de primera.—Son los em plea
dos, provistos o no de poner, que llevan 
la responsabilidad directiva de la oficina 
o demás de una Sección o dependencia, 
estando encargados de im prim irles uni
dad.

b) Jefes de segunda.—Son los emplea
dos encargados de orientar, sugerir y dar 
unidad a la Sección o Dependencia que 
tengan a su cargo, así como de distribuir 
los trabajos entre los Oficiales, Auxiliares 
y dem ás personal q u e .d e  él dependa.

c) Oficiales de primera.—Son los em 
pleados administrativos mayores de veinte 
años, con un servicio determ inado a su 
cargo, dentro del cual ejercen iniciativas 
y poseen responsabilidad, con o sin otros 
empleados a sus órdenes, y que llevan a 
cabo, en particular, las siguientes funcio
nes ; cajero de cobro y pago, sin firm a 
ni fianza ; taqu im ecanógrafa  en un 
idioma ex tran je ro ; facturas y cálculo de 
las mismas ; estad ísticas; transcripción 
en libros de cuentas corrientes. Diario, 
Mayor v Corresponsales, etc.

d) Oficiales de segunda.—Son los em 
pleados mayores de veinte años que, con 
iniciativa y responsabilidad restringidas, 
efectúan funciones auxiliares de contabi
lidad y coadyuvantes de la mism a, tran s
cripción en libros, archivo, ficheros y de
m ás trabajos similares, taquígrafos y m e
canógrafos en idioma nacional.

e) Auxiliares. — Se considerará como 
tales a los empleados mayores de dieci
ocho años que, sin iniciativa ni respon
sabilidad, se d-ediquen dentro de la ofici
na a operaciones elem enta’es adm inistra
tivas y, en general, a las puram ente me
cánicas inherentes al trabajo de aquélla.

f) Aspirantes.—Se entenderá por As
pirantes a los empleados que, den tr0 de 
la edad de catorce a dieciocho años, tra 
ba ien en labores propias de oficina, dis
puestos a iniciarse en las funciones pe
culiares de ésta.

3) Se considera personal m ercantil al 
que, directa o indirectam ente pone en re
lación la m ercancía con el cliente, a fin 
de venderla al por mayor.

4) Dentro de este personal se distin
guen las siguientes categorías :

a) Jefes, de ventas.—Son lás personas

que, a las órdenes directas de la Em pre
sa, cuidan de la distribución y colocación 
del producto elaborado, bien personal
mente a los mayoristas, bien dando para 
ello las correspondientes instrucciones a 
los V iajantes y a los Oficiales de ventas.

b) Oficiales de ventas.— Son aquellos 
empleados m ercantiles que, siguiendo las 
instrucciones del Jefe de ventas, cuidan 
de la ejecución de las m ism as.

c) Viajantes.— Son aquellas personas 
que, al servicio único de la Em presa a  
cuya plantilla pertenecen, y en posesión 
de los conocimientos suficientes para la 
misión que se les tiene confiada, en viaje 
de ru ta  previamente señalado, ofrecen el 
artículo, tom an nota de los pedidos, in
forman de los mismos, transm iten  los 
encargos recibidos y cuidan de su cum 
plimiento. Cuando no realizan viaje pue
den actuar en el alm acén a las órdenes 
del Jefe de ventas.

d) Mozos de almacén.—Son los traba
jadores que tienen a su cargo las labo
res m ecánicas en cualquier alm acén de 
la E m presa, y ayudan a los Oficiales 
de ventas en el traslado de los géneros 
y en su medición, así como pueden co
laborar con el ¡peonaje en la carga  de 
los artículos cuando las necesidades del 
trab a jo  asa lo exijan.

SECCION SEGUNDA

Definiciones específicas del personal ocu
pado en las distintas Secciones

A r t íc u l o  21.— En la Sección de «H i
latura».

El personal ocupado c*n la Sección de 
H ila tu ra  se clasifica y define en la si
guiente fo rm a:

A) P e r s o n a l  d i r e c t i v o  y t é c n i c o  :

a) Director técnico o Jefe de fabrica
ción.—Es el que, con capacidad suficien
te y a libre elección de la E m presa, di
rige  y cuida las d is tin ta s  operaciones 
de toda la Sección, efectúa los cálculos 
teórico» y vigila los trabajos prácticos 
encam inados a conseguir la buena m ar
cha de la m ism a y el perfecto proceso 
de fabricación.

b) Mayordomo.— Es el que, a  las ó r
denes del D irector técnico, cuando éste 
exista, y do  una m anera m ás prác tica  
que  teórica, cuida de La Sección y vi
gila el proceso de fabricación y la bue
na m archa de la m ism a.

c) Ayudante de Mayordomo. — Es 
quien, a  las órdenes del Mayordomo, 
colabora en la buena m archa de la Sec
ción, pudiondo suplir a  aquél en sus 
funciones en caso necesario.

d) Encargado.— Es el técnico que, a 
las órdenes de sus superiores, tiene, con 
respecto a un G rupo de Subsecciones, 
las m ism as atribuciones y com etidos que 
ol M ayordomo con relación a la Sección 
com pleta, cuidando tam bién, en su caso, 
del recam bio de fcezas y puesta  a pun
to de las m áquinas.

e) Ayudante de Encargado. — Es el 
que, a las órdenes del Encargado, co
labora en la buena m archa del G rupo 
de Subsecciones, pudiendo sustitu ir a 
aquél en caso de necesidad.

B ) P e r s o n a l  o b r e r o  :

a) Maestro.—Es $1 trabajador, hombre 
o m ujer, cualificado^ con experiencia y 
conocimientos m eram ente prácticos, en

cargado de vigilar el trabajo  y de fis
calizar la calidad de la labor realizada.

b) Submaestro.—Es el trabajador cua
lificado, hom bre o m ujer, que a ¡as ór
denes de los M aestros, tiene análogo 
cometido que éstos, aunque lim itado -a 
su esfera especial.

c) Abridor. — Es el trabajador varón 
que prepara la fibra recibida en balas, 
a fin de facilitar ¡a labor cladíioatoria .

d) Clasificador.— Es el trabajador, de 
uno u otro sexo, que selecciona ios m a
nojos de prim eras m aterias para esta
blecer su calidad.

e) Rompedor.—Es el Oficial varón que 
tiene por función truncar, m ediante 
procedim iento mecánico o m anual, la 
fibra excesivam ente larga.

f) Suavizador.—Es el Oficial, varón o 
hem bra, que alim enta la m áquina ab lan
dadora para el suavizado requerido por 
la fibra para operaciones sucesivas.

g) Rastrillador.—Es el Oficial, hom 
bre o m ujer, que en la m áquina apro
piada coloca los m anojos de fibra para, 
su peinado.

h; Pesador.—Es el Oficial que pesa 
los paquetes para la carda basta.

i) AHmentador de cardas.—Es el Ofi
cial varón que alim enta  la carda basta , 
cuidando de hacerlo con la regularidad 
exigida por la mecha de salida, con 
responsabilidad subre la producción y 
vigilancia de su buena m archa.

j) Cardador.—Es el Oficia] varón que 
recoge la cinta de la carda basta y ali
m en ta  y re tira  las cintas de las cardas 
finas.

k) Extendedor.—Es el Oficial, de uno 
n  otro sexo, que alim enta la m áquina 
correspondiente con los m anojos proce
dentes de la rastrilladora , y cuida de 
su funcionam iento.

I) Manuarero.—Es el Oficial, hombre 
O m ujer, que alim enta los m anuares, 
cuida del perfecto paso  de Las cin tas y 
>se encarga de su recogida.

II) Mechero.— Es el Oficial, hombre o 
m ujer, que cuida de la parte delan tera  
de la m á q u in a m echera, o en los 
«guills» o m áquinas sem ejantes, así co
mo de su funcionam iento norm al.

m) AHmentador de mechera.—Es el 
Oficial, varón o hem bra, que cuida de 
la alim entación de la parte  trasera  de» 
d ichas máquina^.

<n) Hilador.-*-Es el Oficial de uno u 
otro sexo que, al cuidado de la m áqu i
na  de hilar, la alim enta con bobinas de 
la mechera y atiende al perfecto fun
cionam iento d? los husos.

ñ) Ayudante de Hilador.— Es el O fi
cial varón o hem bra que secunda al hi
lador en sus funciones.

o) Torcedor.—Es el Oficial, hombre o 
m ujer, que cuida de la m áquina ade
cuada, la alim enta con bobinas proce
dentes de la de h ilar y procura el buen 
funcionam iento de aquélla.

p) Pulidor.—Es el Oficial varón que 
tiene a su cargo la m áquina de pulir 
el hilo y la preparación de la mezcla 
encoladora.

q) Aspeador.—Es el Oficial, varón o 
hem bra, que en los aspes confecciona 
m adejas según requiera la posterio r u ti
lización del hilo.

r) Canillero.—Es el Oficial% de uno u 
Otro soxo, que alim enta la m áquina de 
hacer canillas con carretes procedentes 
de la h ila tu ra , para la obtención de ca
nillas que sobre tubo o sin él se han 
de utilizar en el tejidor .
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rr) Bobinador .— E s  el Oficial,  hombre

0 mujer, que alimón ta la m áqu ina  bo- 
bina<iora con carretes o m adejas  y cui
da  de ia obtención d e  bobinas para apli
caciones ulteriores.

s) Em paquetador.— Es el Oficial,  v a 
rón o hem bra, que tiene por misión en
v a s a r  p aquetes  o envoltor ios  para la 
expedic ión, a lm ac e n a je  y transporte  do 
las hi lazas.

t) O villador.— E s el Oficial,  hombre o 
•mujer, qu e  tiene a su c a rg o  presentar 
la s  hi lazas en ovillos.

u) Secador.— E s el Oficia l,  de uno u 
otro sexo, q u e  ext ionde en el secadero 
las m a d e jas  de  hilo hilado al agu a .

v) P eó n .— Es e; trabajador varón que 
p re s ta  en la Sección los servicios pro
p ios  de  su c ate g o ría  profesional.

C )  P e r s o n a l  d e  s e r v i c i o s  c o m p l e 
m e n t a r i o s  :

a) Probadora. —  E s  la operaría que 
hace  e n s a y o s  de  títulos y d em ás cara c
terísticas f ís icas y  m ecánicas del (hilo pro
ducido.

A r tíc u lo  22 .— En la Sección de «Te-  
jidos».

El personal o cu p ado en la Sección de 
T e j id o s  se c las if ica  y  define c o m o  si
g u e :  '

A )  P e r s o n a l  d i r e c t i v o  y  t é c n i c o  ;

a) D irector técnico .— Es el que, con 
'capacidad suficiente, a libre elección de 
la  E m p re sa  y c<n aquellas industrias qu e  
p o r  su im portancia  y o rganizac ión  así  
lo requieran, a s u m e  la dirección y  res
pon sabil idad del proceso de  fabricación.

b) T eórico .— Es el técnico que tiene a 
su c a rg o  el e studio  de los te jidos a cu
y o  fin e s c o g e  las m a terias  que debon 
com ponerlos y ia preparación de  los 
m is m o s ;  determ ina los l igam en tos ,  la 
m an era  de producir los y  el acabado  de  
la s  piezas.

c) A yudante de T có n ico .— E s  el que, 
'con m a y o r  a m plitud de conocim ientos 
técnicos q u e  el mero aprendiz, auxilia  
a l  T eó rico  en sus funciones,  a  la  vez 
q u e  (practica.

d) Aprendiz de T eórico .— E s el que, 
'a las órdenes d e  sus superiores jerár
qu ico s ,  pract ica  !a técnica adquirida  y 
com p le ta  la instrucción teórica con la 
p rá ct ica  necesaria  para a lcanzar  la ca
tego ría  c o rres p o n d e n te .

e) M ayordom o. —  Es el T écn ico  que 
t iene a su c a r g o  ia Sección de T ejidos ,  
interpreta y  tran sm ite  las órdenos del 
(Director T é c n ic o  o  del T eó rico ,  cuand o 
existen ,  y  cuida  v v ig i la  el buen fun
c ion am ien to  de la Sección com pleta .

f) Encargado.— Es el Técnico  que, a 
Üas órdenes de su superior jerárquico, 
cu id a  y v igila  a lgun o de  los grup o s  de 
esta Sección de T ejid os .

g) C ontram aestre.— Es el que, a las 
órdenes de sus inm ediatos superiores 
jerárquicos,  tiene a su cuidado algun a  
do las Subsecc ion es de  la Sección de 
T ej id o s .

h) Ayudante de C ontram aestre .— E s  el 
q u e  ba jo  la dependencia  del C o n tr a 
m a e stre  colabora  n la buena m archa de  
•una br igada  d e  telares,  ayuda  a cam
bia r  los p legadores  y en algunos casos 
& sacar las piezas.

¡) Contram aestre de preparación .— E s
01 que tiene a su cargo todas o algu
nas de las operaciones de preparación.

j) Ayudante de preparación . —  Es ei 
A y u d an te  de C o iu ra m a estre  que bajo la 
dependencia de  éste colabora a la bue
na m a rch a  de e stas  operaciones.

B )  P e r s o n a l  o b r e r o  :

a) Encolador.— Es el Oficial que al 
cuidad ) de la máquina aprestadora ,  vi
g i la  la ordenación de los diferentes hi
los que constituyen la urdim bre en la 
form a requerida para un perfecto  a rro
llado en ol plegcdur, cuidando de! m a r
cado para el tiraje  de los peines.

b) Urdidor.— Es e l-O f ic ia l ,  hombre o 
m ujer,  q u e  reúne en forma adecuada di
ve r so  núm ero de  hilos en el p legador, 
a  fin de con seguir  la urdim bre.

c) Anudador.— Es al Oficial,  varón o 
hembra, que a m ano o a m áquina anuda 
uno a uno los hilos de un p legador de 
urdim bre  con los extrem o s q u e  se han 
de jad o en la m ontura  de  lizos proce
den tes  del tejido de  una urdim bre an 
terior.

d) T ejed or.— E s el Oficial de uno u
otro sexo qu e  atiende al te«!ar o telares,  
carg a  las lanzaderas necesarias para la 
confección del tejido, cuida de  la ten
sión de ésta  y oc  la regular idad del 
plegsdo, v ig ila  las roturas de urdimbre
ipara evitar c laros en la tela v saca  las 
p iezas  cuando alcanzan las dim ensiones 
p rev istas.

e) Pasador .— Es el Oficia l,  hombre o
m u jer ,  q u e  pasa  uno a uno los hilos 
de la urdim bre por los ojales de  las m a 
llas en todos los lizos necesarios para 
tejer un liga m en to  y luego por los es
p acio s  del peine.

f) Repasadora.— E s la Oficia la que re 
v is a  el tejido para  o b se rv ar  si tiene
a lgún  defecto .

g) Zurcidora .— E s  la Oficia la  encar
ga d a  de corregir  ilos defectos señalados 
por la R epasadora.

h) C a land*ador. —  E s  el Oficial que 
tiene a su c arg o  la m áqu ina  de plan 
c h a r  y  e fe ctú a  d ich a  operación.

i) C osturera.— E s la Oficia la que rea
liza el cosido de  c ostura  u orillas.

j) Marcador.— Es el Oficia!, de uno u 
u otro sexo, qu e  m arca  la  mercancía  
m a n u a l  o m ecánicam ente.

k) Enfardador.— Es el Oficial varón 
q u e  acondiciona el producto a decu ad a
m en te  p a ra  su expedición  en fardos,  
pacas o balas.  '

1) Peón.

C ) , P e r s o n a l  d e  s e r v ic io s  c o m p l e -
MENTAR IO S:

a) A lm acenero de hilo.— E s el traba
jad or q u e  se hace c arg o  de  los hilos,
los ordena, y los e n tre ga  para  su utili
zación. Pu edo llevar el libro de exis
tencias  o de  e n tra d a s  y salidas,  entre
gando las notas pertinentes a la A dm i
nistración. El C on tr a m a e stre  de  prepa
ración  de te jidos puede e s ta r  e n c a r g a 
d o  de  e^ta m :sióu.

b) M edidor de tejidos.— E s ei hombre 
o  m u jer  que con cierta  responsabilidad, 
d e r iv a d a  d e  la confianza que el c a rg o  
e ntraña,  cuida de la m áqu ina  de  medir  
piezas o e fe ctú a  este  trabajo  a m an o.

A r t íc u l o  23. —  En la Sección de 
«Trenzado».

El personal ocupado en esta  Sección 
se c las if ica  y  define en los s iguien tes  
té r m i n o s :

A) P e r s o n a l  d i r e c t i v o  y  t é c n i c o  :

a) Director técn ico.— Es el que ron 
a* p ’.ia preparación teórico y práctica 
y con capacidad suficiente, a libre elec
ción de las E m p re sa s  y en las indus
trias qu e  por su im portancia  a>í lo re
quieran, asum e la dirección y respon
sabilidad del proceso industrial  del tren
zado.

b) M ayordom o.— Es el T é c n ic o  q u e  
tiene a su carg o  la Sección de T r e n 
zado, in terpreta y tran sm ite  las ó r d e 
nes <V1 Director técnico, cuando éste 
exista ,  y vig ila  y cuida el buen funcio
nam iento  de toda la Sección.

c) Encargado.— Es e! que, a las ó r 
den es do sus superiores jerárqu icos,  
cuida y v igila  a lgun o s de los G ru p o s  
de  esta Sección.

d) C ontram aestre.— Es el qu e  a las- 
órdenes de sus superiores tiene e n c o 
m endadas con respecto a una S ubsec
ción las m ism a s atribuciones y mis ión 
q u e  las señaladas a los M ayo rdo m o s V 
E n c a r g a d o s  con referencia  a la Sección 
com pleta  y un G ru p o  de  Subsecciones,  
debiendo e jec u tar  las operaciones me
cánicas  n ecesarias  para  el afinado y 
puesta a punto de las m á qu in a s .

B )  P e r s o n a l  o b r e r o  :

a) E ncarrelador.— Es el Oficia l,  h o m 
bre o m ujer ,  qu e  en la m á qu ina  ap ro
piada cuida del encarretado de  los hi
los para  q u e  pu ed an  ser trenzados. E s
ta función la tealiza  ge n eralm en te  el 
T ron zador,  según sean las m áquinas de 
trenzar q u e  h aya  de  atender.

b) Trenzador.— Es el Oficial, varón o 
hem bra, q u e  gobiern a  un grupo de  m á 
q u in a s  de trenzar,  atendiéndolas e n su 
m odalidad de puesta  en m a rc h a ,  tra
bajo, paro, limpieza y cam b io  do carre
tes. L a s  operaciones d e  sacar  la trenza 
c uand o ésta  sea de  peso superior a c m - 
co kilos,  y  su traslado en todo caso, 
serán necesariamente realizadas por peo
naje.

c) Encapador.— Es el Oficial,  de uno 
u  otro  sexo, qu e  e fectúa  la  operación 
de en ca pa r  la trenza.

d) T undidor.— E s el Oficial varón que 
tiene a  su cuidado la  m á q u in a  fundi
dora.

e) Em paquetador.— Es el Oficia!, v a 
rón o hoinbra, q u e  tiene por misión e¡ 
escog ido  de  las t ien zas ,  reuniendo la 
m adejas  y form an do con ellas p aqu e te > 
o  fardos. C u a n d o  éstos tengan un peso 
superior al límite  señalado en la Le\ 
de  25 do enero c e  1908, la operación, 
tendrá qu e  rea lizarse  por personal -m as
culin o ineludib lemente.

f) P eó n .

A r t íc u l o  24.— E n  la S e c c ió n  d e  «C o r - 
d e le r ia ».

El personal ocu p ado en esta  Sección 
se c lasifica  y define com o a c o n tin u a 
ción so e x p r e s a :

A )  P e r s o n a l  d ir e c t iv o  y  t é c n i c o  :

A sim ilad o  al d e  la Sección d e  T e j id o s  
según lo exi ja  ia  im portancia  de la  S ec .  
ción.

B) P e r s o n a l  o b r e r o  :

a) Cordonero o Cableador.— Es el O f i 
cial varón o hem bra q u e  c u id a  y vigila  
la m áquina  cordonera  o cableadora.

b) A yudante de Cordonero .— E s  el qu^
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-ayuda al anterior en su función, for
m ando con él equipo normalm ente.

c) Peón.

A rtícu lo  25.—En la Sección de «R a
mo de Agua».

El personal de esta Sección se cla
sifica y define en la s iguiente  fo rm a :

A) P e r s o n a l  d i r e c t i v o  y  t é c n i c o  :

a) Director técnico.— E s el que, con 
títu lo  adecuado o a m p úa  preparación  
teórico-práctica,  asu m e la dirección y 
responsabilidad del proceso de fabrica
ción, dependiendo del m ism o todo el 
p ersonal

b) Mayordomo.  —  Es el Técnico  que 
orienta,  dir ige  y cuida las pperaciones 
encom en d adas a  la Sección en su inte
gridad.

c) Ayuda nte de Mayordomo.  —  Es el 
que e jecuta  las órdenes que le transm i
ta el M ayo rdo m o y puede suplirle en 
sus funciones.

d) Encargado de aprestos.— Es el T é c 
nico que tiene a su c arg o  las d istintas 
S u bse cc ion e s  del G rup o de aprestos y,  
bajo la dirección del D irector técnico 
o del M ayordom o, pero con responsabi
lidad ip rsonal,  e jecuta las fórm ulas que 
le ordenan aquellos superiores, o bien 
dispone por sí mismo dichas fórm ulas 
para c on segu ir  el apresto .

e) Encargado de acabados.— Es el que 
cuida el buen funcionam iento del G ru 
po de Subsecciones correspondiente, ba
jo las órdenes del D irector  técnico  o 
del M ayordom o.

f) Ayudante de Encargado.  —  E s  el 
técnico que ejecuta las órdenes transm i
tidas por el E ncargado de Aprestos o 

por  el de A cabado s,  y les a ux il ia  en 
su- funciones.

g) Q uím ico de laboratorio. —  Es el 
técnico titulado que,  a ' l a s  órdenes del 
D irector  técnic0 o del M ayordom o, e x a 
mina y analiza los m ateria les  y e nsaya  
las tinturas y sus fórm ulas,  realizando 
todas las d em ás funciones que le son 
propias.

h) Ayudante de laboratorio. —  Es el 
técnico que, en posesión de cierta  prác
tica en el análisis  de materia les,  actúa 
a  las órdenes de sus superiores jerár
qu ico s y entre  ellos del Q u ím ico ,  c u m 
pliendo sus instrucciones.

i) Tintorero.  —  Es el E n cargado  de 
quien dependen las d istintas  S ubseccio
nes de T in te ,  y bajo la dirección del 
D irector  técnico o del M ayordom o, en 
su caso, pero con responsabilidad per
sonal, e jecuta  las fórm ulas  que le or
denan aquéllos, o bien dispone por sí 
m ism o las com posic iones de las fórm u 
las  para con segu ir  el colorido.

j) Ayudante d*  Tintorero.— Es el A y u 
dante de E n c a r g a d o  que, a las órdenes 
inmediatas dei] T intorero,  coadyuva a 
la buena m a rch a  del G rup o de S u bse c
ciones de T in te ,  pudiendo suplir  a aquél 
en sus funciones en caso  de necesidad.

k) Contramaestre.— Es el Técnico  que 
tiene a su carg o  a lgun a  Subsección de 
las que integran el R a m o  de A g u a  y 
e jecuta  los trabajos m anuales  y mecáni
cos propios de aquélla, a dem ás de llevar 
su dirección técnica.

1) Colorista de estampado .— E s el T é c 
nico que, bajo la dependencia del D i
rector técnico o del M ayordom o, pero 
con responsabil idad personal,  ejecuta 
por sí m ism o las fórm ulas qu e  le or

denan aquellos superiores, o bien dispo
ne por su in iciativa las com posic iones 
de las fórm ulas para lograr el colorido.

11) Ayudante de Colorista.— Es el A y u 
dante de C o n tram ae stre  que e jecuta  las 

J órdenes que el C olo ris ta  le transm ite,
I adem ás de auxil iar le  en sus funciones.

| B) P e r s o n a l  o b r e r o  :

> a) Oficidl.— Es el obrero que tiene a
¡ su cuidado el fun cion am ien to  de  una o 
| varias m áqu inas de cualesquiera  de las 
| Subsecciones,  así com o su c a r g a  y des- 

c arg a.  C u a n d o  se trate de mujer, úni- 
! cam en te  podrá v igilar la m áquina  y lie*
| var maquinil las de p legar  o las m aqui-  
I nillas de ensanchar.
I Se  dividen en tres c lases,  den om ina-  
! das prim era, segu n da  y  tercera, y  en 

todas las E m p resa s  habrá  los s iguientes  
p orcentajes m ínim os d e  cada una d e  
e l l a s :

D e  prim era, veinte por c iento de los 
operarios integrantes de dicha ca te g o r ía  
p rofesional.

D e  segunda, treinta  por ciento ; y
D e  tercera, el c in cuenta  por ciento 

restante.
b) Ayudante de Oficial.— E s el q u e  

auxilia  a los Oficia les  en s us d iv e rsa s  
funciones, y a partir de los dieciséis años 
de edad puede suplirle en el cuidado de  
la máquina.

c) Oficial pintador.— Es el trabajador 
que dir ige ,  v igila  y  m a n eja  las m á q u i
nas de estam p ar.

d) Oficial estampador  (aerografía).—  
E s  el que im p rim e sobre un tejido un 
dibujo determ inado, mediante pincel o 
pistola.

e) Letrista  - Empaquetadora.  —  E s  la 
O ficia la  que, a m ano o a m áqu ina , se 
dedica  a coser, bordar, letrear, hi lva
nar, aspear, poner piezas en estrella, 
plegar, enrollar,  e m p ap elar,  encin tar  y 
dem ás trabajos semejantes.

f) P eón.— Es el obrero qu e  en a lgu 
nas m áqu inas las ca rg a  y d e s ca rga ,  
traslada piezas y, en general,  tiene en
c om en dadas las d e m á s  funciones a s i g 
nadas a su c atego ría  profesional.

C )  P e r s o n a l  d e  s e r v i c i o s  c o m p l e 

m e n t a r i o s  :

Es el q u e  tiene a su carg o  el control 
de e ntradas y salidas de las p ie zas  o 
m aterias,  las c lasifica  y toma nota de 
su número, peso y Hnedida c u a n t a s ve
ces resulte  necesario en el curso  de las 
operaciones de la Sección.

SECCION TERCERA 
Ingresos. —  Ascensos. —  Plantillas. —  Tras

lados. —  Suspensiones p<>r crisis y cesos

A rtíc u lo  28.— «Período de prueba».
i) L a s  adm isiones de p ersonal,  que 

habrán de efectuarse  de acuerdo con las 
disposiciones v igen tes  en materia  de c o
locación, se considerarán  provisionales 
durante  un período den om inado  «de 
prueba», variable  según la índole de la 
labor que cada trab ajador desem peñe, 
y que en ningún caso  podrá exceder del 
que señala  la s iguiente  e s c a la :  Para  el 
D irector técnico, tres m e se s ;  para el 
personal técnico,  d o s m e s e s ; para  el 
personal adm in is tra t iv o  y mercantil ,  un 
m e s ; para el personal obrero (excepto 
A pren dices) ,  subalterno y de Servic ios 
com p lem en tarios  y A uxil iares,  una se
m a n a ;  p a ra  los Aprendices,  un me9;

2) D u r a n te  este período^ tanto el 
trabajador como el em presario  podrán, 
respectivam ente,  desistir  de la prueba 
o proceder al despido, unos y  otros sin 

; exigencia  de previo aviso, y sin que nin- 
| gu n a  de las partes tenga por ello dere- 
i c h o  a re c lam ar indemnización por ei 
j aludido concepto.
j 3) En todo caso, el trabajador ten- 
! drá derecho al percibo, m ien tras  dur’e 
i el período de prueba, d e  la retribución 
I correspondiente  a la catego ría  ¡profesio- 
5 nal del trabajo  encom endado.
\ 4) T ra n scu rr id o  el plazo en cada
j caso  aplicable , el trabajador pasará a 
| f igurar  en la plantilla  de  la E m p re sa ,
* o com o excedente  de  dicha plantil la ,  se- 
’ gún  lo preceptuado en el artículo 31. 

y el t iempo q u e  cada trab ajador hubie
ra  servido en calidad de  prueba le será 
c om p u tado  a efectos de los aum en to s  
periódicos por tiempo de servicio  que 
establecen e s t a s  O rdenan zas .

5) El período de prueba de q u e  q u e 
da hecho mérito no es de carácter  obli
gatorio,  y los e m p r e s a r i o s . podrán, en 
consecuencia ,  proceder a la admisión da 
su personal con renuncia  total o parcia l  
a su utilización.

A r tíc u lo  27.— Ascensos del personal 
obrero.

1) El p orcen ta je  m ínim o de O f ic ia 
les de  prim era  clase determ inado para  
la Sección de R a m o  de  A g u a  en el ar
tículo 25 se d es ign ará  por libre elección 
de la E m p re sa  entre  los in tegran tes  de  
la c ate go ría  profesional de Oficia les.

2) Él núm ero m ínim o p revisto p ara  
la  c lase  de Oficia les de  segunda  se for
m ará atendiendo a la m ayor a n t igü e 
dad  en la E m p re sa  de  los que queden, 
una vez cubiertas por elección las p la 
zas de O ficia les de  prim era  clase.

3) L a s  vacan te s  que 0curran serán 
provistas con arreglo  a las norm as i n 

t e r io r e s : por design ación  libre las de  
O ficia les de prim era clase, y por r i g u 
rosa antigüed ad  las de segunda.

A r t íc u lo  28.— Ascensos del personal 
adm inistrativo.

1) L a s  v acan tes  que ocurran en la 
c lase  de Jefe9 de prim era del person al  
a dm in istrativo  serán cubiertas librem en
te por la E m p re sa  entre  Jefes de  s e g u n 
da y Oficia les  de prim era ; el R e g la m e n 
to de R é gim en  Interior habrá  de con
signar las condic iones que hayan de  
reunirse y el procedim iento con arreglo  
al cual se deba ejercitar dicha facultad. 
Si los presuntos beneficiarios al ascenso 
carecieran de las condic iones exig ida s ,  
la E m p resa  podrá des ign ar  persona a je 
na a su plantil la .

2) L a s  v ac an te s  q u e  se produzcan 
en ja clase de Jefes de segunda se pro
veerán en dos tu rn os:  el prim ero, ñor 
antigüedad, entre Oficia les  de prim era 
c lase, y el segun do, por concurso de  
m éritos entre  los com p on en tes de  las 
dos c lases de la catego ría  de Oficiales».

3) Para  p asar de A uxiliar  a Ofic ia l 
a dm in istrativo,  y p ara  ascender dentro 
de esta  c ate go ría ,  se observarán a s im is
mo los dos turnos m encionados por m| 
m ism o orden que se indica en eJ ap ar
tado que antecede.

4) La- enum eración  y preferencia  de 
m éritos se detallarán  en el R e g la m e n to  
de R é gim en  Interior.

5) L o s  . Aspirantes pasarán a uto m á ti-
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cam en te a ía categoría  de A u x ilia res  al 
cum plir los dieciocho años de edad.

6) L o s cargus de je fe s  de C ontabilidad 
y  C a je ro s , dada ia función encom endada, 
v por en trañ a r ésta responsabilid ad y 
confianza, quedan exceptuados de las re
g la s  que en m ateria  de ascenso contiene 
t'l presente artícu lo , y serán , por consi
guiente, de libre designación por parte 
de ia E m p resa .

A rtícu lo  29.— Ascensos de K>s Bo
tones.

Los R ecad eros o B oton es, al cum plir 
los vein te años de edad, p asarán  a d es
em p eñar el carg o  de O rdenanza u otro de 
índole subalterno, de m an era au tom ática. 
Se  p rocu rará, sin em bargo , su cap ac ita 
ción a  fin de que puedan p a sa r  a  A u x ilia 
res ad m in istra tivo s.

A rtícu lo  30.— Plantillas.
1) L a s  E m p resas  a fectad as por este 

R eg lam en to  vienen ob ligadas a m an ten er 
una determ inad a plan tilla  de obreros 
'«fijos», cuyo núm ero y especia lidad es se 
fijarán  a propuesta de la E m p resa , in fo r
m ad a por el S in d icato  T extil L ocal, la 
cual fig u ra rá  co-mo anejo  dei R eg lam en to  
J e  R ég im en  In terior y será som etido a la 
aprobación o reparos de la D elegación  de 
'T rab ajo  com petente. L a  propuesta se b a 
sa rá  en la m aq u in aria , producción y o rg a 
nización del trab ajo  en cad a fáb rica . •

2) Con la salvedad exp resa de lo que 
pueda acord ar la E m p re sa  en casos espe
c ia les, en que serán oídos ésta y el S in 
dicato T extil Local, la p lantilla  com pren
derá com o fijo al personal de un solo 
turno.

3) C o n tra  las resoluciones qu e  dicten 
las D elegaciones de T ra b a jo  en esta  e s 
fera . se d ará recurso an te la D irección 
G en era l de T ra b a jo , que habrá de presen
tarse  en la D ependencia provincial que se 
hubiera pronunciado, disponiéndose para 
ello de un plazo de diez d ías hábiles, 
contados a p artir  del sigu ien te  a  la noti
ficación del acuerdo recaído..

4) T a n  pronto com o la p lan tilla  queda 
ap ro b ad a, e jem p lares de la m ism a, con 
especificación de los obreros que la inte
g ra n , serán  exp uestos en las resp ectivas 
sa la s  de trab ajo .

5) En la fijación de las prim eras p lan 
tillas derivadas de la im plantación  de es- 
ras O rd enan zas, la s p lazas del prim er 
turno y todas las qu e  hayan  de consid e
ra rse  com o «fijas»  se cubrirán au to m áti
cam en te  con los obreros de cad a espe
cia lid ad  que m ás tiem po lleven tra b a 
jan d o  en la E m p resa , contado desde su 
ú ltim o ingreso  en la m ism a.

A rtícu lo  31.— Personal fijo y perso
nal excedente de plantilla.

1) Serán  considerados com o «fijos» los 
obreros que. por fo rm ar parte de ja  p lan 
tilla  de una E m p resa , asi lo tengan esti
pulado en su contrato  de trab a jo , que 
habrá de ser v isad o  por el Sin dicato  T e x 
til Local o por la respectiva D elegación 
de T ra b a jo . T en d rán  idéntica con sid era
ción todos aquellos obreros que a la fecha 
de aplicación de] presente R eg lam en to  
lleven m ás de un m es actuando en la 
E m p resa  sin tener concertado  contrato  
por escrito .

2) G o zará  de la  consideración de 
«fijo» todo el personal directivo, técnico, 
ad m in istra tivo , m ercantil, subalterno v de 
S e rv ic io s  com plem entarios y  au x ilia re s .

3) T end rán  la consideración de exce- 
; d tintes de plantilla todos aquellos obreros 
; contratados expresam ente para la reali- 
; zación de trabajos extraord in ario s, oca- 
! sionales o de tem porada, así com o los que 
; carezcan de contrato  escrito  v lleven m e- 
« nos de un m es de prestación de servicios 
i a la fecha de com enzar a reg ir esta  R e- 
; glamcnntació-n N acional de T rab a jo .

4) E l v isado del contrato, cualqu iera  
; que sea el O rgan ism o  que lo realice ,

será  de cará cter  gratu ito .

A rtícu lo  32.— Suspensión por crisis 
| de trabajo.
i 1) E n  caso debidam ente com probado 
j de escasez de trab ajo , el personal que 
| tenga la condición de excedente de p lan

tilla podrá qued ar suspenso de em pleo y 
sueldo, preavisán dole  con dos sem an as 
y con independencia del abono e«n m etá li
co de una indem nización com pensatoria 
eq u iva len te  al diez por c ien t0 de las c a n 
tidades qu e por todos conceptos hubiera 
cobrado en una sem an a com pleta, a ra 
zón de tantas sem an as com o hubiese tra- 

! bajado  en la em p resa desde su ú ltim o 
ingreso  en la m ism a v sin que la ind em 
nización pueda en ningún caso  exceder 
del im porte de una an ualidad  ni ser in
ferior al de una sem an a.

2) C u an d o  cesare  total o parcia lm en te 
la cau sa  m o tivad o ra  de la suspensión, la 
E m p re sa , por conduelo de la O ficina L o 
cal de C olocación , requerirá el personal 
suspendido dentro de las ca teg o ría s  que la 
reanudación de la labor e x ija , para 10 que 
segu irá  un orden de m ayor a m enor a n ti
güedad  de serv icios.

3) L a s  plazas que vayan  vacand o en 
la p lantilla  fija  serán cub iertas por los 
excedentes m ás an tigu os de Ia respectiva 
especialidad , y si no aceptaran  la plaza y 
prefiriesen con tinu ar com o excedentes de 
p lan tilla , perderán el derecho a la indem 
nización si su rg iera  la  cris is  de trab ajo  
prevista en el presente artícu lo .

4) S i con la suspensión dei personal 
excedente de p lantilla  no q u ed ara resuelto  
el problem a orig in ad o  por la cris is  eco
nóm ica, la  E m p resa  podrá acudir a la  ¡ 
D elegación  de T ra b a jo  de la p rovincia, al ; 
am p aro  del D ecreto de 26 de enero de j 
1944, a fin de que pueda ad op tar la  m edi- ¡ 
da correspondiente con relación al perso- j 
nal calificado de fijo .

5) Si la D elegación o el M in isterio , 
en su caso , reso lv ieran  el establecim iento  
de turnos o reducción de jo rn ad a, en es
tas m edidas ino podrán qu ed ar com pren
didos los trab ajad ores incluidos en el 
G rup o  de personal directivo y técnico, 
cu yos com ponentes serán acoplados para 
rea lizar su función específica o para  e fec
tu ar reparacion es e x tra o rd in arias , sin ce- | 
sar en el percibo de sus h aberes, que co- j 
b rarán  ín tegram ente. j

A rtícu lo  33.— Recuperaciones.
1) En  la fo rm a y  con los requ isitos 

previstos en el artículo  8 de la  L e y  de 
jo rn ad a  m áx im a, la s D elegacion es de 
T ra b a jo  podrán au to rizar la recuperación ¡ 
de las horas perdidas por cau sa  de fuerza j 
m ayor no im putable al em p resario . j

2) C u an d o  se trate de horas perdidas j 
a  consecuencia de interrupción de fuerza j 
m otriz debidas a restricciones, será ap ü- \ 
cable lo ordenado en las d isposiciones v i- j 
gen tes d ictad as sobre el p articu lar

3) L o s  D elegados de T ra b a jo  fijarán  j 
la  oportun idad de la  fecha y período en 1

que proceda .«a lizar las recuperaciones 
de horas perdidas, una vez que se h aya 
restablecido la norm alidad en el su m in is
tro de energía eléctrica .

A rtíóulo  34 — Cambios de Sección y  
trabajos de categoría superior.

1) C uan do ia E m p resa , por escasez de 
trab ajo  o conveniencia de su organización  
consid ere necesario en cargar a un opera
rio  otra labor distinta de la suya h ab itu al, 
tendrá derecho a hacerlo tém pora’ m ente, 
dentro  de la propia localidad, teniendo en 
cuen ta la dignidad profesional del trab a
jad or y que éste ha de percibir on todo 
caso  el sa lario  de «origen, excepto si fuera 
m ás elevado el correspondiente a la nue
va  función a que le destine.

2) E l personal del Sector F ib ras  d i
versas  podrá rea lizar trabajos sencillos 
de la categoría  inm ediata superior a  
aquella  en que esté c lasificado, no com o 
ocupación h ab itú a 1, sino en casos excep
c ionales de necesidad perentoria en la  In
dustria .

3) D u ran te  el tiem po que d u rase e*ta  
prestación de serv icios, los interesados 
cobrarán  la rem uneración asignad a a la 
categoría  desem peñada c ircun stancial- 
m enie, pasando en defin itiva a ella s* se 
p ro longara m ás allá del tiem po señalado  
p ara  apren dizaje  en aquella nueva espe- 
cinüdnd, a cuyo  efecto  se descontará el 
tiem oo de apren dizaje  de la catego ría  in 
ferior de procedencia.

4) L o  expuesto  en los dos ap artados 
precedentes no o to rg ará  derecho al trab a
jad o r para ocupar en propiedad una plaza 
determ inada cuando p ara  ello  se requ ie
ran! norm as especia les de ascenso, va que 
en tal h :pótesis, si bien el interesado con
tin uará  en el d isfru te  de la retribución 
superior a lcan zad a, no ocupará la p laza 
vaca n te  a m enos que fu era  prom ovido 
a la m ism a a tenor de los preceptos re
g lam en tario s.

A rtícu lo  35.— Traslados que impli
quen cambio de residencia.

1) P a ra  que las E m p resas  que cuen 
ten com C en tros de T ra b a jo  en d istin tas 
localidad es puedan tras lad ar a su perso
nal de uno a otro, habrán  de con tar in e x 
cusab lem ente con la  aq u iescen cia  del in 
teresado, que en caso algun o  podrá des
cender de ca teg o ría  profesional mi perci
bir cantidad interior a la que v in iera d is
fru tan d o , y si el traslad o  convenido su 
p u siera  cam b io  de zona, el trab ajad or 
h abrá de cob rar con sujeción a la m ás 
e levad a, bien sea ésta  la  correspondiente 
a  su destino de origen , bien 9ea la  de su 
nuevo em pleo.

2) E n  todo caso , el trab a jad o r tra s la 
dado con arreg lo  al ap artad o  an terior 
tendrá derecho a segu ir cobrando su s  
haberes sin interrupción a lg u n a , ap arte  
de percibir los g asto s de traslad o  propios, 
los de las personas de su fam ilia  que con 
él con vivan  y los de transporte del a ju a r , 
en los térm inos y cu an tía  que fije  el R e 
g lam en to  de R ég im en  Interior.

3) S i el traslad o  fuera con secuencia 
de deseo a s í m an ifestado  por el tra b a ja 
dor, al que hubiera prestado su con form i
dad la E m p resa , se estará  a  la s condicio
nes qu e  librem ente con ven gan  las partes 
con tratantes.

4) S e  exceptúa de las re g la s  com pren
d id as en el ap artad o  2) el traslad o  forzo
so del personal a quien se im pusiera d i
cha m edida en concepto de sanción por 
fa lta  com etida.
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A r t í c u l o  3 6.— Traslado de maqui

naria.
En  debidamente autorizado de

traslado de m aquinaria a otra localidad 
Ja Em presa vendrá obligada a dar aviso 
de despido al personal con un año de 
antelación, V aquél tendrá derecho a ser 
ocupado en la nueva localidad, siendo de 
carg0 del em presario el abono de los gas- 
tos de traslado del obrero, su fam ilia y 
ajuar, independientemente del pago de 
salario durante los días en que el des
plazamiento tuviera lugar. En el caso de 
que el trabajador renunciara al cam b'o 
de residencia y el preaviso se hubiera 
efectuado con un p’ azo menor del que 
se deja señalado, habrá de serle pagada 
como indemnización la cantidad corres
pondiente ai tiempo inferior de preaviso, 
contado desde la fecha en que cesara la 
prestación de servicios efectivos.

A rtícu lo  37.—Siniestros.
En la hipótesis de siniestro en una fá 

brica, las plazas disponibles al reanudar
se el trabajo serán cubiertas por el per
sonal ocupado anteriormente, para lo que 
se seguirá en los llam am ientos, que se 
efectuarán por conducto de la Oficina 
Local de Colocación, un riguroso orden 
de m ayor a menor anfigüedad en la E m 
presa por Subsecciones y especialidades.

CAPITULO VI 
Del aprendizaje

A r t íc u l o  38.—Aprendizaje de téc
nicos.

1) L a  formación profesional de los 
técnicos se hará, bien en las Escuelas es
peciales, en las que se fije el plan teó- 
rico-práctico en cada caso, o bien en sis
tem a mixto de práctica en fábrica y am 
pliación teórica en cursos adecuados. En 
las localidades donde no existan Centros 
form ativos que puedan atender a estas 
enseñanzas teóricas, y cuyo censo indus
trial así lo justifique, se organizarán cur
sos teóricos, previa propuesta del Sindi
cato Textil Local, en mutua cooperación 
con los em presarios.

2) En los casos de formación profe
sional m ixta, el ingreso en fábrica en 
la categoría de aprendiz será a la edad 
m ínim a de catorce años. L a  duración del 
aprendizaje será de cuatro años para pa
sar a la categoría de Ayudante de técni
co, y la permanencia en esta categoría 
será la m ínim a de dos años para poder 
pasar a Contram aestre o Encargado. La  
categoría de Mayordomo será alcanzada 
por libre contrato de la Em presa con 
quienes considere m ás calificados entre 
los Contram aestres v Encargados, sean 
o no de la plantilla de dicha Em presa.

3) E l paso de las categorías de apren
diz a Ayudante y de ésta a Contram aes
tre o Encargado, una vez cumplidos los 
plazos previstos de formación práctica, se 
hará por exam en de aptitud ante un T ri
bunal compuesto por un Mayordomo de 
la  especialidad designado por el Sindica
to Local Textil, un Director técnico es-‘ 
pedal mente elegido por el Patronato de 
Form ación Profesional o el Sindicato en 
su defecto, y bajo la presidencia de un 
Técnico designado por la Inspección Pro
vincial de T rabajo, quienes librarán el 
correspondiente certificado de aptitud. Los 
certificados aludidos podrán ser expedi
dos por el Tribunal calificador simple

mente a la vista de certificados de las 
Em presas donde se haya cubierto el 
apiendizaje satsfacto i ¡ámente.

4) Los aprendices que hubieran fina
lizado su formación profesional y hayan 
alcanzado la categoría de Ayudantes de 
técnico podrán seguir en la Em presa du
rante dos años en práctica de dicha ca
tegoría, sin que se consideren de planti
lla en la m isma. Una vez concluido di
cho período y acred'tada la aptitud, la 
Em presa tendrá libertad para dar por 
terminado el contrato, para form alizar el 
de trabajo correspondiente a la categoría 
de Ayudante, ne espera de cubrir plaza 
superior, o para contratarlo directamente 
a tal objeto.

5) Los aprendices de técnicos habrán 
de concertar con sus em presarios en todo 
caso el oportuno contrato de aprendizaje, 
que se regirá en su contenido, en su for
m a y en las obligaciones respectivamente 
im puestas a cada una de las partes con
tratantes por lo dispuesto en las normas 
vigentes en la actualidad sobre aprendi
zaje, o las que se dicten en el futuro por 
el Estado, así como ñor las reglas espe
cíficas del presente Reglam ento laboral.

6) C ualquier obrero que, ejerciendo 
un oficio calificado, corno!otara sus co
nocimientos teóricos, podrá alcanzar la 
categoría de Contram aestre o Encargado 
cum p’imentando las ondiciones d e il 
apartado 3) del presente artículo.

A r t íc u l o  39.—Aprendizaje del per
sonal obrero y complementario.

1) E l aprendizaje de los oficios que 
se detallan a continuación tendrá ia du
ración siguiente :

a) Cuatro años.— Cordelero fino.
b) T res años.— Cordelero.
c) D os años.— H ilador, Pulidor, U r

didor, Encolador, Tejedor, Zurcidora y 
Oficial de i . a y de 2 .a del R am o de 
A gua.

d) Un a ñ o .— Cardador, Extendedor, 
Ayudante de hilador, O villador, Medi
dor, Costurera y Ayudante de cordonero.

e) Seis m eses•— Pesador, Rastrillador, 
Alim entador de Cardas, C ardador, iMa- 
nuarero, Mechero, Alim entador de me
chera, Torcedor, Aspeador, Canillero, B o - 
binador, Em paquetador, Secador, P asa
dor, Repasador, Calandrador, Cortador, 
M arcador, Enfardador, Encapador, Tron
zador, Tundidor y Oficial de tercera del 
Ram o de Agua.

f) T res m eses.—L a s restantes catego
rías profesionales.

2) E l trabajador que pase de catego
ría profesional a otra m ás elevada debe
rá pract’car en ella el tiempo de apren
dizaje fijado para la m ism a, siéndole de 
abono el establecido para la categoría de 
menor calificación que viniera desempe
ñando.

3) Los aprendizajes se harán previa 
formalización del correspondiente contra
to de aprendizaje, pudiéndose resolver 
éste al finalizar los plazos previstos.

4) Los obreros tienen derecho a con
tinuar en su prim itiva ocupación cuan
do, trasladados en concepto de aprendi
ces a otro oficio, no pudieran lograr la 
necesaria calificación por causas diversas 
o por falta  de aptitud para el nuevo tra
bajo.

5) L a  calificación profesional de los 
aprendices incluidos en los grupos a ) » 
b) y  c) del apartado 1) de este artícu
lo la h ará la E m p resa  con el asesora-

rniento deí Sindicato T extil iL o ca l; se
rá hecha por la Em presa la de los com
prendidos en el g rupc d) y se efectua
rá  autom áticam ente al finalizar los pla
zos m arcados cuando se trate dG apren
dices incluidos en los grupos e) y f) .

6) En general, el ingreso en la in
dustria será con ia edad mínima de ca
torce a ó ° s , excepto en aquollas Seccio
nes donde por razones de seguridad e 
higiene o por la índole especial de los 
trabajos sea  ésta fijada en un lím ite 
superior.

7) Los aprendices y ayudantes del 
R am o de A gua deberán realizar sus 
trabajos alternando en las d istintas Sub
secciones de la Sección, para su m ejor 
form ación de O ficial.

8) En la Sección del R am o de A gua, 
dado el elevado censo de personal joven 
que le es necesario, el obrero en cate
goría de aprendiz o ayudante que vaya 
alcanzando 1a edad de diecisiete años 
cubrirá plaza fija caso de ex istir  vacan
te o de convenirle a la E m presa, pu- 
diendo ser despedido de no ser así con 
el preaviso de tres m eses y enttega de 
certificado donde conste la calificación 
profesional conseguida. Independiente
m ente, y en esta hipótesis, habrá de 
abonársele en m etálico una indem niza
ción equivalente a! cinco por ciento de 
las cantidades que hubiera percibido por 
todos los conceptos en una sem ana com
pleta de trabajo, a razón de tantas se
m anas como hubiese trabajado en la 
E m presa desde su últim o ingreso en 
la  m ism a, y sin que la indemnización 
com pensatoria pueda ser inferior al im . 
porte de quince d ías de salario.

9) L a s  categorías fijadas com o do 
Ayudantes de O ficiales serán válidas a  
los efectos de aprendizaje de dicha ca
tegoría, sin que puedan cubrir plaza do 
obrero calificado h asta  tanto no ex ista  
vacante en la m ism a.

A r tícu lo  40.—Disposición genérica.
T an to  en lo que se refiere al apren

dizaje de técnicos como en lo concer
niente a aprendizaje de persona) obre
ro, el certificado de una E scuela Pro
fesional textil equivaldrá a la práctica 
del período de aprendizaje», con tal que 
queden cum plidos los lím ites de edad 
exig id os en cada caso.

A rtícu lo  41.— Aprendizaje del per
sonal de Servicios Auxiliares.

C aso de que en el Sector Fibras D i
versas  do la Industria T extil hubiera 
aprendices de los oficios considerados 
como auxiliares de Ja Industria, se re
girán , en cuanto a período de aprendi
zaje, por las norm as establecidas sobre 
la m ateria en sus norm as de trabajo  
respectivas.

CAPITULO VII 
De la retribución

SECCION PRIMERA 

Disposiciones generales
A r tícu lo  42.—Sistemas retributivos

admisibles.
L a  rem uneración del personal que ac

túe en la Industria T extil de F ib ras  di
versas podrá establecerse, bi^n sobre la  
base de salario fijo, bien sobre la de 
d esta jo  o , finalm ente, de otro s istem a
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de retribución con incentivo que intere
se al ipersoinai en la producción y esti
mule su rendimiento y eficacia.

A r t íc u lo  43 .— Aum ento? periódicos.
Con independencia de la retribución 

mínima que se m arca, o del destajo, 
en su caso, el personal tendrá derecho 
a aumentos periódicos por tiempo de  
servicios.

S E C C IO N  SE G U N D A

Salario o retribución fija por jornada

A r t íc u lo  44.— Distribución en zonas 
del territorio nacional.

i)  A  los solos efectos de fijación de 
sueldos y jornales del personal que pres
te sus servicio en el Sector Fibras D i
versas de la Industria T extil, se consi
derará dividido e 1 territorio nacional, 
según fibra o Sección, en las zonas que 
a continuación so d eta llan :

a )  L i n o .

Prim era zona.— C onstitu ida por B arce
lona, capital, y un radio d e 20 k iló - 
tros, tom and o com o arranque el centro 
d e la  m ism a.

Segunda zona .— En ella se integrarán 
los establecimientos enclavados en po
blaciones superiores a dos mil habitan
tes, y  todas las sitas en la provincia 
¡de Barcelona, aunque no rebasen aque
lla cifra, con tal que se hallen a más
de 20 kilómetros del centro de la ca
pital. Cualquiera que sea la población
de hecho de las localidades asentadas
en la margen del río T er y en la del 
ÚFresser quedarán comprendidas en zo
na segunda las industrias lineras si
tuadas a una distancia inferior a un 
kilóm etro de la misma.

Tercera zon a . — Estará constituida p°r 
la industrial textil linera no compren
dida en las dos zonas anteriores.

b ) Y u t e , E s p a r t o  y  C o r d e l e r í a .

Prim era zona .— Estará constituida por
las industrias situadas en localidades 
que sean puerto marítimo (excepto Ba
leares) y un radio de 25 kilóm etros,

contado desde el centro de la localidad 
resp ectiva; por las pobladores que  
cuenten cun más de 200.000 habitantes 
y  por toda Cataluña, toda la Región  
valenciana y las provincias completas 
de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya.

Segunda zona.— Quedará integrada por 
las restantes capitales de provincia y 
localidades con más do 25.000 habitan
tes no incluidas en la zona que ante
cede.

Tercera zon a .— Estará integrada por las 
industrias situadas en poblaciones no 
comprendida en las dos zonas prece
dentes.

c) S i s a l , A b a c á , F ib r a s  s u c e d á n e a s  y  

C á ñ a m o .

Regirán las mismas zonas que para 
yute y esparto, si bien en zonas prime
ra quedarán asim ism o incluidas las in
dustrias mecánicas establecidas o que 
puedan existir en G ranada-capital, Mur
cia-capital y un radio de 25 kilómetros 
contado desde el centro de las mismas.

d) F ib r a s  r e s t a n t e s .

Por lo que respecta a las restantes 
fibras que integran el Sector Fibras D i
versas (formio, ramio, platanera, ortiga, 
etcétera), por no existir actualmente en 
España ninguna Empresa calificada que 
se dedique al trabajo exclusivo de dichas 
fibras, ya que las utilizan en plan de su
cedáneo, se atendrán en cuanto a su re
gulación laboral a la zona retributiva que 
corresponda a la fibra usuaria, y en to
dos aquellos casos en que surgiera diver
gencia de opinión resolverá la Dirección 
General de Trabajo, previos informes del 
Sindicato Nacional Textil y de la Dele
gación de Trabajo competente.

2) Para el cómputo de habitantes se 
atenderá a la población de hecho existen
te, conforme a la última revisión del cen
so oficial.

3) Para el cálcuilo de distancia, y 
en el supuesto de que hubiera diferencia, 
según que se mida por ferrocarril o por 
carretera, se estará en todo caso a la dis
tancia menor.

4) Madrid y su provincia se conside
rarán siempre como zona primera en

cuanto a la retribución abonable ai per. 
sonal administrativo y mercantil.

A r t íc u lo  45.— Reducciones de habe
res, según zonas.

1) Los haberes mínimos que señalan 
estas Ordenanzas so han hecho sobre la 
base de las industrias sitas en zona pri
mera, con una reducción del seis por cien
to en la zona segunda y de un doce por 
ciento en la tercera, siempre con rela
ción a la m arcada para la primera zona, 
por lo que respecta a las fibras lino, si
sal, abacá, fibras sucedáneas y cáñam o ; 
y con una reducción del cinco por ciento 
en la segunda zona y de un diez en la 
tercera, también con relación a la fijada 
para la prim era zona, por lo que respec
ta  a las fibras yute v esparto y a las S ec
ciones de Trenzado y de Cordelería.

2) Se e xcep túa  de esta regla  <1 per
sonal de Servic ios  Auxiliares, S ubalter
no. A dm inis trat ivo  y M ercantil ,  Apren
dices y A yud an tes ,  cuyas rem uneracio
nes mínimas uniform es para todas las 
F ibras  D ive rs as  quedan cifradas en la 
cuantía  que figura en la T ab la  de S a 
larios.

3) La  retribución según zona habrá 
de abonarse en atención al lugar  donde 
la  industria  esté  enclavada y  se pres
ten, ipor tanto> los servicios, sin m irar 
e! sitio donde su c a s a  central se halle  
dom iciliada o aquél en que habite ca
da  trabaiador por su m a y o r  com odid ad 
o conveniencia.

A r t íc u lo  46.— Retribución m ínim a  
del personal directivo , obrero y com 
plem entario en la «Sección de Hila
tura».

1. E n  l a  H i l a t u r a  d e  L i n o ,  n ú m e r o s  

GRUESOS, Y e n  LA DE CÁÑAMO.

Los trabajadores integrantes de di
chos Grupos profesionales, cuando ac
túen en la Hilatura de Cáñam o o en la  
de iLino, números gruesos en esta úl
tima, entendiendo por ellos los núme-, 
ros que no sean superiores al catorce, 
percibirán las siguientes remuneración 
nes m ínim as:

l.« zona 2.» zona 8.a zona

a )  Personal directivo y tic .  m e n s u a l
meo .

Director técnico  ................ * ... 1.0315 972 910,80

S E M A N A L
M ayordom o sin Director técnico. 201,25 189,20 177,15
M ayordomo con Director técnico. iói,oo  151,35 141,7°
E ncargado ..................................... *. 153,70 149,20 i39»7o
Contram aestre ........ ......................... M4»9° x36,25 127,55
Ayudante ..........*..<.................. . 104,65 98,40 92,15

L as remuneraciones asignadas a Directores técnicos y M a
yordomos lo son sobre la base de hasta 5.000 husos. En el 
caso d« que excedieran de esta cifra, se aplicarán las retribu
ciones señaladas para el Sector Algodón.

1.» zona 2.» zona 3.» zona

b)  Obreros. d i a r i o

M aestro .......................................... . 14,00 13,20 12,35
Subm aestro................................... 13,80 13,00 12,20
Abridor ...........  .......... „.. 12,65 11,90 11,15
Clasificador .> .. . w  .............. * 12*65 u  ,90 1.1*15

l.a zona 2.» zona 3.* zona 

D I A R I O

Rom pedor  ...........................       12,65 n ,9 o  1M 5
R as trillador..... ..........................   12,65 XI,9° I M 5
Pesador  ,....* 12,65 1L 9 0 11,15
Alim entador de cardas .................   12,65 11,90 11,15
Cardador .............................   ^ ,6 5  11,90 11,15
Extendedor ...................  12,65 11,90 11,15
Manuarero ..............................     12,00 11,30 10,60
Mechero .................................................  12,00 11,30 10,60
Alim entador de mechera 12,00 11,30 10,60
Hilador  .............................................    13,80 13,00 12,20
A yudante de hilador ..................... ..* 12,65 11,90 11,15
Torcedor ................................    12,00 11,30 10,60
Pulidor ...................................    12,65 11,90 11,15
Aspeador .............................     11,50 10,85 I° , IS
Canillero .......      11,50 10,85 10,15
Bobinador        11,50 10,85 10,15
Em paquetador...................................   12,00 11,30 10,60
Ovillador  ...............     11,50 10,85 10,15
Secador        11,50 10,85 10,15
Peón      12,00 11,30 10,60

c) Personal de Servicios com
plementarios•

Probadora * • 'A, •••» • • * »./ *>á« .'.jt« j.,*. 8í°5  7.6o 7 ,io
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a) E n  l a  H ila t u r a  d e  L in o , n ú m ero s f in o s ,

S e regirán  por la anterior escala , au m en tad a  e¡n un ocho 
por ciento, a cuyo efecto el redondeo de la c ifra  in su ltante, 
cuand o procediese, se  hará in crem en tán dola hasta  lograr fra c 
cion es de cinco céntim os.

3) E n  l a  H il a t u r a  d e  Y u t e , E s p a r t o  y fib r a s  d iv e r s a s  r e s 
t a n t e s .

E l personal de los aludidos G rupos p rofesion ales percibirá, 
cu a rd o  'm enos, las siguien tes retribu cion es':

1.» zona 2 a zona 3.a zona

a) Personal directivo y téc
nico.

M E N S U A L

D irector técnico ............................ 950,00 902,50 855,00

S E M A N A L
M ayordom o .....................................
Avudante de M ayordom o ....... .
Encargado ...............................
A yudante de Encargado

190,00
105,00
150.00
125.00

180.50 
1 $6,7 5
142.50 
118,75

171,00
148.50 
135,°o
112.50

b) Personal obrero. D I A R I O
M aestro ............................. ...........
.Submaestro .......................... .......... -
Abridor ....... .............................. . .. .. ...
C lasificador .......... .................... ......<
IRompedor .......... .............................
Suavizador .................... ................
Pesador ................................ .......... .
Alim entador de cardas ..................
Cardador ........................ ............ .........
M anuarero ........................................ .
.Mechero ................................... ............
Alim entador de mechera ................
H ilador .................................... .
Ayudante de hilador ........... .........-
Torcedor ........................... ...................
Pulidor ................................................
Aspeador ....... .......... ...........................
Canillero ........... ............................*...
Bobinador ........................ . . . . ...........»
Em paquetador ....................
O villador ........... ...................
peón ......................................................

*3,75
13,5°
12.50
12.50
12.50
12.50
12.50
12.50
12.50

11 >75 
n ,75 
L3,5o
12.50 
n ,75
12.50
11.25
11.25
11.25
i E 75
11.25 
u ,75

13,10
12.85
11.90
11.90
11.90
11.90
11.90
11.90
11.90
11.20
11.20
11.20
12.85
11.90
11.20
11.90
10.70
10.70
10.70
11.20
10.70
11.20

12,40
12.15
11.25
11.25
11.25
11.25
11.25
11.25
11.25
10.60
10.60
10.60
12.15
11.25
10.60
11.25
10.15
10.15
10.15
10.60
10.15
10.60

c) Personal de Servicios com
plementarios• D I A R I O

Probadora . . . . ...................................... 7,75

A r t íc u lo  47 .— Retribución mínima del personal directi
vo, obrero y complementario de la «Sección de Tejido*

1) E n  C á ñ a m o .
1.» zona 2.» zona 3.a zona

a ) Personal técnico y directivo. M E N S U A L

D irector técnico ...........................¿...
T eórico ........................ ........................

1.092.50
1.092.50

1.026.95
1.026.95

961.40
961.40

S E M A N A L
Ayudante de Teórico, primer año. 
A yudante de T eórico, segundo año 
Aprendiz de T eórico, primer año. 
Aprendiz de T eórico, segundo año 
Aprendiz de Teórico, tercer año. 
Aprendiz de Teórico, cuarto año. 
Mayordomo sin D irector técnico. 
M ayordomo con D irector técnico. 
Encargado ...........................................

Ayudante de Contram aestre .......

100,00
115,00
48,50
55.00
70.00 
85,00

206,90 
177,10 
1 48,95 
132,85 
96,60

94,00 
108,10 
45,45 
5L 7o 
65,80 
79,90

194.50
166.50 
140,05 
124,90
90.85

S8,oo
101,20
42,55
48,40
61,60
74,80

182.10 
155,90
131.10 
116,95 
83,05

b) Personal Obrero• DI ARI O
En colador ..................................
Urdidor ........... ................................... .
Anudador .......... ........................ .
T ejedor ...................... ................. .
¡Pasador . . . . . . . . . . . . . . . ...*í

19.00
12.00  
12,65 

13,25 
.1^65

17 ,9 °

n .3 0
11.90  
12,50
11.90

16 ,75 
10,60
1 1 , 1 5
11,70
i V 5

i  a zona 2.a zona 3 .a zona

D I A R I O

R e p asad o r ...............................................
Z u rc id o r ..................................................
C a la n d rad o r ..........................................

M arcado r .................................... ...........
E n fa rd a d o r ..................... ....................
Peón ......................... ...........................

11.50 
12,00 
12,05
11.50
11.50
12,65
12,00

10.85 
11,30
i i , 9 °
10.85
10.85
11, 90
J. i , 30

i ° , i 5
10.60
11*15
IO 
1°, 
11, 15
10.60

c) Personal de ¿ervicios com
plementarios,

A lm acen ero  d e  hilo  .............................
M edidor de  tejidos .............................
A lm a cen ero  de a lm acén  g e n era l...

M >95
12.50
14.50

14,10
i i ,75
13,65

13,20 
1 i„oo 
12,8o

2) E x  YUTE, ESPARTO Y DEMAS FIBRAS DIVERSAS, EXCEPTO LINO.

1.a zona 2.» zona 3 .a zona

a) Personal técnico y direc
tivo. M K N S U A L

D ire cto r técnico  ........ ...........................
T eó rico  ....................................................

1.000,00 
1.000,00

950.00
950.00

900.00
900.00

S E M A N A L

A y u d a n te  d e  T e ó ric o , prim er año. 
A y u d an te  d e  T eó rico , segu n do año 
A p ren diz de T e ó ric o , p rim er año. 
A p ren d iz d e  T eó rico , segundo año 
A p ren diz de  T eó rico , tercer año. 
A p ren d iz de T e ó ric o , cu a rto  año. 
M ayo rd o m o sin D ire cto r técnico. 
M ayo rd o m o con D ire cto r técnico.
E n ca rg a d o  ...............................................
C o n tra m a e stre  ......................................
A y u d a n te  de C o n tra m a e stre  ........

100,00
115,00

48.50
55.00 
70., 00
85.00

190.00
165.00
140.00 
125,00
90,00

95 ,oo
109,25

46,10
52,25
(>6,50
80,75

180,50
1 5^,7S 
133,00 
1 ]8,75 
85-50

90.00
103,50
43,65
49 .50
63.00
76 .50

171.00
148.50
126.00
112.50
81.00

b) Personal obrerom D I A R I O

E n co la d o r . . ....................................... .
U rd idor .................„....... ..........................
A n u d ad o r ...... .................................... .
T e je d o r ............ , ......................................
P a sa d o r ............................. .....................
R e p a sa d o r ...............................................
Z u rc id o r ........... .................................¿ .
C a la n d ra d o r ...........................................
C o s tu re ra  .......................................... .
M arcad o r ..................... ........................ .
E n fard a d o r .............................. ..............
P eón  ...........................................................

18.00
n ,75
12.50
13.00
12.50
11,25
n ,75
12.50
11.50
11.50
12.50 

i i ,75

17,10
11.20 
1 ! ,9°  
12,35
11.90
10.85
11.20
11.90
10.85
10.85 
n ,9 0
11.20

16,20
10.60
11.25
i i , 7o
11.25
10.15
10.60
11.25
10.15
10.15
11.25
10.60

c) Personal de Servicios com
plementarios.

A lm acen ero  de  h ilo  ...........................
M ed idor de te jid o s .............................
A lm acen ero de alm acén general ...

14,00
12,25

13,5°

15,30
11,65
12,90

12,60
11,05
12,20

A rtículo 48.— Retribución mínima del personal directi
vo y obrero de la «Sección de Trenzado».

l.a zona 2.» zona 3 .a zona

a) Personal técnico y direc
tivo.

M E N S U A L

D irecto r técnico ................................... 900,00 8 5 5 ,0 ° 810,00

S E M A N A L

M ay ordo m o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
E n c a rg a d o  .................. . ...........................
C o n tra m a e stre  ...........

17 5 .0 0
140.00
125.00

166,25
133,00
1 1 8 ,7 5

157,50
126,00
i  « 2s °
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b) Obreros.

Encarretador .... . . .. .................... ..
Trenzador ........................ .............
Encapador ........................
Tundidor ......................................................... ...........................

Peón ........................ .........................

1.a zona 2 .a zona 3.a zona

D I A R I O

*2,50
12.50
12.50
12.50
*2,75 
11 *75

11.90
11.90
1 1 .90
11.90  
*2,15  
* 1.20

**,25
**,25
11,25
*1,25
11,50
io,6o

A r t íc u lo  49 .—Retribución mínima del personal directi
vo y obrero de la «Sección de Cordelería».

a) Personal directivo y técnico.

Se asimilará al de la Sección de Tejidos, fibra Yute, se
gún lo exija la importancia de la Sección.

b) Personal obrero.

Cordonero 0 cableador ...................
Ayudante de Cordonero ...............
Peón ...................................................

1.a zona 2.a zona 3 .a zona

D I A R I O

*4 ,00 
12,50

*3 ,3°  
11,90  
11,20

12.60
11,25
10.60

A r t íc u lo  50 —Retribución mínima del personal directi
vo, obrero y complementario de la «Sección de Ramo 
de Agua», sin distinción por Fibra,

a) Personal directivo y téc
nico.

Director técnico ...............................

Mayordomo ....................... ................
Ayudante de Mayordomo .............
Encargado de Aprestos de i .a .... 
Encargado de Aprestos de 2 .a ....
Encargado de Acabados ................
Ayudante de Encargado ....... .......

Químico de Laboratorio ...............

Ayudante de Laboratorio ...............
t in to re ro  de i . a .............. ................
T intorero de 2 .a ............................ t
Ayudante de T intorero ...................
Contram aestre ..................................
Colorista de Estampado de i .a... 
Colorista de Estampado de 2 .a ... 
Ayudante de Colorista ....................

b) Obreros.

Oficial de i . a ................................
Oficial de 2 .a ......................................
Oficial de 3 .a ........................ ....... .
Oficial pintador ..................................
•Letrista ....................
Peón .................................. ....................

c) Personal de Servicios com
plementarios.

Oficial de Servicios complementa
rios .......... ...........................................

1.» zona 2 .» zona 3.a zona

M E N S U A L

1-437*50 i-35 i ,25 1.265,00

S E M A N A L

193,20 
120,75 
169,05
136,85
*73,*0 
112,70

181.65 
**3,55 
*58,95
128.65
*62,75
*<>5,95

170,05
106,30
148,80
*20,45
*52,45
99,20

M E N S U A L

920,00 864,80 809,60

S E M A N A L

*32,s 5
175.00
140.00 
115,00
140.00 
18 1,15
140.00 
120,75

124,90 
164,50 
13*,60  
108,10 
131,60
170,30
*3 *,60
**3,55

116.95 
154.00
123.20
101.20  
123,20  
159.45
123,20
106,30

D I A R I O

15.00
*4 ,5<> 
*3 ,5°
18.50
8,35

13.50

15.00

*4,10
*3,65
*2,70
17,40

7 .8 5
*2,70

14,10

13,20  
I2,80 
* í ,9°
16,30
7,35 

11,90

*3,20

A r t íc u lo  51 .—Norma genérica para el personal feme
nino.

Cuando en la Tabla de Salarios, dentro del personal com
prendido en el grupo ((Obrero», se señale la remuneración para

el sexo ¡masculino, será rebajada al setenta pu.r ciento ni la 
hipótesis de que la labor sea desempeñada por mujeres.

A r t íc u lo  52.— Retribución mínima de los Aprendices y 
Ayudantes de Oficial.

1) E n la  S ección d e  R amo d e
A g u a . (Cualquier fibra.)

Aprendiz de 14 a 15  años .......
Aprendiz de 15 a  16  años ...........
A yudante de 16 a 17  años ...........
Ayudante de 17  a  iS  años . ..........
A yudante de 18 a 19  años ...........
A yu dan te de 19 a  20 años ...........

2) E n  l a s  d em ás S eccio n es

(todas las fibras.)

Aprendiz de 14 a  15  años ............
Aprendiz de 15  a  16  años . ......
Aprendiz de 16  a  17  años ...........
Aprendiz de 17  a  18  años ..........
Aprendiz de 18  a  19  años
Aprendiza de 14  a  15  años .......
Aprendiza de 15  a  16  años .......
Aprendiza de 16  a 17  año9 ...........
Aprendiza de 17  a  18  años ............
Aprendiza de 18  a 19  años ...........
Ayudante de 16  a  17  años .......
A yudante de 17  a 18  años ...........
Ayudante de 18 a *9 años ...........
A yudante de 19 a  20 años ....... .
A yu d an ta de 16  a 17  años ....... .
A yudan ta de 17 a 18  años ...........
A yudanta de 18 a 19  años ...........
Ayudanta de 19 a 20 a ñ °s  ...........

l.« zona 2> zona 3 * zona

D I A R I O

6.00 
6,90
8.00
9.00

10.50 
**,75

5 ,° °
6.00
6.75 
7»*5
8.25
3.50 
4 ,2-5
4.75
5 .00 
5 ,5°
6.75
7.75
9.00 

10,00
4.75
5.50 
6 ,5°
7.25

5.65 
6 ,5°  
7,55
8.50 
9,90

**,05

4 ,7°
5.65
6.35
6.85 
7,80
3 ,3°
4,oo
4 ,^°
4 ,7°
5.20
6.35 
7 ,3°
8.50
9 ,4°

' 4 ,5°
5.20 
6,15
6.85

5,3°  
6,10
7»°5 
7 >95
9.20 

*°,6S

4 ,4°
5 ,3°
5.95
6.40
7 ,3°
3 ,* °
3.75
4.20
4 ,4°
4.85
5.95
6.85
7.95 
8,80
4.20
4.85
5.75
6.40

3) Los trabajodores que no ajustándose a estas edades nor
males de capacitación inicien su aprendizaje, percibirán duran
te el tiempo que éste dure, de acuerdo con los períodos fijados 
para cada profesión, el salarió propio de la categoría respec
tiva, disminuidos en un veinte por ciento en su primera m i
tad, y  en un diez por ciento en la otra restante, sin que en 
ningún caso sea inferior al fijado por razón de edad.

A r t íc u lo  53.— Retribución mínima del personal de Ser
vicios Auxiliares.

El personal integrante de este Grupo percibirá las siguientes 
remuneraciones mínimas, cualquiera que sea la fibra emplea
da en la Empresa de que se trate :

M aestros (de mecánicos, electri
cistas, carpinteros y  albañiles). 

Encargado de fogonero ........... .

Mecánico de primera ...............
Mecánico de segunda ......
Mecánico de tercera ...............
Electricista de prim era .......
Electricista de segunda . . . . . . . . . .
Electricista de tercera .................
Carpintero de prim era ............................
Carpintero de segunda ...........
Albañil de prim era .........................
Albañil de segunda .......................
Fogonero de prim era .........
Fogonero de segunda ............... .
Ayudante de Fogonero .................
Conductor mecánico ...................
Conductor ........ .......................
Carrero ...........................................
Untador 0 engrasador ...........
Correero ..........................................

1.* zona 2.a zona 3 .a zona

S E M A N A L

140,00
140,00

126.00
126.00

1 19.00
119.00

D I A R I O

17,00
16,00
15,00
17,00
16,00
15,00
16.50
*5 ,5°
16.50
*5 ,5°
*7 ,5°
16.50
15.00
*7 ,5°
16.00
16.50
12,35
*3,00

16.00
14.00 
*3,25
16.00
14.00 
*3,25
15.00 
*4,oo
15.00
14.00
*5,75
15.00
*3,25
*5,75
14.00
15.00
11.00  
1 * ,75

*4 , ° °
1 3 , 25
*2,75
*4»°o
*3,25
*2,75
*3 ,5°
*2,75
*3 ,5°
*2,75
*5 , ° °
*3 ,5°
*2,75
*5 ,oo
*3»25
14.00 
10,50
11.00
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A rtículo 54.—Retribución mínima del personal sub
alterno

Los trabajadores que integran este Grupo de personal co
brarán, cuando menos, las s.guíenles retribuciones, sin distin
ción por clase de fibra em p k ad a:

1.a zona 2.a zona 3.a zona

Encargado de vigilantes 0 serenos

Listero .................................................
A yldante de Listero ........................
G uarda Jurado ...................................
V igilan te  0 sereno ............................
O rdenanza ...........................................
Portero .................................................
portera .................................................
Botones 0 recaderos de 14 años. 
Botones 0 recaderos de 15 años. 
Botones 0 recaderos de 16 años. 
Botones 0 recaderos de ¿7 años. 
Botones 0 recaderos de 18 años. 
Botones 0 recaderos de 19 años. 
.Mujer de la limpieza (jornada en

tera) ..................................................

M ujer de la limpieza (media jor
nada) ...........................................

M ujer de la limpieza (por horas)

s

105,09

12,25
12,00
12,75
12.50 
H .75 
11 >75
8.40
5 Ó<>
4.00 
4-50
5.50
7.00
9 ,go

8.40

4 *5°
1.50

E M A N A I  

94)5°  

D I A R I O  

II,OO
i °»75
n ,75
11,25
10.50
10.50
7 ,5°
3 , i 5
3 .60
4.05
4,95
6 ,;o
8,10

7.60

4.05 
L 35

89.25

i° ,5c
10.25 
io ,7¿ 
10,75
10, oc 
10,00
7.25
3 ,0 °  
o>4° 
3»*5 
4» 7°
5,95
7 ^ 5

7,15

3,85

1,3°

A rtículo 55.— Retribución mínima del personal adminis- 
traiii o.

Sim d ife re n c iac ió n  a l g u n a  por fibra t r a b a ja d a ,  los e m p l e a 
dos a d m in is t i  a t i v o v . c o b r a r á n  las s ig u ie n te s  re tr ib u c io n e s ,  q u e  
t ie n en  e l  c a r á c t e r  d e  m í n i m a s  :

l.a zona 2.a zona 3.a zona

Jefe de ¡primera ................................
jefe de segunda ...............................
Oficial adm inistrativo de i . a .......
Oficial adm inistrativo de 2.a ........
Auxiliar ...............................................
Aspirante de 14 años .....................
Aspirante de 15 años .....................
Aspirante de ió  años .....................
Aspirante de 17 años .....................

IV

900.00 
81 >0,00
650.00
550.00
425.00
150.00

17 5 »°°
225.00
275.00

L ti Ñ S U A

800.00
700.00 
()00,00
500.00
375.00
125.00
150.00
200.00 
250,00

L

600.00
500.00
475,üü í
45°,00
525.00
110.00
I35»°o 
i 7 5 ,ck> » 
225>°o

A rtículo 56.—Retribución mínima del personal mer
cantil.

Cobrará las siguientes remuneraciones mínimas, sin diferen
ciación de ninguna cíase en atención a la fibra 'empicada :

l.a zona 2.a zona 3 .a zona

Jefe de ventas .................................
Oficial de ventas ............... - ...........
V iajan te ............................................. .

Mozo de almacén .........................

M

900,00
650.00
800.00

14,00

E N S U A
500.00
600.00
700.00

D I A R I O

12,75

L
600.00 
475,° o
500.00

>
12,00

SECCION TER CER A  

Casos especiales de retribución

A r t íc u l o  57.— Aumentos retributivos.
1) En todas las Subsecciones dei 

JRarno de Agua, si las conveniencias dei 
trabajo la aconsejasen y fuera aproba
do  el oportuno horario por la Inspec
ción Provincial de T rabajo, podrán efec
tuarse relevos a las horas de las comi
das, durante las cuales permanecerán 
algunos operarios, sin aumento de jor
nada, quienes irán a comer .cuando re
gresen sus compañeros. Los relevos en 
cuestión disfrutarán de un plus de cin
cuenta céntimos diarios.

2) El personal directivo y técnico que 
trabaje en el turno d e noche percibirá 
en concepto de bonificación por trabajo 
nocturno (la cantidad de una peseta por 
jornada.

3) E l personal obrero que trabaje en 
el referido turno de noche percibirá por 
el mismo concepto la bonificación de 
cincuenta céntimos por jornada de tra-
bajo.'

A rtículo 58.— Acoplamiento del per
sonal con capacidad disminuida.

1) Con objeto de mantener en el 
trabajo, sin llegar al despido, a aquel per
sonal que por deficiencia de sus condi
ciones físicas o psicofísicas, o por otras 
causas, no se halle en situación de dar. 
un rendimiento normal en su categoría, 
se podrá acordar su paso a otra Sección, 
a petición del interesado, que deberá ser 
atendida en lo posible por la. Empresa.

2) L a misma facultad queda atribuida 
a l empresario, pero si la decisión que éste 
adoptase no fuera aceptada por el traba
jador, podrá acudir el interesado a la D e
legación de Trabajo.

3) Las plazas de porteros y ordenan
zas se proveerán dentro de las Empresas 
entre sus trabajadores que hayan sufri
do accidentes o alguna incapacidad y no 
tengan derecho a subsidio ni pensión, 
como asimismo entre quienes no puedan 
desempeñar otro oficio o empleo con ren
dimiento normal a causa de defecto físi
co, enfermedad o edad avanzada.

SECCIO N C U A R T A

Trabajo a destajo, por primas, etc.

A rtículo 59.— Trabajo a destajo.
1) Las Empresas sujetas al presente 

Reglam ento podrán continuar o implan
tar el régimen de trabajo a destajo, es
tableciéndolo sobre la base de unas tari
fas que, con un rendimiento de produc
ción en condiciones normales de mano 
de obra, m aquinaria y materiales, permi
ta la percepción por el trabajador de re
tribución superior en un veinticinco por 
ciento al jornal-base establecido en con
cepto de m ínimo para los Oficiales, calcu
lándose este aumento sobre un promedio 
de seis semanas completas de seis días 
de trabajo cada una.

2) El período de tiempo anterior po
drá ser aumentado transitoriamente por 
el Ministerio de Trabajo, a petición del 
Sindicato Nacional Textil, si la variabili
dad de calidades de la fibra repartida en 
los cupos sucesivos así lo aconsejara.

3) En ningún caso podrá cobrar un 
trabajador a destajo remuneración infe
rior a la marcada para su especialidad 
profesional en estas Ordenanzas.

A rtículo 60.
1) El tipo de remuneración aplicado 

por la Empres^ en régimen de trabajo a 
destajo se considerará bien establecido 
siempre que se cumplan estas dos condi

ciones : primera, que el setenta por cien
to de los obreros en una especialidad de
terminada alcance salarios superiores al f 
m'Viimo básico en su categoría, y segun
da, que al propio tiempo el valor medio 
del salario a destajo entre el grupo de 
obreros de mayor percepción que repre
sente el cincuenta por ciento de los que 
produzcan el mismo artículo o calidad 
*ea igual o superior al de su categoría 
profesional, incrementado con el veinti
cinco por ciento señalado en el artículo 
que antecede.

2 ) L as tarifas redactadas por 'la E m 
presa serán sometidas a la aprobación de 
la Delegación de Trabajo, previo infor
me del Sindicato Textil local, o del pro
vincial en su defecto, como anexo a¡l R e
glamento de Régimen Interior. Una c o - , 
pia de dichas tarifas, una vez aprobadas 
oficialmente, será expuesta en los res
pectivos 'locales de trabajo, para que el 
personal interesado pueda calcular su re- k 
tribución en forma fácil.

3) En los casos de remuneración a 
destajo, la organización del trabajo se 
hará sobre idénticas bases a las -admiti
das para los casos de jornal fijo que 
figuran establecidas en las presentes O r
denanzas, y en particular en su tabla de 
salarios.

A rtículo 61.
Si algún trabajador^ en su labor a ! 

destajo, diera una producción que, va 
lorada según las tarifas oficialmente apro- . 
badas, representara la obtención de un ■ 
salario inferior en un doce por ciento al 
normal fijado como mínimo de su ca
tegoría, podrá ser objeto de nuevo con
trato de trabajo para otra clasificación 
más acorde con sus aptitudes, según las 
normas que al efecto estipule la Empresa . 
en su Reglam ento de Régimen Interior,
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o podrá ser objeto de sanción, en la que 
cabrá llegar a ia solicitud de su despido, 
en caso de tercera reincidencia.

A r t í c u l o  6 2 .— Pérdida de tiempo 
por fuerza mayor.

La pérdida de tiempo ocasionada por 
causa independiente de la voluntad del 
trabajador, no imputable a descuido o 
negligencia del empresario, durante la 
ejecución do: trabajo a destajo (fajta de 
fuerza motriz, avería de la máquina, es
pera de fuerza o de materiales, etc ), se 
pagará al obrero que ha va permanecido 
en la fábrica a razón del jornal-base es. 
tableeido, entendido éste en el sentido de 
jornal mínimo para su especialidad. 
Cuando las interrupciones de trabajo obe
dezcan a fuerza mayor y no excedan de 
treinta minutos durante la jornada^ no 
serán objeto de cómputo para disminu
ción de la retribución señalada.

A r t í c u l o  6 3 .— Revisión de destajos.
La revisión de los destajos podrá efec

tuarse por cualesquiera de les causas si
guientes :

a) Por mejora en los métodos de fa
bricación, modificación de ¡las instalacio
nes y variación de la calidad o tipo de 
las primeras materias o artículos con 
ellas elaborados; y

b) Por error en los cálculos de sus 
precios. Se considerará que existe error 
cuando la ganancia norma1! media calcu
lada para la comprobación del valor del 
destajo, como como queda especificada 
en el apartado I) del artículo 6o, arroje 
para determinada especialidad un jornal- 
base incrementado, por lo menos, en un 
cincuenta por ciento.

A r t í c u l o  6 4 .— Otras formas de re
muneración con incentivo.

Cuando la modalidad para el cálculo 
de salarios se base en el sistema de pri
mas progresivas o diferenciales o en otros 
métodos, los resultados económicos no 
podrán ser inferiores a los anteriormente 
admitidos para la hipótesis de trabajo a 
destajo.

SECCION QUINTA

Aumentos periódicos por tiempo de 
servicios

A r t í c u l o  6 5 .—Norma genérica.
A fin de fomentar la vinculación con 

la respectiva Empresa del personal que 
actúe en el Sector Fibras Diversas de la 
Industria Textil, se establecen aumentos 
periódicos por tiempo de servicios dentro 
de la propia Entidad.

A r t í c u l o  6 5 .— Para los grupos de 
personal directivo, técnico, obrero, 
auxiliar, subalterno, complementario 
y Mozos de Almacén.

i) Con respecto a los grupos de per
sonal enunciados, los aumentos periódicos 
consistirán :

a) En un tres por ciento sobre la re
tribución base ají cumplirse tres años de 
servicios efectivos en la Empresa.

b) En un cinco por ciento, al cumplir 
los s' is años.

c) En un ocho por ciento, al cumplir 
los nueve años.

d) En un diez por ciento, al cumplir 
los catorce años ; y

e) En un doce por ciento, al cumplir 
los diecinueve años sobre la retribución 
base, lo mismo que en ¡los apartados pre. 
ceden tes.

2) E! redondeo, cuando proceda, se 
realizará siempre por exceso hasta com
pletar fracción de c neo céntimos.

3) Se exceptúa de esta percepción el 
personal que tiene señalada la retribu
ción con arreglo a su edad.

A rtículo  6 7 .
Cuando se disfrutaran los aumentos 

retributivos consignados en el artículo 57, 
el porcentaje habrá de hallarse sobre el 
sal ario-base incrementado con el respec
tivo plus.

A r t íc u l o  68.— Cómputo de antigüe
dad para dicho personal.

1) Para los grupos de personal antes 
mencionados, la antigüedad habrá de co

menzar a computarse a partir del día 2
de mayo de 1943, y en los casos de in
terrupción en los servicios conforme a 
los preceptos reglamentarios, cuando no 
fueran achacables a! trabajador, le serán 
computados los anteriormente prestados, 
una vez que se reintegre a la Empresa.

2) A los trabajadoras a quienes les sea 
computable antigüedad, los aumentos 
comenzarán a abonársele, sin efectos re_ 
troactivos, a partir de la vigencia de este 
Reglamento labora/1.

A r t íc u l o  6 9 .—Fecha y forma de 
vago.

1) Para eH personal comprendido en 
los artículos anteriores, el importe de los 
aumentos periódicos que se establecen se 
abonará de una sola vez al año, coinci
diendo con la festividad del Patrón del 
Sector Fibras Diversas, en las distintas 
localidades.

2) Se exceptúa de la regla general 
antes indicada el caso de los trabajado
res que por cualquier causan cesen de 
trabajar en la Empresa amtes de llegar 
la época del reparto ; a quienes se ha
llen en tales condiciones les será liqui
dada la cant dad que tengan acreditada 
por el ^ludido concepto en la fecha de la 
cesación de sus servicios.

3) La cantidad global que se tenga 
devengada será ingresada a nombre del 
interesado en una cartilla de Ahorros, 
que se le entregará, y de cuyo saldo po
drá disponer libremente cuando a sus 
intereses convenga.

A r t íc u l o  7 0 .— Para el personal ad
ministrativo y mercantil.

Con excepción de los Mozos de a'lma- 
cón, que se regirán por ios preceptos 
contenidos en los artículos que antece
den, el personal administrativo y mer
cantil de industrias de Fibras Diversas, 
sitas indistintamente en cualesquiera de 
las zonas establecidas, disfrutará los si
guientes aumentos :

a) jefes de primera y segunda, Jefes 
de Ventas y Viajantes, dos trienios de 
500 pesetas y tres quinquenios de 750 
pesetas anuales.

b) Oficiales administrativos de prime
ra y segunda y Oficiales de Ventas, dos 
trienios de 400 pesetas y tres quinque
nios de 600 pesetas anuales ; y

c) Auxilia-res administrativos, d o s  
trienios de 300 pesetas v tres quinque
nios de 450 pesetas anuales.

A r t íc u l o  71.—Cómputo de antigüe
dad para el personal administrativo.

1) Los empleados administrativos que 
a la fecha de vigencia le este Regla
mento de Trabajo vinieran prestando sus 
servicios en una Empresa Textil de Fi
bras diversas, computarán su antigüe
dad en la misma, a efevtos de trienios y 
quinquenios, desde i.° de enero de 1939» 
a menos que por bases o acuerdos vá
lidos anteriores a dicha fecha tuvieran 
reconocido tal beneficio.

2) A este personal actualmente eu 
servicio se le contarán, para aumentos 
periódicos, Cos años servidos en la Em
presa.

3 ) AI que ingresara en lo sucesivo, 
se le computará la antigüedad en la res
pectiva categoría. Al ascender en esta 
hipótesis un empleado a la categoría in
mediata superior, si por acumulación de 
trienios y quinquenios percibiera ya en 
total un sueldo superior al básico o ini
cial en la categoría a que ascienda, se 
entenderá consolidada dicha cifra y, en 
consecuencia, continuará cobrando el in_ 
teresado el sueldo inicial que disfruta
ba en la fecha dol a c e n s o ; sobre la a lu 
dida cantidad empezará a devengar des
de ese instante ¡los trienios y quinque
nios correspondientes a  la nueva cate
goría.

A r t íc u l o  72.—Cómputo de antigüe
dad para personal mercantil.

A este personal se 'le reconocerá la 
antigüedad dentro de la Empresa, con la 
excepción ya indicada de los Mozos de 
almacén, a partir del día 2 de mayo de 
IQ43,  a menos que por bases o acuerdos 
vál’dos tuviera reconocida esta ventaja 
con anterioridad, en cuyo caso le será 
respetada y nomputada.

SECCION SEX TA  

Plus de cargas familiares

A r t íc u l o  73.—Principio general y 
cuantía.

Se cifra en el diez por ciento del im
porte de la nómina la cantidad que ha 
de distribuirse en las actividades sujetas 
a las presentes Ordenanzas por el con
cepto de Flus de Cargas Familiares, y 
la suma resultante se repartirá a tenor 
de lo prevenido en la Orden de 29 de 
marzo de 1946.

SECCION SEPTIM A  

Gratificaciones

A r t í c u l o  7 4 .— De 18 de julio y de 
Navidad.

A fin de que los trabajadores regidos 
por estas normas puedan solemnizar las 
fiestas que conmemoran la Nat.vidad del 
Señor y el 18 de julio, Día de la Exal
tación del Trabajo, las Empresas afec
tadas por aquéllas abonarán a su per
sonal, con motivo de cada una de di
chas fochas, una gratificación de carác
ter extraordinario «ron arreglo a ¡la cuan
tía y con sujeción a las reglas que a con
tinuación sv indican :

a) Quince días de sa-lario o sueldo a 
todos los trabajadores, cualquiera que 
sea su Grupo profesional con motivo del 
18 de julio.

b) Una semana de jornal a los tra
bajadores que tengan señalada remune-
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ración semanal o jornal diario, aunque 
para simplificación de contabilidad per
ciban sus haberes por periodos superio
res de tiempo, y un mes de sueldo a los 
que cobren por mensualidades, con mo
tivo de las fiestas de Navidad.

c) A estos efectos s e . entrñderá ei-omo 
salario o sueldo el efectivamente disfru
tado, más los pluses por especialidad de 
la 1-aibor y por carestía de vida y Sos 
aumentos periódico? por año? de ser
vicios.

d) Al persona! que hubiera ingresado 
en el transcurso del año, o que cesara 
durante el transcurso de! mismo, se te 
abonarán las gratificaciones prorrateando 
su importe en relación con el tiempo tra
bajado, para lo cual la fracción de se
m ana o de mes se com putará como uni
dad completa.

S E C C IO N  O C T A V A  

Participación en beneficios 

A r tíc u lo  75.

1) Con efectos día 19 de junio de 
1946, las Empresas que integran el Sec
tor de Fibras Diversas de la Industria 
T extil habrán de aportar el ocho por 
ciento de los haberes básicos asignados 
a su perso-nal a la Mutualidad creada 
por Orden de 17 de junio de dicho año, 
cuyos preceptos son íntegramente apli
cables a las mentadas Empresas y a su 
personal.

2) Sin embargo, sólo a partir de la 
vigencia de este Reglamento de Trabajo 
habrá de hacerse la aportación con arre, 
glo a la Tabla de Salarios en el mismo 
contenida, pues con anterioridad habían 
de regir para tales aportaciones los sa
larios mínimos hasta entonces vigentes.

CAPITULO VIII

Jornada.—Horario.—lloras extraordi
narias.—Vacacoones.—Fiestas

A r t í c u lo  76 .— Jornada.
1) Se íija la jornada legad de trabajo 

en el Sector Fibras Diversas de la in 
dustria Textil sometido a las presentes 
Ordenanzas, en ocho horas diarias y cua. 
renta y ocho semanales, sin otras ex
cepciones que las conienidas en este ar
tículo y la del turno de noche que, cuan , 
do exist- por acumulación de trabajo, 
circunstancias excepcionales o necesida
des técnicas, aunque sea turno único o 
aunque 1 a Empresa sólo trabaje a dos 
turnos, será de siete horas diarias y cua
renta y dos semanales. La retribución 
que señala este Reglamento se entiende 
referida a la jornada establecida en este 
precepto.

2) Se considerará turno de noche e¡l 
comprendido entre las veintiuna y las 
cinco horas, y respecto a él habrán de 
ivumplirse las dispísiciones vigentes so
bre trabajo de mujeres y niños.

3) Cuando el régimen de trabajo a 
dos tum os se finalizara más tarde de las 
veintiuna horas, sin sobrepasar las vein
tidós, este tiempo no gozará a los efec
tos de duración de ju nada y < reciail je -  
muneracin la consideración establecida 
como general para el trabajo de noche.

4) Queda excluido del régimen de 
jom ada legal el de los porteros que dis
fruten en su lugar de trabajo de casa- 
habitación, así como eil de los serenos 
q u e  tengan asignado el cuidado >de u n a

zona limitada con casn-nabrtación den
tro de ella, siempre y cuando no se les 
exija una vigilancia constante.

5) En cuanto a los porteros, guardas 
y vigilantes no comprendidos en el caso 
que antecede, podrán trabajar hasta un 
máximum de setenta y dos horas a la 
semana los hombres, y de sesenta las 
mujeres, con el abono a prorrata de su 
jornal-horario, de las que excedan de 
cuarenta v ocho.

6) En los casos de los técnicos, di- 
j rectivos y operarios cuya acción pone en 
( marcha o cierra el trabajo de los demás, 
j se estará a lo prevenido en el nrtirulo

io de la vigente Ley sobre Jornada M á
xima.

A r t íc u lo  77.— Horario .

Las Empresas someterán a la aproba
ción de 1 a Inspección Provincia! de T ra 
bajo de su demarcación el correspondiente 
horario de trabajo de su personal, y lo 
coordinarán en los distintos servicios 
para el más eficaz rendimiento. Será fa
cultad privativa de la Empresa organi
zar ios turnos y relevos y cambiar aqué
llos cuando lo crea necesario o conve
niente, sin más limitaciones que las le
gales y las fijadas en estas normas de 
trabajo, así rom o el deber de obtener 
permiso de la Inspección cuando signi
fique cambio dei horario aprobado.

A r t íc u lo  7 8 .— Horas extraordinarias . !

1) Previa obtención de Ha autoriza
ción pertinente expedida por la respec- : 
ti va Delegación Provincial de Trabajo,
y dentro de los límites señalados por la 
I^ey de Jornada M áxim a en los diferen
tes supuestos que ésta contempla, en la i  

Industria Textil de Fibras Diversas po- ¡ 
drá trabajarse horas extraordinarias, las j 
cuates serán abonadas con los recargos j 
establecidos por aquella Ley. :

2) En los casos de trabajo a destajo 
el recargo correspondiente y legal mente 
fijado se oaículará sobre un jornal-hora
rio obtenido en cada destajista, dividien. 
do el total semanal por las horas real
mente trabajadas, sin que en ningún 
caso pueda ser este valor inferior al jor
nal-horario base para su especialidad.

3) Para que los trabajos efectuados 
en horas extraordinarias puedan ser re
m uneradas con recargos superiores a los 
legalmente marcados, será indispensa
ble que se haga así constar en el Re- j 
glamento de Régimen Interior de la i 
Empresa o que lo acuerde en tal sen
tido la Dirección General de Trabajo.

A r tíc u lo  79 .— Vacaciones.
1) El person-aíl de los Grupos de Di

rectivos y Técnicos, Obreros y Servicios 
Auxiliares, Subalternos y Com plem enta, 
rios del Sector Fibras' Diversas de la In
dustria Textil disfrutarán anualmente, 
en las condiniones m arcadas por el ar
tículo 35 deil texto refundido de la Ley 
de Contrato de Trabajo, fecha 26 de 
enero de 1944, una vacación de diez días 
naturales, que se gozarán de modo in
interrumpido, y durante los cuales con
tinuarán teniendo los mismos beneficios 
económicos que si prestaran servicios 
efectivos.

2 ) Idóntico descanso anual remune
rado disfrutarán los Mozos de almacén.

3) Podrá establecerse, a propuesta del 
Sindicato Textil Local, que el disfrute 
de 9 a variación e n  toda la Industria de

! Fibras Diversas de una localidad deter- 
I minada verifique dentro de los mismos 
j días.
¡ 4) Los empleados administrativos y
i mercantiles tendrán derecha a una va- 
* ración anua! retribuida d«.* veinte días
i naturales.

| A r t í c u lo  80.-—Permisos.
i Con independencia de ios casos pre-
| v'stos en los artículos 67 y 68 del texto 
I refundido de la vigente Ley de Contrato 

de Trabajo, todo trabajador del Sector 
Fibras Diversas de la Industria Textil
tendrá derecho en caso de matrimonio
a que se le conceda un permiso de siete 
días naturales, con disfrute de toda ciase 
de haberes.

A r t í c u lo  81 .— Fiestas .

j Aparte de las festividades que hayan 
de observarse con caráivL general en 
cada provincia, con sujeción a-1 calenda
rio laboral aprobado por la respectiva 
Delegación de Trabajo, el personal su
jeto a este Reglamento celebrará en 
cada localidad, en concepto de fiesta no 

I recuperable, y como restablecimiento de 
j una respetable tradición grem ial, el día 
i de! Santo Patrono bajo cuya advocación 
j se haya colocado o se coloque, d? cuya 
j designación se habrá de dar cuenta por 
| la Delegación Sindica! Local a !a de 

Trabajo dentro del mes siguiente a 'la 
publicación de las presentes Ordenanzas.

CAPITULO IX  

Faltas.—San ciones.—Premios

A r t í c u lo  8 2 .— Faltas del personal y 
j sus sanciones .
j 1) Las Em presas deberán consignar 
¡ en su R eglam en tj de Régim en Interior 
¡ la  clasificación de las faltas en que el 
, personal pudiera in cu rrir: en leves, me- 
i  nos graves, graves y muy graves, a cuyo 
: efecto habrá de atenderse a su impor

tancia. trascendencia y m alicia. Asim is
mo, determ inará las sanciones con que 
hayan de castigarse, do acuerdo con la 
siguiente escala :

Por faltas lev es: Am onestación priva
da o carta de advertencia o apercibim ien
to. T res faltas leves serán motivo do un 
día de suspensión, siempre que hayan 
sido cometidas en un período inferior a 
dos meses.

Por faltas menos g ra v o s: m ulta de 
uno a dos días de haber, suspensión de 
empleo y sueldo de dos a cinco días, con 
anotación en el expediente personal.

Por faltas graves: la prim era motiva
rá la imposición de m ulta hasta de la 
séptima parte de la retribución m ensual; 
la segunda dará lugar a la inhabilitación 
para el ascenso, si el trabajador tuviera 
derecho a él ; a la disminución de cate
goría profesional, temporal o definitiva 
o a traslado de residencia; la tercera 
será considerada como falta muy grbve.

Por faltas muy g r a v e s : pérdida total 
de antigüedad, suspensión de empleo y 
sueldo por tiempo no inferior a quince 
días ni superior a dos m eses; propuesta 
de despido.

2) La .pfoipuesta de despido se reser
vará para las faltas cuya corrección 
aconseje realm ente tal medida, y, en es
pecial, para la falta de rendimiento en 
régimen de trabajo a destajo y a la mis
ma falta  cuando se com eta en tercera
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reincidencia y se trabaje a jornal seco y 
el rendimiento resulte inferior a quince 
por ciento del normal en la categoría res- 
pectniva.

3) Las sanciones que se dejan indi
cadas n o  excluyen pasar el tanto de cul
pa a ios Tribunales cuando la falta pu
diera ser constitutiva de delito, y de dar 
cuenta a la autoridad gubernativa, si 
procedíore.

4) Las Em presas vendrán obligadas 
a  llevar un libro de sanciones debidamen
te visado por la Delegación de Trabajo 
de la provincia donde esté enclavado el 
centro de trabajo.

A r t íc u lo  3 3 .—Procedimiento.
1) La Em pre-a sancionará directa

mente las faltas rem etidas en el trabajo, 
siempre que se trate de faltas leves y 
menos graves.

2) En los casos de faltas graves tam 
bién impondrá las sanciones la Em presa, 
(previa instrucción de expediente, y el 
personal podrá recurrir en plazo de quin
ce o de dieciocho días (según que resida 
en el mismo o distinto lugar de aquel en 
que la M agistratura de T rabajo esté do. 
m iciliada), ante el organism o jurisdiccio
nal e»n materia de trabajo; éste reclam a, 
rá el expediente instruido y admitirá a 
tambas partes las pruebas que estimen 
convenientes a su derecho.

3) Si la sanción fuese consecuencia 
de falta muy grave, el acuerdo de la Em
presa tendrá el carácter de mera pro
puesta, que se elevará con el expediente 
incoado al M agistrado de Trabajo, quien, 
previa audencia de las partes, que po
drán aportar las pruebas que a su dere
cho convengan, resolverá dentro de los 
diez días siguientes.

4) Siem pre que se trate de faltas gra
ves o muy graves, el em presario podrá 
acordar la suspensión de empleo y suel
do como medida previa y por el tiempo 
que dure la tram itación del expediente, 
en que habrá de oírse inexcusablemente 
al interesado, que podrá presentar las 
pruebas pertinentes, y, todo ello, sin 
perjuicio de la sard ó n  que se  haya de 
proponer. En tal supuesto, el M agistra
do, cuando intervenga, resolverá igual
m ente acerca de las consecuencias eco
nóm icas de tai medida.

5) En todos los casos, el expediente 
habrá de concluirse en plazo de un mes, 
como máximo, y  vendrá obligado el em
presario a notificar por escrito duplicado 
al trabajador la iniciación del expedien
te ; el interesado deberá firmar el ente
rado en uno de los ejem plares, que quer 
dará en poder de !a Em presa, y si se ne. 
gase a hacerlo, ésta lo entregará al En- 
lase  Sindical para que le dé el curso co
rrespondiente. De igual manera formal 
se notificará la suspensión de empleo y 
sueldo o la propuesta de despido.

6) L a  falta de estos requisitos o la 
prolongación del trám ite por tiempo su
perior al máximo señailaao llevará con
sigo la nulidad de todo lo actuado, de
biendo reproducirse la tramitación si se 
desea iniciar do nuevo el expediente así 
como abonarse al interesado sus habe
res, si no le hubieran sido satisfechos

A r t í c u l o  84 .—Destino de las sanciones 
económicas.

El importe de las m ultas y de cuantas 
puedan significar una econom ía para la 
Em presa sa destinará a incrementar el

fondo destinado a  Plus fam iliar corres
pondiente al período de reparto inme
diato a aquel en que la sanción se im
puso.

A r t í c u l o  85 .—Abuso de autoridad.
Será siempre considerado como falta 

muy grave el abuso de autoridad por 
parte de los Jefes; el trabajador que lo 
sufra lo pondrá inmediatamente en co
nocimiento de la Dirección de la Em pre
sa, que deberá ordenar la instrucción del 
oportuno expediente.

A r t íc u lo  86 .— Sanciones a las Em
presas.

1) L as infracciones del pr&sente Rc~ 
gla-mento cometidas por las Empresas po
drán ser sancionadas por las Delegacio
nes de Trabajo con multas de 50 a 1.000 
pesetas. Estos O rganism os quedan fa
cultados para proponer a la Dirección 
General de T rabajo  la imposición de 
otras sanciones de mayor cuantía cuan
do la naturaleza o circunstancias de la 
falta o de los infractores, o la reinci
dencia, así lo aconsejen. En otros casos, 
la citada Dirección General podrá pro
poner a la Superioridad el cose de los 
Directores, Gerentes o miembros dei 
Consejo de Administración responsables 
de tal conducta.

2) Cuando en una Empresa se falte 
reiteradamente a las disposiciones <Le es
tas Ordenanzas de Trabajo  o de las Le
yes reguladoras dei T rabajo, el Director 
que esté al frente incurrirá en falta muy 
grave, v podrá ser inhabilitado para ocu
par puestos de dirección, sin perjuicio 
de ia sanción económica que proceda.

A r t í c u l o  87 .— Premios.
1) En e i Reglam ento particular de 

cada Empresa se establecerá la forma de 
recompensar la conducta, rendimiento, 
laboriosidad o cualidades sobresalientes 
del personal. Estos premios podrán con
sistir en la entrega de cantidades en me
tálico, aumento de sueldo, disminución 
de los años necesarios para alcanzar la 
categoría o el aumento de sueldo inme
diato, o cualesquiera otros estím ulos se
mejantes. En todo caso, llevarán aneja 
la concesión de puntos o preferencias 
para concursos, ascensos, etc.

2) Tam bién s© determ inarán los re
quisitos y condiciones en que la conduc
ta posterior del trabajador que hubiera 
sido sancionado podrá hacer factible la 
anulación de aquellas notas desfavora
bles que figuren en su expediente per
sonal.

CAPITULO X 

Del Reglamento de Régimen Interior 
de las Empresas

A rtículo  88.
1) Todas las Empresas sujetas a este 

Reglam ento que en sus diversos estable
cimientos den ocupación a más de cin
cuenta trabajadores, cualesquiera que 
sean el grupo y categoría profesional! de 
aquéllos, vendrán obligados, en el plazo 
de' tres meses, contados desde el día si
guiente al de la inserción de las presen
tes Normas en el © O LE T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O , a redactar un proyecto 
de Reglam ento de Régimen Interior, en 
que se habrá de seguir el mismo orden 
de materias de las Ordenanzas de T ra

bajo, con adaptación de las reglas de és
tas a su peculiar organización.

2) En dichos Reglamentos de régimen 
interno, aparte de indicar la clase de ac
tividad a que la Empresa se dedique y 
el lugar de emplazamiento de sus Cen
tros de trabajo, se habrán de detallar es
pecialmente 'las materias relativas a tur
nos de trabajo, plantillas, recargos, abo
nables por horas extraordinarias, régi
men de ascensos y de premios y sancio
nes, medidas de seguridad e higiene im
plantadas y, sobre todo, cuanto suponga 
mejora de las condiciones mínimas obli
gatorias o las reglas específicas de or
ganización del trabajo,

3) Del proyecto se presentarán tantos 
ejemplares más dos como el número 
de establecimientos que ia Empresa po
sea, y habrá de hacerse ante la Dirección 
General de T rabajo si se desenvuelven 
las actividades en más de una provincia. 
Si únicamente se dispusiera de Centros 
de trabajo en una provincia, ia presenta
ción se hará ante la Delegación de T ra
bajo competente por razón del territorio.

4) Tanto ia aludida Dirección Gene
ral como las Delegaciones adoptarán el 
acuerdo que proceda en «1 término de un 
mes, contado desde el ingreso del proyec
to en su Registro o desde la emisión de 
informes preceptivos o solicitados de ia 
Delegación Sindical local o alguna de
pendencia oficial cuando ello se creyera 
conveniente. El documento se entenderá 
aprobado por la tácita si no recayera re
solución dentro del plazo señalado.

5) Contra fia decisión que se adopte 
cabrá la interposición de recurso en pla
zo de quince días hábiles, contados & 
partir del siguiente a la notificación de 
aquélla, el cual recurso habrá de presen
tarse ante la misma Autoridad que se 
hubiera pronunciado, y será dirigido al 
Ministerio si primeramente hubiera in- 
r.crvenido da Dirección General de T ra
bajo, o a esta Dirección si hubiera ac
tuado en principio una Delegación Pro
vincial.

6) Para resolver el recurso form aliza
do dispondrá el Organism o competente 
de otros quince días laborables.

7) Las Empresas que incumplan i a 
obligación que este artículo les impone 
podrán ser sancionadas por la Dirección 
General de Trabajo con multa de 500 a 
10.000 pesetas, según su importancia in
dustriad y económica.

CAPITULO XI

Seguridad e higiene del trabajo 

A r t í c u l o  89.
1) Serán de aplicación en das indus

trias afectadas por las presentes O rde
nanzas laborales los artículos 76 a 82, 
ambos inclusive, del Reglamento N ació, 
nad de Trabajo para el Sector Algodón de 
la Industria Textil, aprobado por Orden 
ministerial de i.°  de abrid de 1943.

2) Con independencia de tales nor
ma?, mientras la Industria Y u te  trabaje 
eventualmente con esparto, vendrán obli. 
gadas das fábricas a tener, en el departa
mento o sala en que se procede a la 
apertura de los mazos de esparto, apa
ratos aspiradores o de otros sistemas que 
eliminen en lo posible el polvo producido 
durante didhas operaciones. Además se 
pondrán a  disposición de flos obrero® 
m áscaras protectoras o, en su defecto,
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m a s c a r i l la s  fi l trantes p a ra  la re sp irac ió n ,  
y  g a l a s ,  teniéndose  tam b ié n  a d isposic ión  
de  los ob rero s  los a p a r a t o s  in d icad o s  en 
el d e p a r ta m e n t o  de m a c h a c a d o r e s ,  así  
c o m o  para  los e n c a r g a d o s  de  la d e s c a r g a  
d e  las  c á m a r a s  en  q u e  se d ep o site  efl 
p olvo  y la fibra  e l im in a d o s  d u r a n t e  la 
o peración  d e  l im p ie z a .  E ste  t r a b a jo  e s 
tar á  prohibido  a  los m e n o r e s  d e  d iecisé is  
a ñ o s .

CAPITULO XII
Disposiciones varias

A r t í c u l o  90.— Respeto a las condi
ciones más beneficiosas.

1) P or  ser c o n d ic io n es  m í n i m a s  las 
e s t a b le c id a s  en la p r es en te  n o r m a c ió n  de 
T r a b a j o ,  h a b r á n  de r e s p eta rs e  las q u e  
v e n g a n  im p la n t a d a s  c u a n d o ,  e x a m i n a d a s  
en su c o n ju n t o ,  resulten  m á s  fa v o r a b le s  
p a r a  el p e rs o n a l ,  tan to  en lo re fe re n te  a 
r e t r ib u c  ón c o m o  en  lo r e la t ivo  a o t ra s  
m a t e r i a s .

2) 'L a s  ta r i fa s  de d e s t a jo s  q u e  se h a 
llen en v ig o r  al p u b l ic a rs e  e s te  R e g l a 
m e n t o  de T r a b a j o ,  a l ig u a l  q u e  las re
m u n e r a c i o n e s  q u e  se  a bo n en  en d ic h o  
m o m e n t o  c u a n d o  se  t r a b a je  por jo r n a 
d a ,  n <> p o d rá n  ser d is m i n u id a s .

A r t í c u l o  91.— Aplicación de la le
gislación general.

E n  lo no p r ev is to  o r e g u l a d o  e x p r e s a 
m e n t e  en e s t a s  O r d e n a n z a s  serán  de 
a p l ic a c ió n  las n o r m a s  q u e  sobre  la m a 
ter ia  r e s p ec t iv a  v e n g a n  e s ta b le c id a s  por 
la  le g is lac ió n  de tipo g e n e ra l .

A r t í c u l o  92.— Normas concretas de 
aplicación.

L o s  D e le g a d o s  d e  T r a b a j o ,  p r ev io  ( s- 
tu d  o y p ro p u es ta  de la V i c e s e c r e t a r ía  de 
O r d e n a c i ó n  S o c ia l ,  so m e te r á n  a la D i 
r e a  ión G e n e r a l  de T r a b n i o  a q u e l la *  n o r
m a s  d e  c a r á c t e r  esp ec íf ico  q u e ,  d e n tr o  
del espír itu  de e stas  O r d e n a n z a s  la b o r a 
les, se co n sid e re  c o n v e n ie n te  o n e c e s ar io  
e s ta b le c e r  p a r a  su  m á s  a c e p t a d a  a p l ic a 
c ió n .

Disposición adicional
U n ic a .— P l u s  por carest ía de vida.

1) El personail s u je to  a las pres en tes  
N o r m a s  de T r a b a j o ,  e in c lu id o  en los 
G r u p o s  p r o fe s io n ales  de  d ire c t ivo s  y téc
nicos,  ob rero, s u b a l te r n o ,  serv ic ios  a u -  
x i l ’a re s  y c o m p le m e n t a r i o s ,  así c o m o  los 
a s p ir a n te s  a d m in is t r a t iv o s  V los m o zo s  
d e  a 'lmncéh, pe rc ib ir án  sobre  el s a la r io  
o u e  te n g a n  r e s p e c t iv a m e n te  a s i g n a d o  un 
P lu s  por c a r e s t ía  de v ida, c i r c u n s t a n c ia l ,  
t r a n s ito r io  y en todo m o m e n t o  r e v is a b le ,  
c i f r a d o  en un vein te  por  c i e n t o  del «sa
la r io  base».

2) T o d o  el p e r s o n a l  a d m in is t r a t iv o ,  
e x c e p to  los a s p ira n te s ,  y todo el p ersonal  
m e r c a n t i l ,  e x c lu i d o s  lo? m o zo s  de  a l m a 
c én.  percib irá  por id éntico  c o n c e p to ,  c u a l 
q u ie r a  que sea  su  c a te g o r í a ,  un d iez  pOT 

c ie n to  de su re tr ib u c ió n  b ás ic a .

3) D ic h o  P lu s  se c a l c u l a r á ,  p a ra  e! 
p ers o na l  q u e  h a y a  a l c a n z a d o  a lg ú n  a u 
m e n t o  por s e rv im o s  p r e s ta d o s  a la E m 
p r e s a ,  sobre  la s u m a  r e s u l t a n t e  de los 
c o n c e p to s  « sa la r io -b ase»  y « a u m e n t o  p e 
riódico» .  '

4) E n  la h ip ó tes is  d e  q u e  a  la im 
p la n t a c ió n  de las pres en tes  O r d e n a n z a s  
e x i s t ie r a  personal  q u e  v in i e r a  p e rc ib ie n 

do por « s a la r io -b as e »  un a  c a n t id a d  s u p e
rior a la q u e  por d icho  con» opto le co .  
rresp on da  ^ecTm las N o r m a s  a h o r a  apro.  
b ad as ,  a u n q u e  in ferior  a la s u m a  de di
cho « sa la r io -b ase »  v del plus por c a r e s 
tía de v ida c o n t in u a r á  c o b ra n d o  el « sa
la rio-base»  a n te r io r ,  y en c o n c e p to  de 
plus por vida c a r a  la d i fe re n cia  e x i s t e n !  
h as ta  a f i a n z a r  la s u m a  de a m b o s  f a c 
tores.

5) E'l P lu s  prxr c a r e s t ía  de  v id a  re
g u l a d o  en esta  D is p o sic ió n  adiciona)  no 
será  c o m p u t a b le  p a ra  la f i jación  de c u o 
tas de los S e g u r o s  S o c ia le s .

'Madrid, n  de abril  de 1947.— E l  D i .  
rector  g e n e ra l  de  T r a b a j o ,  A g u s t í n  M i 
ra n d a  íu n c o .

E s t a  D ir e c c ió n  G e n e r a l ,  a p r o p u e s ta  
de la S ecc ió n  corrt  sp o n d ie n te  de la m is 
m a, ha r e s u e l lo  d e n e g a r  â petic ió n fo r
m u la d a  por la S o c ie d a d  A n ó n i m a  C r u c e -  
le gui para  la a m p lia c ió n  de su  i n d u s t r ia  
de tornil ler ia  en B i lb a o .

C o n t r a  esta  resolució n  c a b e  al in te r e 
sado  el re c u rso  de a lz a d a ,  in te r p u e s to  
a n te  el E x c m o .  S r  M in is tr o  de este  D e 
p a r t a m e n to ,  d eb ien d o  in te r p o n e r s e  el m is -  

i m o en  el plazo de q u in c e  d ías ,  a pa rt ir  
j de la p u b lica c ió n  de esta  reso luc ió n  en 
J e l B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .  
| D io s  g u a r d e  a V. S .  m u c h o s  años .
! M ad rid ,  24 de m a r z o  de 1947.— E l
! D ir e c to r  g e n e r a l ,  A n t o n io  R o b e rt .

j S r .  In g e n ie r o  J e fe  de  la  D e l e g a c i ó n  d e  
j In d u s t r ia  de  V i z c a y a .

í C u m p l i d o s  los t r á m i t e s  r e g l a m e n t a 
rios  en el e x p e d ie n t e  p r o m o v id o  por 
Ib e r d u e r o ,  S . A . ,  so l ic i tan d o  c o n s t r u ir

1 u n a  línea tr i fá s ic a ,  q u e  un irá  la c e n t ra l  
¡ de T r e s p a d e r n e  a  la  lín ea  g e n e r a l  d e  
j E s la  a B i lb a o ,

E s t a  D ir e c c ió n  G e n e r a l ,  de  a c u e r d o  
» con la p r o p u es ta  de la S e c c ió n  c o r r e s -  
• p o n d ien te ,  ha r e su e lto  a u to r i za r  a la E m .  
| presa  I ber du ero ,  S .  A . ,  de B i lb a o ,  p a r a  
1 c o n s tr u ir  una l ín ea  t r i fá s ic a  a 130 Kvv.,  
í q u e  u n irá  la ce n tra l  de T r e s p a d e r n e  a  

la l ín ea  g e n e r a l ,  de  138 Kvv. ,  Es¡!a a  
| iB ilbao.  L a  l ín ea  te n d rá  1.800 m e tr o s  de
: lo n g itu d  y 30.000 Kvv. d e  c a p a c id a d  do
. trans p o rte ,  e n la z a n d o  en la torre  1.093 d e  
| la línea g e n e r a l  a n t e s  c i ta d a ,  
i E s ta  a u to r i za c ió n  se o t o r g a  de  a c u e r -  
; do  con la s  c o n d ic io n e s  f i j a d a s  en la  n or-  
í m a  u n d é c im a  de la O r d e n  m in is te r ia l  de  

12 de  s e p t ie m b r e  d e  1939 y  con  las e s 
p e c ia le s  s ig u ie n te s  :

1.a E l  plazo de p u e sta  en  m a r c h a  se r á  
d e  seis  m es es ,  c o n t a d o s  a  p art ir  de  la 
f e c h a  dr- p u blicación  de e s t a  re so lu c ió n  
e n  el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O .

2.a L a  D e l e g a c i ó n  de I n d u s tr ia  de 
B u r g o s  c o m p r o b a r á  si en el d eta l le  del  
p r o y ecto  p r es en ta d o  se  c u m p le n  las  c o n 
d ic io n es  f i ja d a s  en los R e g l a m e n t o s  e s p e 
c ia le s  q u e  r ig en  el se rv ic io  de e le c t r ic i 
d ad ,  e fe c t u a n d o ,  u n a  v e z  c o n s tr u id a  la  
l ín ea ,  las  c o m p r o b a c io n e s  n e c e s a r i a s  p o r  
lo  q u e  a fe c ta  a Jas c i r c u n s t a n c i a s  e x 
p u e s t a s  y con  re la c ió n  a la s e g u r i d a d  
p ú b lic a ,  en la f o r m a  s e ñ a l a d a  en  las 
d is p o s ic io n es  v ig e n t e s .

D io s  g u a r d e  a V .  S .  m u c h o s  año s .
M a d r id ,  24 de m a r z o  de  1947. —  ^  

D ir e c to r  g e n e ra l ,  A n t o n io  R o b e r t .

; S r .  I n g e n i e r o  Jefe  de  la  D e l e g a c i ó n  d e
I n d u s t r ia  de B u r g o s .

C u m p l i d o s  los t r á m ite s  r e g l a m e n t a r i o s  
en el e x p e d ie n te  p r o m o v id o  por don S a n -  

1 t ia g o  C h a u s s o n  C u a d r i e l lo ,  s o l ic i tan d o  
j a u t o r i z a c ió n  p a ra  a m p l i a r  su  i n d u s tr ia  
¡ d e  fa b r ic ac ió n  de h ie lo .
¡ E s t a  D ir e c c ió n  G e n e r a l  d e  I n d u s t r ia  
¡ h a  r e s u e lto ,  de a c u e r d o  con 'la p r o p u e s ta  
| de la S e c c ió n  c o rr es p o n d ien te ,  a u t o r i z a r  
j la  a m p l i a c ió n  s o l i c i t a d a  por don S a n t i a -  
¡ g o  C h a u s s o n  C u a d r ie l lo ,  con  a r r e g l o  a  
I lia*, c o n d ic io n es  g e n e r a l e s  f i ja d a s  en  la 

n o r m a  u n d é c im a  de 5a O r d e n  m in is t e r ia l  
d e  12 d e  s e p t ie m b r e  de 1939 y con  las 
e s p e c ia le s  s ig u ie n t e s  :

i . a El plazo  de  p u e sta  en m a r c h a  se rá  
¡ d e  un a ñ o ,  a partir  d e  la f e c h a  d e  p u -  
[ b l ica r ió n  de  esta  reso luc ió n  en el  B O L E -  
1 T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Dirección General de Industria
R e s o lu c ió n  de ex p e d ie n te s  de las E n t id a

des ind u str ia le s  q u e  se  citan.

V is to  el  e x p e d ie n t e  p r o m o v id o  p or S o 
c ie d ad  i n d u s tr ia l  C a s t e l l a n á ,  C .  A . ,  s o 
l ic i ta n d o  a u to r i za c ió n  p a r a  a m p l i a r  la 
red de a b a s t e c i m i e n t o  de a g u a s  al g r u p o  
de v iv ie n d a s  p r o te g id a s  d e n o m i n a d o  «José 
A n t o n i o » ;

R e s u l t a n d o  q u e  e n  la  t r a m i t a c i ó n  del 
e x p e d ie n te  se h an  c u m p l id o  las d is p o s i 
c io n e s  r e g l a m e n t a r i a s ,  e s ta n d o  la  in d u s 
tria  in c lu id a  en el g r u p o  2 .0, b), d e  la  
c la s i f ic a c ió n  estab le c id a  en la O r d e n  m i 
n isteria l  de 12 de  s e p t ie m b r e  de 1939, 

E s t a  D ir e c c ió n  G e n e r a l ,  a p r o p u es ta  
de la Secc ió n  c o r r e s p o n d i e n te  de  la m i s 
m a ,  ha resuelto  a u t o r i z a r  a la S o c ie d a d  
Ind u str ia l  C a s t e l l a n a ,  C .  A . ,  p a r a  la a m 
pliación  de la red de d is tr ib u ció n  de  
a g u a s  p o ta b le s  de V a l l a d o l id ,  p a r a  a t e n 
der al serv ic io  del  g r u p o  de v iv ie n d a s  
«José A n to n io »  con a r r e g l o  a las  c o n 
d ic io n es  g e n e r a l e s  f i ja d a s  en la n o r m a  
u n d é c im a  de la c i t a d a  O r d e n  m in is t e r ia l  
y  a la esp ec ia l  s ig u ie n t e  :

El p’ a zo  de p u e sta  en m a r c h a  será  de  
seis  m es es ,  c o n t a d o s  a partir  de la f e c h a  
de p u blicación  de e sta  re so lu c ió n  e n  el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .  

D io s  g u a r d e  a V .  S . m u c h o s  a ñ o s .  

M a d r id ,  24 de  m a r z o  de  1947.— El D i 
recto r  g e n e r a l  d e  I n d u s tr ia ,  A n t o n i o  
R o b e r t .

S r .  I n g e n ie r o  J efe  die !a  D e l e g a c i ó n  d e  
I n d u s t r ia  de V a l l a d o l id .

V is t o  el e x p e d ie n t e  p r o m o v id o  p o r S o 
c ied ad  A n ó n i m a  C r u c e l e g u i ,  so l ic i tan d o  
la  a m p l i a c ió n  d e  su in d u s t r ia  de  f a b r i 
c a c ió n  de to rn il ler ia  ;

R e s u l t a n d o  q u e  en la t r a m it a c ió n  del  
e x p e d ie n te  ve h an  c u m p l id o  las d is p o s i
c io n es  r e g l a m e n t a r i a s ,  e s t a n d o  in c lu id a  
la in d u s tr ia  en el g r u p o  2.0, a p a r ta d o  b), 
d e  la  c la s i f ic a c ió n  e s ta b le c id a  en la O r 
den m in is ter ia l  d e  12 de  se p t ie m b r e  
d e  1939 ;

C o n s i d e r a n d o  <^ue la  n u m e r o s a  i n d u s 
tria  s im i la r  tropieza  en s u  d e s e n v o l v i 
m ie n t o  c o n  g r a n d e s  d i f ic u l ta d e s ,
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2 .a E s ta  autorización es independien

te de la de im portación de m aq u in aria , 
q u e  deberá so lic itarse  en la form a a co s
tu m b rad a, acom pañ ánd ose un ejem plar 
del B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  en el q u e  se publique la resolución, 
o copia autorizada de la m ism a, e x te n 
d id a por 'la D elegación de In d u stria , y  
relación  va lo rad a  de m aq u in aria  a  que 
se  con trae esta resolución.

3 .a D ado qu e los com presores de es
ta s  características  pueden con stru irse  en 
E sp a ñ a , deberá ju st ifica rse  plenam ente la 
necesidad de la im portación .

4 .a L a  recepción de la m aq u in aria  
im portad a se pondrá en conocim iento de 
fiia D elegación  de in d u stria , para que por 
la m ism a se com pruebe que responde a 
Has características  qu e fig u ra n  en el per
m iso de im portación.

5 .a D eberán  presentarse  un plano de 
]a  ind ustria y relación deta llada  de los 
elem entos de trabajo  a in sta lar.

6 .a E s ta  autorización  es independien
te de la de en ganch e a In red de en er
g ía  e léctrica , la c u a l f deberá ser so lic ita
d a  según la tram itación  estab lecida . C aso  
de qu e fu era  d en egad a, la n u eva ind us
tria  deberá gen erarse  3a en erg ía  por m e
d ios propios hasta tanto la m ejo ra  de 
la  situación  eléctrica  perm ita m od ificar 
la  resolución.

D ios gu ard e  a V . S . m uchos años.
M adrid , 21 de m arzo de 1947. —  Di 

D irector gen era l, A ntonio R ob ert.

♦Sr. Ingen iero  Je fe  de la  D elegación  de
in d u str ia  de V izcaya .

C u m p lid os los trám ites reg lam en tario s  
en e'l expediente prom ovido por « H ila 
tu ras  C a sá is , S . A .» , en solicitud de a u 
torización p ara  am p liar su ind ustria de 
h ilados de algodón con la instalación  de 
1.2 0 0  husos de h ilar, ocho card as y  una 
sección de peinaje con seis peinadoras y 
la s  m áq u in as com plem entarias.

V isto  el in form e fa vo ra b le  del S in d i
cato  T e x til,

E s ta  D irección G en era l, a propuesta de 
la  Sección correspondiente, ha resuelto  
conceder Ca autorización solic itad a, con 
a rreg lo  a las condiciones gen era les se
ñ aladas en la O rden m in isteria l de 12 
d e  septiem bre d e  1939 y  a las especiales 
s a  lientes :

1 A E l p lazo de puesta en m arch a es 
de di' cincho m eses, contados a  p artir de 
la  lee lia de esta  resolución.

2 1 E s ta  autorización  no supone la de 
ím p o rLación de m aq u in aria , que deberá 
so lic itarse  en iLa form a acostum b rad a, 
acom p añ ad a de certificación  de la  D ele- 
g.i 'ión de In d u stria , p ara  extend er la 
c ..a ! deberá ju st ifica rse  ante la  m ism a la 
im posib ilidad  de adquisición  de m a q u in a , 
r ia  nacional.

3 .a E s ta  autorización es independiente 
de la d e en gan ch e a la red de en erg ía  
e léctrica , la cual deberá ser so lic itad a  
según la tram itación  establecida. C a so  
de que fu era  d en egad a, la  ind ustria d e
berá g en e ra rse  la  en erg ía  por m edios 
propios hasta  tanto la  m ejora  de la s i
tuación eléctrica  perm ita  m o d ificar la re 
solución .

D ios gu ard e  a V . S . m uchos años.
iM adrid, 24 de m arzo de 19 4 7.— E l 

D irector gen era l de In d u stria , Antonio  
R ob ert.

S r .  In gen iero  Je fe  de la  D elegación  de
In d u stria  de L é r id a .

Cum plid os los trám ites reg lam en tario s  
en el expediente pro-movido por «So cie
dad E sp añ o la  de C arb u ro s M etálicos», 
solicitando autorización p ara  in sta la r  una 
nueva ind ustria, com prendida en el g ru 
po 2 .0, ap artad o  b), de !a Clasificación 
estab lecid a por la O rden m in isteria l de 
12 de septiem bre de 1939,

E s ta  D irección G en era l de In d u stria , 
de acuerdo con ila propuesta de la S e c 
ción correspondiente, h a resu elto  au to ri
zar a «Sociedad E sp añ o la  de C arburos. 
M etálicos)) para (la im plantación  de una 
ind ustria de obtención de hidrógeno elec
trolítico en C órdoba, con arreg lo  a las 
condiciones gen era les fija d a s  en la  nor
m a undécim a de la  O rden m in isteria l de 
12 de septiem bre de 1939  y con las espe
c ia les  s ig u ie n te s :

1 . a E¡1 plazo de puesta en m arch a será  
de un año, a partir de la fech a de pu
blicación de esta  resolución en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

2 .a Con carácter provisional, y € n 
tanto duren la s  actu ales d ificu ltades en 
el sum in istro  de electricidad,» esta  au to 
rización no supone el derecho de utili
zar en erg ía  tom ada de la  red, debiendo 
em p lear la producida por sus propios 
m edios h asta  que por la D irección G e 
neral se considere posible Ha supresión  
de esta  condición.

3 .a E s ta  autorización es independiente 
de la de im portación de m a q u in a ria , que 
deberá so lic itarse  en la  fo rm a acostum 
b rad a , acom pañ ánd ose un ej-emplar del 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
en el qu e  se publique la reso lución , o 
copia au torizad a de la m ism a exten d id a  
por la  D elegación  de In d u stria , y  re la 
ción va lo ra d a  de la  m aq u in aria  a  qu e se 
con trae la presente resolución.

4 .a D eberá ¡reducirse al m ínim o indis
pensable ia m aq u in aria  a  im portar, a  
cuyo  efecto tendr,á q u e  ju stifica rse  s a 
tisfactoriam en te lia necesidad de cad a  im 
portación.

5 .a L a  recepción de la  m a q u in a ria  
im portada deberá ponerse en conocim ien
to de la D elegación  de In d u stria , p a ra  
q u e  por la  m ism a se com pruebe qu e res
ponde a las cara cterística s  qu e  figu ren  en 
el perm iso de im portación .

6 .a D eb erá presen tarse  una c e rtifica 
ción de no haberse am p liad o  el cap ita l 
social ni m odificado los estatu to s con 
posterioridad al 15  de d iciem bre de 1939, 
o, en caso  con trario , deberán  p resen tar
se, para su ap robación , la s  correspon
dientes escritu ra s.

D ios gu ard e  a V . S . m uchos añ os,

M adrid , 24 de m arzo  de 194 7.— E l 
D irector g en era l, Antonio  R o b ert.

S r . In gen iero  Je fe  d e  la  D elegación  de
In d u stria  d e  C órdoba,

C um p lid os los trám ites reg lam en tario s  
en el exp ediente prom ovido por «M a n u 
factu ras C a sa lfe , S . L .» , solicitando au 
torización para am p liar su in d u stria  de 
fabricación  de cepillos d en ta les,

E s ta  D irección G en era l de In d u stria , 
de acuerdo con la  propuesta de la  S e c 
ción correspondiente, h a  resuelto  au to ri
zar a  « M a n u factu ras  C a sa lfe , S . L .» , 
p ara  am p liar su in d ustria , con arreg lo  a

las condiciones gen era les fija d a s  en la 
norm a undécim a de la  O rden mi n i s n  i al 
de 12 de septiem bre d e  1939 y a  las es
peciales sigu ientes :

1 . a E l plazo de pu esta  en m arch a  será  
de seis m eses, a  p a rtir  de 'la fech a de 
publicación de esta' resolución en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

2 .a E s ta  autorización es independien
te de la  de im portación de m aq u in aria , 
qu e deberá so lic itarse en la fo rm a acos
tum brad a, acom pañándose un e jem p lar  
del B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  en el que se publique esta  reso lu 
ción, o copia au torizada de la  m ism a e x 
tendida por 'la D elegación de In d u str ia , 
y  relación  va lo rad a  de la  m a q u in a r ia  a  
qu e se con trae esta reso lución .

3 .a L a  recepción de la  m aq u in aria  
deberá ponerse en conocim iento  de la  
D elegación  de In d u stria , p a ra  q u e  por 
lia m ism a se com pruebe q u e  responde a 
la s  cara cterística s  q u e  fig u re n  en ed per
m iso  de im portación .

4 .a D eberán  p resen tarse  un plano de 
la  in d ustria  y  la e scritu ra  de con stitu 
ción de la  Socied ad , en ía  q u e  se com 
probará el cum p lim iento  de la  L e y  de 
24 de noviem bre de 1939.

D ios g u ard e  a  V . S . m uchos años.

M adrid , 24 de m arzo de 1947. —  E l 
D irector g en era l de In d u stria , A nton io  
R o b ert.

S r . In gen iero  Je fe  d e  la D elegación  de 
In du stria  d e  Santand er*

C um p lidos (los trám ites reg lam en tario s  
en el expediente prom ovido por « T a ille - 
fer, S . A .» , solic itando in sta lar u n a  cen
tral térm ica en M á la g a ,

E s ta  D irección G en era l, de acuerdo  
con la p ropu esta  de la  Sección  correspon
diente, h a resuelto  au torizar a  « T a ille -  
fer, S . A .» , p ara  in sta lar  en M á la g a  un a 
central térm ica, com pu esta  de un turbo
a lte rn ad o r d e  2 .500 K V . .a 6 .000 v o lt io s ; 
una estac ió n  tra n sfo rm a d o ra  de 3 K V A .,  
6 .000/32.000  vo ltios  y línea d e  tra n sp o r
te  d esd e  M á la g a  <a A lh au rín  el G ra n d e  
p a ra  el tra n sp o rte  d e  2 .50 0  K V A . a 32 .000  
v a tio s . E s ta  au torización  se  o to rg a  d e  
acu erd o  con la s  con diciones g en era les  
fija d a s  en la n o rm a 1 1  de  la  O rden m i
n isteria l d e  12 de sep tiem b re  de 1939» y 
con la s  e sp e c ia le s  s ig u ie n t e s :

1 . a E l p lazo  d e  p u e sta  en m arch a  se
r á  de d o s  añ os a p a rtir  d e  la fech a d e  
p ubicación  de esta  reso lu ción  en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

2 .a E s ta  autorización  no sup one la de 
im portación  de m a q u in aria , que d eberá 
so lic itarse  en la  fo rm a acostum b rad a 
a co m p añ án d o se  un e je m p la r  d e l B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  en eü 
q u e  se publique ila resolución o cop ia  a u 
torizarla de la m ism a, exten d id a  por la 
D elegació n  de In d u stria , y re lac ión  v a 
lo rad a  exten d id a  ig u a lm e n te  por ésta , 
d e  la  m aq u in aria  a q u e  se  c o n trae  la  
p resen te  au torización .

3 .a U n a  vez recibida la  m aq u in aria , el 
in teresad o  lo n o tificará  a  la D elegació n  
d e  In d u str ia  d e  M á la g a , p a ra  que por 
la m ism a se com p ru eb e  qu e  resp on de 
a la s  c a ra c te r ís t ic a s  que fig u ra n  en el 
p erm iso  d e  im p o rtac ió n .
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4.a La Delegación de Industria de 
jMalága comprobará si en el detalle del 
proyecto .presentado se cumplen las con
diciones lijadas tn los Reglamentos es
peciadles que rigen el servicio de electri
cidad, efectuando, una vez instalada la 
central térmica, las comprobaciones nece
sarias ipor lo que afecta a las circunstan
cias expuestas y con relación ,a la se- 
gurdac pública, en la forma señalada en 
Jas disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de marzo d© H947.—El 

Director general, Antonio IFobert.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Máílaga.

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes 

Dirección Técnica

Circular número 621 sobre prórroga de 
las corrientes comerciales para la cir
culación del ganado vacuno de abasto 
para abril y mayo de 1947.

Quedan subsistentes durante el perío
do del mes actuad y mayo próximo las 
corrientes comerciales para la circulación 
del ganado de la especie vacuna de abas- 
jto que fueron fijadas para el ganado de 
abastos en general por la Circular nú
mero 6ió del 19 de febrero último, así 
como las normas que se establecían pa
ra el cumplimiento de la misma y de
más disposiciones de concordante apli
cación dictadas con posterioridad.

Madrid, 12 de abril de 1947.—El Co
misario general, José de Corral Saiz.

para superior conocimiento: .Excelentí
simos señores Ministros de Industria 
y Comercio y Agricultura.

Para conocimiento : limo. Sr. Fiscal Su
perior de Tasas.

¿Para conocimiento y cumplimiento : E x
celentísimos señores Gobernadores ci
viles, Delegados provinciales de Abas
tecimientos y Transportes.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Autorizando a don Oscar Ferrer Mun
guet para construir en terrenos de su 
propiedad una piscina, camino varadero 
y habitaciones anexas, término muni
cipal de San Felíu de Guixols (Ge
rona).

Visto el expediente incoado por la Je 
fatura de Obras Públicas de Gerona, a 
instancia d€ don Oscar Ferrer iMuinguet, 
vecino de (Barcelona, solicitando autori
zación para construir una casa-habitación 
con almacén anexo para embarcaciones 
de pesca, una piscina y un camino vara

dero en terrenos de su propiedad, en tér
mino municipal de San Felíu de Guixols, 
afectando la zona marítimo-terrestre;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en los artículos 41 y 42 de 
la vigente Ley de Puertos, y el expe
diente ha sido tramitado con arreglo a lio 
dispuesto en el artículo 69 y demás co
rrespondientes del Reglamento para su 
ejecución ;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin que se 
haya presentado reclamación en contra, y 
la información oficial ha sido favorable 
al otorgamiento de la concesión ;

Resultando que en cumplimiento del 
artículo primero de este Reglamento se 
acompaña el acta y plano de reconoci
miento, deslinde y amojonamiento de los 
terrenos de dominio público cuya ocupa
ción se solicita;

Considerando procede aprobar este acta 
y plano;

Considerando que con las obras en na
da se perjudican los intereses de la Admi
nistración mi de particulares;

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, 
sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con ila Di
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas, ha resuelto:

Aprobar el acta y plano de deslinde de 
la zoma marítimo-terrestre afectada por 
la concesión y acceder a lo solicitado con 
las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a  don Oscar Ferrer 
Munguet para construir en terrenos de 
su finca «Manso Rey», en término munici
pal de San Felíu de Guixols, y em la 
zona marítimo-terrestre lindante con los 
mismos, una piscina, un camino vara
dero y habitaciones anexas, de acuerdo 
con el proyecto presentado.

2.a Las obras deben comenzarse en el 
plazo de tres meses, a partir de la fecha 
de la presente concesión, y terminar en el 
de dieciocho meses, a contar desde igual 
fecha.

3 ®  Las obras se ejecutarán bajo la 
inspección de la Jefatura de Obras Pú
blicas de Gerona, siendo de cuenta dd 
concesionario los gastos que por tales ins
pecciones se originen.

4.a Será obligación del concesionario 
conservar las obras en buen estado y no 
podrá destinar las mismas ni el terreno 
a que la concesión se refiere a uso dis
tinto de los que en la petición se consig
nan, como tampoco podrá arrendar di
chos terrenos ni edificios total ni par
cialmente.

5.a Las obras serán replamteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de Gero
na, y terminadas éstas, el concesionario 
lo pondrá en conocimiento de aquélla 
para su reconocimiento, siendo de su 
cuenta los gastos que se originen en el 
replanteo y reconocimiento indicados ; de 
la primera operación 9e levantarán acta 
y plano en los que consten los terrenos 
colindantes y nombres de sus propieta
rios, así como la superficie ocupada de la 
zona marítimo-terrestre, y de la segun
da, sólo acta, si no se han introducido

modificaciones. Estos documentos serán 
sometidos a  la aprobación de la superio
ridad.

6.a E l concesionario abonará un ca. 
non anual de 0,50 pesetas por metro cua
drado ocupado en la zona marítimo-te- 
rrestre y a  partir de la fecha del replan
teo, cuyo canon podrá ser modificado por 
la Administración cuando lo crea con
veniente.

7.a Esta concesión se reintegrará con 
arreglo a lo que dispone la vigente Ley 
del Timbre, antes de que se efectúe el 
replanteo de las obras, y en igual plazo 
el concesionario elevará la fianza consti
tuida al 5 por 100 del importe del presu.

1 puesto de das obras en terrenos de domi
nio público.

8.a El concesionario quedará obligado 
a respetar cuantas servidumbres oficiales 
y particulares existen en 1a actualidad y 
las que legalmente puedan imponerse. 
Asimismo el terreno concedido^ estará su
jeto a las servidumbres de vigilancia y 
salvamento que se determinan en la ví
vente Ley de Puertos y Reglamento para! 
su ejecución.

9.a Esta concesión se entiende otorga, 
da salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero, por plazo ilimitado, a 
título precario y con sujeción a lo dispues. 
to en el artículo 47 de la vigente Ley de 
Puertos. La  Administración puede modi
ficar los términos de la concesión, suspen* 
derla temporalmente o hacerla cesar de
finitivamente, si así lo juzga convenien
te para el buein servicio y seguridad o in
terés público.

10. S i transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no hubieran sido 
empezadas éstas ni solicitado prórroga 
por el concesionario, se considerará, des
de luego y sin más trámites, anulada la 
concesión, quedando a favor del Estado 
Ha fianza depositada.

11 . E l concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las disposiciones vigen
tes relativas al contrato de trabajo, sub
sidio familiar y de vejez, accidentes del 
trabajo y protección a la industria nacio
nal, a lo que afecta a esta concesión del 
vigente Reglamento de Costas y Fron- 
teras.  ̂ . . .

12. El concesionario se obliga igual
mente a demoler en todo o parte la obra 
contruída cuando así lo exijan las nece
sidades de la defensa nacional, al 9er 
requerido para ello por la autoridad com
petente, sin que tenga derecho a recia* 
mación ni indemnización alguna.

13. La falta de cumplimiento de cual
quiera de las condiciones impuestas será 
causa de caducidad de la concesión, y lle
gado este caso se procederá con arreglo 
a lo que determinan las disposiciones vi
gentes sobre la materia. #

Lo que de orden comunicada por el se
ñor (Ministro lo digo a V. S. para su co
nocimiento, el del interesado y dem 
efectos.

Dios guarde a V, S. muchos años. ^
Madrid, 26 de marzo de 1947*—®  

rector general, M. Menéndez Boneta.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Gerona.


